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Presentación 

 
Ante la proximidad de un nuevo siglo, en el seno de una sociedad cuya dinámica 
se sustenta esencialmente en el conocimiento, la educación superior mexicana 
requiere transformarse teniendo como eje una nueva visión y un nuevo paradigma 
para la formación de los estudiantes, entre cuyos elementos están el aprendizaje a 
lo largo de toda la vida, la orientación prioritaria hacia el aprendizaje autodirigido 
(aprender a aprender, aprender a emprender y aprender a ser) y la formación 
integral con una visión humanista y responsable ante las necesidades y 
oportunidades del desarrollo de nuestro país. En este escenario, la atención 
personalizada del estudiante constituye, sin lugar a dudas, un recurso de gran 
valor, ya que al visualizar al alumno como el actor central del proceso formativo, 
además de propiciar el logro de los objetivos indicados, contribuye a la adaptación 
del estudiante al ambiente escolar y al fortalecimiento de sus habilidades de 
estudio y de trabajo. Este tipo de atención puede ayudar, adicionalmente, a abatir 
los índices de reprobación y rezago escolares, a disminuir las tasas de abandono 
de los estudios y a mejorar la eficiencia terminal. 

La Secretaría General Ejecutiva de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUIES), a fin de dar cumplimiento a lo 
acordado por el Consejo Nacional en su sesión 1.99, y coadyuvar a que las 
instituciones afiliadas respondan a los compromisos establecidos en el marco del 
Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP), convocó a un grupo de 
universitarios con experiencias diversas y complementarias en el ámbito de la 
educación superior, y en particular en los programas de atención de alumnos o 
seguimiento de trayectorias escolares, con el propósito de construir una propuesta 
para la organización e implantación de programas de atención personalizada de 
los estudiantes de licenciatura. 

De esta manera, el grupo de trabajo estuvo integrado (en riguroso orden 
alfabético) por Jorge Alvarez Martínez, de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (Principales causas de deserción y rezago detectadas en estudiantes de 
licenciatura); José Calderón Hernández, de la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo e Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior 
(Implantación de programas de tutoría); Ana Rosa Castellanos, de la Universidad 
de Guadalajara (Implantación de programas de capacitación para la tutoría); 
Ragueb Chaín Revuelta, de la Universidad Veracruzana (Trayectorias escolares); 
Lidia Cisneros Hernández, de la Universidad de Guadalajara (Implantación de 
programas de capacitación para la tutoría); Adrián de Garay Sánchez, de la 
Universidad Autónoma Metropolitana, Azcapotzalco (Actitudes de los estudiantes); 
Rubén González Ceballos, de la Universidad de Colima (Implantación de 
programas de tutoría); Javier Palencia Gómez, del Centro Nacional para la 
Evaluación de la Educación Superior (Conocimiento del rendimiento y los 
problemas formativos de los aspirantes a la educación superior); Alejandra Romo 
López, de la ANUIES (Planeación de la Educación Superior) y Magdalena Fresán 
Orozco (Evaluación de la Educación Superior) quien tuvo a su cargo la 
coordinación del proyecto. Se contó también con las oportunas observaciones y 
comentarios de Roberto García Cortés, Presidente de la Asociación Mexicana de 
Profesionales de la Orientación y con la valiosa colaboración de Patricia Acuña 



Monsalve, Laura Guzmán Hernández y Gabriel Lomelí Silva, miembros los tres, 
del personal de la Secretaría General Ejecutiva de la ANUIES, para la 
construcción de la presente propuesta. 

El resultado del trabajo de este grupo interinstitucional fue una propuesta para la 
organización e implantación de programas de atención personalizada a los 
estudiantes de las instituciones de educación superior (IES), la cual es congruente 
con el documento aprobado por la XXX Sesión Ordinaria de la Asamblea General 
de la Asociación, “La Educación Superior en el Siglo XXI. Líneas estratégicas de 
desarrollo”, especialmente en los términos del capítulo relativo a los Programas 
Institucionales, Desarrollo Integral de los Alumnos, que señala como primer 
objetivo: “Apoyar a los alumnos del SES (Sistema de Educación Superior), con 
programas de tutoría y desarrollo integral, diseñados e implementados por las IES, 
de suerte que una elevada proporción de ellos culmine sus estudios en el plazo 
previsto y logre los objetivos de formación establecidos en los planes y programas 
de estudio”. 

En la propuesta orientada a propiciar la implantación de un programa institucional 
de tutoría se analizan las principales causas del rezago o abandono de los 
estudios, dado que su identificación es necesaria para la estructuración de 
alternativas de acción que ayuden a contrarrestarlas. Asimismo, se lleva a cabo 
una reflexión sobre la tutoría como estrategia viable, en conjunto con otras 
acciones institucionales, para promover el mejoramiento de la calidad de la 
educación superior. Para apoyar esta idea, se incluye un recorrido histórico por los 
diferentes países que han desarrollado sistemas tutoriales; adicionalmente se 
refieren las principales orientaciones de los organismos internacionales al 
respecto, y se describe lo que en ese sentido se ha hecho en nuestro país, tanto 
en lo referente a la normatividad como en lo correspondiente a los programas de 
apoyo a los estudiantes en distintas instituciones. 

Para cumplir con el objetivo de construir una propuesta de programa, el grupo 
interinstitucional convino en la necesidad de trabajar sobre una definición de 
tutoría, aceptada por todos sus integrantes, y de precisar la concepción y los 
objetivos de un sistema institucional de tutoría académica, en el marco de las 
características de las IES mexicanas. La propuesta resultante hace una distinción 
–indispensable– entre tres mecanismos de atención y apoyo académico a los 
estudiantes, para asegurar la viabilidad de su operación: subraya las diferencias 
entre la tutoría (como acompañamiento durante el proceso educativo), la asesoría 
académica y los programas para la mejora de la calidad del proceso educativo. 

En su parte medular, la propuesta para implantar un Programa Institucional de 
Tutoría, señala la importancia de determinar los compromisos de cada uno de los 
actores universitarios en el desarrollo del programa. Se incluye, en el mismo 
(capítulo cuarto), una propuesta para la organización y operación de las acciones, 
así como la necesaria articulación de los esfuerzos entre las diferentes instancias 
universitarias involucradas. Cubiertos estos requisitos es posible hablar de un Plan 
de Acción Tutorial, basado en la integración de una Comisión Promotora del 
Programa, cuya responsabilidad en la coordinación de las acciones será 
fundamental para su adecuada instrumentación. 

Se apunta, asimismo, que la operación de un Programa Institucional de Tutoría no 
implica la construcción de estructuras adicionales y paralelas a las existentes 



actualmente en las instituciones, ni tampoco una infraestructura creada para 
atender sus necesidades específicas. Más bien, se sugiere promover un 
aprovechamiento eficiente del personal y de las instalaciones, equipos y espacios 
físicos en un proceso de articulación de esfuerzos y programas institucionales 
existentes. 

El conocimiento del principal destinatario de un Programa Institucional de Tutoría, 
el estudiante, será un insumo insustituible para la orientación y la importancia de 
los apoyos que se ofrezcan a cada caso. De ahí la necesidad de hacer acopio de 
la información adecuada, por lo que, en el capítulo cinco se sugiere un perfil de la 
información útil y algunas recomendaciones para el aprovechamiento de la 
información disponible. En opinión del grupo de trabajo responsable de la 
propuesta, la información recabada puede no ser suficiente del todo; sin embargo, 
cuando se logra integrar una información consolidada del análisis del rendimiento 
escolar de los estudiantes, correlacionada con su desempeño en el examen de 
admisión, sus características socioeconómicas y su trayectoria escolar previa, se 
tienen elementos para conocer las dimensiones del riesgo del rezago o del 
abandono de los estudios por parte de los estudiantes. A estas fuentes de 
información es posible agregar otras que permitirían afinar el diagnóstico y, por lo 
tanto, aumentar la capacidad para diseñar soluciones idóneas. Para este efecto es 
determinante la capacidad del tutor en la identificación de los problemas. 

Líneas arriba se mencionó la existencia de un destinatario principal del programa 
institucional de tutorías, el estudiante. Sin embargo, en este proceso hay otro actor 
central: el profesor habilitado específicamente como tutor. Un Programa 
Institucional de Tutoría requiere de identificar la importancia y la responsabilidad 
que este sujeto tiene en el proceso. Para convertir al tutor en el eje de la 
transformación institucional, se propone una definición de su perfil deseable, la 
explicitación de las funciones que le corresponderá asumir y la previsión de 
acciones de capacitación y actualización que se requerirán para lograr este 
objetivo. 

En el séptimo capítulo se recomienda prever la realización de acciones de 
seguimiento y de evaluación del Programa Institucional de Tutoría, pero también 
de sus partes componentes, tales como las trayectorias de los alumnos 
participantes; de la función tutorial; de los profesores, por parte de los estudiantes 
beneficiarios de la misma; del funcionamiento de la coordinación. Se pretende 
facilitar dicha tarea con la inclusión de algunos instrumentos, todo ello, 
considerando los diferentes niveles de intervención, ejecución y desarrollo. 

Como un elemento más de ayuda en la operación de un programa de esta 
naturaleza se ofrece, al final de este texto, un glosario que contiene un conjunto de 
definiciones relacionadas con la temática de la tutoría. 

El éxito de los planteamientos plasmados en la propuesta que se presenta, 
dependerá de la comprensión y asimilación que tenga en cada una de las 
instituciones que operen su respectivo Programa Institucional de Tutoría. Es 
evidente, en especial para las instituciones que por primera vez pretendan 
ejecutarlo, o para aquellas que consideren necesario mejorar el que tienen en 
ejercicio, que la sola lectura de la propuesta metodológica no garantiza su 
operación efectiva, por lo que están previstas acciones de apoyo a las IES, a 
través de un programa regional de capacitación para los integrantes de la 



comisión promotora del programa, en las distintas instituciones afiliadas a la 
ANUIES. 

Por último, se pretende que lo incluido en este volumen, producto de la voluntad 
del grupo de trabajo interinstitucional, sea de utilidad para las IES mexicanas, las 
que en este momento realizan un excepcional esfuerzo para mejorar la calidad de 
la educación superior. 



Capítulo 1 
 

LA TUTORÍA. UNA ALTERNATIVA PARA CONTRIBUIR A ABATIR LOS 
PROBLEMAS DE DESERCIÓN Y REZAGO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

1.1. La deserción y el rezago en las instituciones de educación superior 

Entre los problemas más complejos y frecuentes que enfrentan las IES del país, 
en el nivel de licenciatura, se encuentran la deserción, el rezago estudiantil y los 
bajos índices de eficiencia terminal, esta última entendida como la proporción de 
alumnos que habiendo ingresado en un determinado momento al programa, lo 
concluyen en el plazo establecido en el plan de estudios. Tanto la deserción como 
el rezago son condiciones que afectan el logro de una alta eficiencia terminal en 
las instituciones. En el periodo 1986-1991 la eficiencia terminal de las instituciones 
públicas fluctuó entre el 51.2 y el 62%, observándose un promedio en ese lapso, 
del 53%. Mientras que entre 1985 y 1990, la eficiencia terminal promedio para el 
subsistema de educación superior fue de 50.6% (Díaz de Cossío, 1998). 

En cifras generales y como promedio nacional, de cada 100 alumnos que inician 
estudios de licenciatura, entre 50 y 60 concluyen las materias del plan de estudios, 
cinco años después y, de éstos, tan sólo 20 obtienen su título. De los que se 
titulan, solamente un 10%, es decir 2 egresados, lo hacen a la edad considerada 
como deseable (24 ó 25 años); los demás, lo hacen entre los 27 y los 60 años 
(Díaz de Cossío, 1998). Información reciente que proviene de la Universidad 
Veracruzana (Chaín, 1999), indica que aproximadamente 25 de cada 100 
estudiantes que ingresan al nivel universitario abandonan sus estudios sin haber 
promovido las asignaturas correspondientes al primer semestre; además, la 
mayoría de ellos inicia una carrera marcada por la reprobación y por los bajos 
promedios en sus calificaciones, lo cual contribuye a que en el tercer semestre la 
deserción alcance al 36% de quienes ingresaron, cifra que se incrementa, 
semestre con semestre, hasta alcanzar el 46% al término del periodo de formación 
considerado. 

Esta situación refleja la necesidad que tienen las IES de llevar a cabo estudios 
sobre las características y el comportamiento de la población estudiantil, en 
relación con los factores que influyen sobre su trayectoria escolar, tales como 
ingreso, permanencia, egreso y titulación. La información obtenida serviría para 
identificar y atender las causas que intervienen en el éxito o en el fracaso escolar; 
en el abandono de los estudios y en las condiciones que prolongan el tiempo 
establecido en los planes de estudio para concluir satisfactoriamente los mismos. 

Son imperativos de las IES incrementar la calidad del proceso formativo, aumentar 
el rendimiento de los estudiantes, reducir la reprobación y el abandono para lograr 
índices de aprovechamiento y de eficiencia terminal satisfactorios, así como para 
cumplir con el objetivo de responder a las demandas sociales con más y mejores 
egresados que, al mismo tiempo, puedan lograr una incorporación exitosa al 
mercado de trabajo. 



Para alcanzar estos objetivos es indispensable consolidar una oferta educativa de 
calidad; en otras palabras, mejorar cualitativa y trascendentalmente el servicio que 
se ofrece a los estudiantes. Este es un asunto complejo en el que convergen 
múltiples aspectos de la organización universitaria en su conjunto, tales como el 
nivel de formación y profesionalización de los profesores, la manera en que se 
organiza el trabajo académico, la pertinencia y la actualización del curriculum, los 
apoyos materiales y administrativos, además de las características de los 
estudiantes. A lo largo de estos años se han desarrollado diversas estrategias 
para atender estos problemas; aún sin haber agotado todas las posibilidades, se 
avanza en la formación de los profesores, en la actualización y adecuación de los 
planes de estudio, en el equipamiento de laboratorios, centros de cómputo, 
bibliotecas, etcétera. Además, se han incorporado procesos de selección que se 
caracterizan por su organización, por su credibilidad y por la utilización de pruebas 
adecuadas para el ingreso al nivel superior. 

Sin embargo, los asuntos referidos a las características de los estudiantes no han 
tenido la suficiente relevancia. En la mayoría de las instituciones se opera desde el 
supuesto de una cierta homogeneidad en las características de los alumnos; por 
consiguiente, los programas académicos no toman en consideración la evidente 
heterogeneidad, tanto en lo que se refiere a sus habilidades básicas como a los 
conocimientos que dominan. Las capacidades y conocimientos indispensables 
para desarrollar una carrera universitaria se dan por supuestos, a pesar de las 
evidencias existentes sobre la insuficiencia de la formación en los niveles 
elemental y medio. 

Es posible suponer, con cierto grado de certeza, que los estudiantes que ingresan 
a la educación superior no dominan las habilidades ni la información y 
conocimientos indispensables para utilizar, de la mejor manera posible, los 
recursos que la universidad pone a su disposición. 

La deserción, entendida como una forma de abandono de los estudios superiores, 
adopta distintos comportamientos en los estudiantes que afecta la continuidad de 
sus trayectorias escolares (Tinto, 1989:34). Estos comportamientos se 
caracterizan por: 

1) Abandono o suspensión voluntaria y definitiva de los estudios y del sistema de 
educación superior por parte del alumno. 

2) Salida de alumnos debido a deficiencias académicas y consecuente bajo 
rendimiento escolar. 

3) Cambio de carrera (el alumno continúa en la misma institución pero se 
incorpora a otra cohorte generacional) o de institución. 

4) Baja de los alumnos que alteran el orden y la disciplina institucional. 
Generalmente obstaculiza el ingreso a otra escuela o facultad. 

Se ha detectado que la deserción responde a una multiplicidad de factores que 
afectan a los estudiantes (De los Santos, 1993, Allende, 1987, Martínez Rizo, 
1988, Clemente, 1997). Entre ellos, principalmente durante el primer año posterior 
a su ingreso a la licenciatura, se encuentran: 



• Las condiciones económicas desfavorables del estudiante. 

• El deficiente nivel cultural de la familia a la que pertenece. 

• Las expectativas del estudiante respecto de la importancia de la educación. 

• La incompatibilidad del tiempo dedicado al trabajo y a los estudios. 

•La responsabilidad que implica el matrimonio. 

• Las características personales del estudiante, por ejemplo, la falta de actitud de 
logro. 

• El poco interés por los estudios en general, por la carrera y la institución. 

• Las características académicas previas del estudiante, como los bajos promedios 
obtenidos en la educación media superior que reflejan la insuficiencia de los 
conocimientos y habilidades con que egresan los estudiantes, en relación con los 
requeridos para mantener las exigencias académicas del nivel superior. 

• La deficiente orientación vocacional recibida antes de ingresar a la licenciatura, 
que provoca que los alumnos se inscriban en las carreras profesionales sin 
sustentar su decisión en una sólida información sobre la misma. 

Las IES, por su parte, no han detectado con suficiente precisión los periodos 
críticos en la trayectoria escolar universitaria, en los cuales las interacciones entre 
la institución y los alumnos pueden influir en la deserción (Tinto, 1992). En 
general, según este autor, podrían señalarse tres periodos esenciales en la 
explicación del fenómeno de la deserción: 

• Primer periodo crítico: Se presenta en la transición entre el nivel medio superior y 
la licenciatura y se caracteriza por el paso de un ambiente conocido a un mundo 
en apariencia impersonal, lo que implica serios problemas de ajuste para los 
estudiantes. 

• Segundo periodo crítico: Ocurre durante el proceso de admisión, cuando el 
estudiante se forma expectativas equivocadas sobre las instituciones y las 
condiciones de la vida estudiantil, que al no satisfacerse, pueden conducir a 
decepciones tempranas y, por consiguiente, a la deserción. 

• Tercer periodo crítico: Se origina cuando el estudiante no logra un adecuado 
rendimiento académico en las asignaturas del plan de estudios y la institución no 
le proporciona las herramientas necesarias para superar las deficiencias 
académicas. 

Por otro lado, la permanencia del estudiante en el plan de estudios de la 
licenciatura también se encuentra afectada por el rezago escolar, el cual consiste 
en el retraso en la inscripción a las asignaturas subsecuentes del plan de estudios 
en un lapso regular u ordinario. Así, el alumno rezagado es el que se atrasa en las 
inscripciones que corresponden al trayecto escolar de su cohorte generacional y, 
por tanto, en el egreso de la misma (Altamira Rodríguez, 1997:35). 



El rezago afecta a aquellos alumnos que no acreditan las asignaturas y no pueden 
avanzar hasta que las aprueben. Estas frecuentemente son asignaturas de las 
ciencias básicas, las matemáticas y la metodología de la investigación que por su 
grado de dificultad presentan mayores índices de rezago. Por ejemplo, la 
Universidad Autónoma de Yucatán, en su Plan 91, reporta el 83.8% de 
reprobación en las asignaturas de estas áreas en los primeros tres semestres; 
esto significa una tasa de rezago del 13% (Altamira Rodríguez, 1997:75). 

La reprobación y la estructura rígida de los planes de estudio, el desconocimiento 
de los alumnos respecto de las posibles soluciones a los problemas de la seriación 
de materias o de las opciones académicas disponibles para superar deficiencias y 
aprobar alguna unidad de enseñanza aprendizaje, constituyen también problemas 
que influyen en el rezago escolar o en la decisión de abandonar los estudios. Por 
otro lado, los profesores en el nivel universitario enfrentan una deficiencia 
generalizada de los alumnos en el empleo de métodos de estudio apropiados. 

1.2 La atención de los problemas en la trayectoria escolar 

La atención a los problemas mencionados en la sección anterior se intenta regularmente a 
través de estrategias de carácter general que, nuevamente, en aras de la eficiencia, se 
conciben para poblaciones homogéneas sin reconocer las particularidades de la 
diversidad de los estudiantes. De ahí la escasez e insuficiencia de los resultados. 

En este marco, el establecimiento de un programa institucional de tutoría, podría tener un 
efecto positivo en la resolución de los problemas antes indicados, en la elevación de la 
eficiencia terminal y, sobre todo, en la formación integral del estudiante. 

La tutoría, entendida como el acompañamiento y apoyo docente de carácter individual, 
ofrecido a los estudiantes como una actividad más de su curriculum formativo, puede ser 
la palanca que sirva para una transformación cualitativa del proceso educativo en el nivel 
superior. La atención personalizada favorece una mejor comprensión de los problemas 
que enfrenta el alumno, por parte del profesor, en lo que se refiere a su adaptación al 
ambiente universitario, a las condiciones individuales para un desempeño aceptable 
durante su formación y para el logro de los objetivos académicos que le permitirán 
enfrentar los compromisos de su futura práctica profesional. 

Apoyar al alumno en el desarrollo de una metodología de estudio y de trabajo que sea 
apropiada a las exigencias del primer año de la carrera, ofrecerle apoyo y supervisión en 
temas de mayor dificultad en las diversas asignaturas, crear un clima de confianza entre 
tutor y alumno que permita al primero conocer aspectos de la vida personal del 
estudiante, que influyen directa o indirectamente en su desempeño, señalar y sugerir 
actividades extracurriculares que favorezcan un desarrollo profesional integral del 
estudiante y brindar información académico-administrativa, según las necesidades del 
alumno, constituyen las acciones que dan contenido al concepto de tutoría. 

La participación de los profesores, principalmente del personal académico de carrera, en 
la actividad tutorial, constituye la estrategia idónea para emprender la transformación que 
implica el establecimiento del programa institucional de tutoría. Sin embargo, llevarlo a la 
práctica requiere de un análisis de los elementos necesarios para su concreción y, a 
primera vista, representa una tarea adicional para todos los actores universitarios. 



Capítulo 2 
 

LA TUTORÍA. UNA ESTRATEGIA PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

2.1 La necesidad de instrumentar alternativas para mejorar la calidad y la 
eficiencia de la educación superior 

Algunas de las manifestaciones más conocidas del individuo que fracasa en sus 
estudios son la desorganización personal, el retraimiento social y las conductas 
disruptivas (Durón, et al., 1999). A su vez, estos tipos de conductas suelen ser los 
causantes del fracaso escolar. A fin de derivar medidas preventivas para elevar el 
nivel académico y optimizar la salud mental, emocional y física de los estudiantes 
de educación media superior y superior es necesario dar una atención institucional 
a los factores que anteceden a la reprobación, al bajo rendimiento escolar y a la 
deserción escolar. 

La investigación psicológica ha logrado identificar factores de riesgo que ponen en 
peligro el desarrollo psicosocial de la persona y, consecuentemente, su 
desempeño en los estudios. López, et al.1 reconocen la existencia de cuatro 
factores que afectan el desempeño académico: 

• Factores fisiológicos  

• Factores pedagógicos  

• Factores psicológicos  

• Factores sociológicos 

Los factores fisiológicos influyen en forma importante en el bajo rendimiento de los 
estudiantes; sin embargo, es difícil precisar en qué grado afectan realmente, ya 
que, por lo general, se encuentran interactuando con otros factores. Dentro de los 
de orden fisiológico, los que principalmente permiten predecir el comportamiento 
de las calificaciones escolares están: 

• Modificaciones endocrinológicas que afectan al adolescente. 

• Deficiencias en los órganos de los sentidos, principalmente en la vista y en la 
audición. 

• Desnutrición 

• Salud y peso de los estudiantes. 

Estos factores que disminuyen la motivación, la atención y la aplicación en las 
tareas, también afectan la inmediata habilidad del aprendizaje en el salón de 
clases y limitan las capacidades intelectuales. 



Los factores pedagógicos son aquellos que se relacionan directamente con la 
calidad de la enseñanza. Entre ellos se encuentran: 

• Número de alumnos por maestro. 

• Utilización de métodos y de materiales inadecuados. 

• Motivación del maestro y tiempo dedicado a la preparación de sus clases. 

En cuanto a los factores psicológicos conviene señalar que algunos estudiantes 
presentan desórdenes en sus funciones psicológicas básicas, tales como: 
percepción, memoria y conceptualización. El mal funcionamiento de ellas 
contribuye a las deficiencias en el aprendizaje. Por otro lado, el rendimiento 
académico es influido por variables de personalidad, motivacionales, actitudinales 
y afectivas, que se relacionan con aspectos como nivel escolar, sexo y aptitudes. 
Entre los problemas más comunes en el grupo de edad que estudia una carrera 
universitaria se encuentran los problemas de índole emocional, que corresponden 
a la etapa de la adolescencia (temprana y tardía), ya que estos jóvenes enfrentan 
un periodo de cambio en muchas áreas de su vida. Además, se ha observado que 
el rendimiento es reflejo, entre otras cosas, del tipo de hábitos de estudio con los 
que cuentan los estudiantes para su desempeño escolar. Si se considera que los 
problemas del aprendizaje se presentan en todas las edades, se puede suponer 
que una de las causas del bajo rendimiento académico es el mal uso o la falta de 
estrategias de estudio que permitan al estudiante aprovechar de manera óptima 
los conocimientos adquiridos en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Finalmente, los factores sociológicos son aquéllos que incluyen las características 
socioeconómicas y familiares de los estudiantes. Entre éstas se encuentran: la 
posición económica de la familia, el nivel de escolaridad y ocupación de los padres 
y la calidad del medio ambiente que rodea al estudiante, las cuales influyen en 
forma significativa en el rendimiento escolar de los mismos. Además, estas 
variables se relacionan con los índices de ausentismo escolar y con conductas 
disruptivas. 

Por su parte Vincent Tinto2 elaboró un modelo explicativo de la deserción escolar 
aplicable al problema del bajo desempeño escolar. Dicho modelo considera al 
individuo en constante interacción con el sistema social y con el sistema 
académico y que el rendimiento escolar está determinado, en gran medida, por 
sus antecedentes familiares (nivel educativo, intereses, logros académicos, nivel 
socioeconómico y expectativas de los padres); características individuales (rasgos 
de personalidad, capacidad de desempeño y sexo); antecedentes educativos 
(promedio de calificaciones, características de las escuelas y maestros), y por el 
compromiso para alcanzar sus metas educativas (expectativas, aspiraciones y 
grado de compromiso). 

Tinto sostiene que tanto el sistema escolar como el alumno son retroalimentados 
permanentemente por el sistema social. Este último contempla variables tales 
como: cambios en la oferta y demanda del mercado laboral, relaciones 
interpersonales con pares académicos, maestros y personal administrativo, clima 
social de la institución, grupos de apoyo y ajuste social a la institución. 



Considerado el sustento teórico que subyace al fenómeno del bajo desempeño 
académico, es necesario determinar la influencia que ejercen aquellas variables, 
sobre el desempeño académico y la salud mental de los individuos. 

A continuación se presentan algunas referencias de estudios realizados a 
principios de la década, citados por Durón et al., (1999), sobre el rendimiento 
escolar: 

• Overwalle y Metsenaere (1990), en una investigación en la que participaron 56 
estudiantes, observaron el efecto que el entrenamiento en el autocuestionamiento 
y/o la elaboración de resúmenes y/o de notas, tiene sobre la mejoría en las 
calificaciones de los estudiantes con deficientes herramientas de estudio. Para ello 
integraron tres grupos, enseñando a cada uno, una de las herramientas 
mencionadas. Los resultados indicaron que el autocuestionamiento y la 
elaboración de resúmenes mejoró el desempeño académico de estos estudiantes. 
También se encontró que el autocuestionamiento es la herramienta más efectiva 
para la retención de los conocimientos. 

• Por su parte, Dickinson y O’Connell (1990) relacionaron tiempo de estudio y 
calificaciones. En esta investigación participaron 113 estudiantes de una carrera 
del área educativa, que llevaron un control sobre el inicio y el final de cada una de 
sus sesiones de estudio, de una materia determinada. Los tipos de actividades 
que registraron fueron las relacionadas con la lectura, la revisión y la organización 
del material de estudio. La actividad de organización consistió en resumir, hacer 
redes semánticas, integrar lecturas con lo revisado en clase o hacer asociaciones. 
Se encontró que los sujetos que dedicaban más tiempo a organizar su material de 
estudio obtuvieron calificaciones más altas que aquellos que dedicaron más 
tiempo a leer o a revisar materiales. También se encontró que el tiempo dedicado 
a organizar explica en mayor proporción los resultados del curso, que el tiempo 
total dedicado al estudio. 

• Los investigadores Wittrock y Alesandrini (1990) compararon tres condiciones, 
dos de carácter experimental, correspondientes a diferentes tipos de habilidades 
de estudio (generar analogías y hacer resúmenes) y otra, consistente en leer el 
texto. Participaron 57 estudiantes universitarios, distribuidos en tres grupos 
asignados a cada una de las tres condiciones (19 estudiantes en cada condición). 
Todos los estudiantes leyeron el mismo texto, los que elaboraron analogías y los 
que hicieron resúmenes lograron una mayor tasa de aprendizaje que los que 
simplemente leyeron el texto. También se comprobó que el tiempo que tardó cada 
grupo en estudiar el texto no influyó en el aprendizaje, siendo más importante la 
estrategia de estudio utilizada. Concluyeron que, generar analogías o hacer 
resúmenes ayudan a la mayor comprensión y adquisición del conocimiento. 

• En un estudio realizado por Sageder (1994), con 260 estudiantes universitarios, 
se observó que tanto su nivel de motivación como sus atributos personales 
influyen en el uso de determinadas estrategias de aprendizaje. 

• En otra investigación, Martínez-Guerrero y Sánchez Sosa (1993), realizada con 
1893 estudiantes mexicanos de secundaria y preparatoria, estimaron el valor 
predictivo de las estrategias de aprendizaje utilizadas por los estudiantes. Los 
resultados mostraron que estrategias como la programación de las actividades de 



estudio, el repaso sistemático de los temas, el orden jerárquico de los temas y la 
identificación de la información relevante en un texto, predicen significativamente 
el desempeño académico. 

• Para Pozo (1990), difícilmente puede exagerarse la importancia de las 
estrategias del aprendizaje tanto para la práctica educativa como para la teoría 
psicológica. También señala que entre más efectivas sean las estrategias de 
aprendizaje mayor será su efecto en el desempeño escolar. Para este autor, las 
estrategias de aprendizaje constituyen secuencias integradas de procedimientos o 
actividades que se eligen con el propósito de facilitar la adquisición, 
almacenamiento y/o utilización de la información. 

Además, en México existen versiones anglosajonas de instrumentos diseñados 
para determinar las conductas y estrategias utilizadas por estudiantes del College 
(IES) tales como el Inventario de Estrategias de Estudio y de Aprendizaje.3 Dicho 
instrumento está integrado por 10 dimensiones agrupadas en estrategias afectivas 
y estrategias cognoscitivas de aprendizaje. Las primeras involucran factores 
personales que influyen en el desempeño académico de los estudiantes y las 
segundas a las distintas técnicas específicas utilizadas durante el aprendizaje. 

Sin embargo, tal tipo de aportaciones tienen un limitado alcance y generalización, 
ya que se refieren al análisis de poblaciones que tienden a comportarse de 
manera muy diferente a la mexicana. 

Los diversos organismos que durante la ultima década han analizado el sistema 
de educación superior mexicano (CIDE, OCDE, SEP, ANUIES), señalan como sus 
principales problemas una baja eficiencia, determinada a través de sus altos 
índices de deserción (50%); un importante rezago en los estudios, resultado de 
altos índices de reprobación y bajos índices de titulación (50%). 

Entre los factores a los cuales se atribuye esta situación, se incluyen la rigidez y 
especialización excesiva de los planes de estudio; el empleo de métodos de 
enseñanza obsoletos, con una escasa vinculación entre la teoría y la práctica; la 
inexistencia de programas integrales de apoyo a los alumnos; el rol inadecuado 
del profesor frente a las necesidades actuales del aprendizaje; una evaluación 
centrada exclusivamente en el alumno y no en los procesos, y una inadecuada 
orientación vocacional. 

Recientemente, en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (Calderón 
Hernández, 1998), se encontró que las principales causas por las cuales se 
presentan la deserción y el rezago de sus estudiantes son las siguientes: 

Causas de origen social: 

• Desarticulación familiar 

• Desadaptación al medio, por su origen sociocultural del que provienen 

• Estudiantes que trabajan 

 



Causas de origen psicológico 

• Desubicación en propósitos de vida 

• Inadecuada opción vocacional 

Causas económicas 

• Escasos recursos 

Causas imputables al rendimiento escolar 

• Perfiles de ingreso inadecuados 

• Falta de hábitos de estudio 

Causas físicas 

• Problemas de salud 

De acuerdo con López et al.4 , los estudiantes con bajo rendimiento escolar, si 
bien son sujetos normales desde el punto de vista intelectual, por diversas razones 
fallan en sus aprendizajes escolares. Así, la eficiencia diaria en la escuela es 
inferior a lo que podría esperarse de su inteligencia. De lo anterior se extraen dos 
conclusiones: primera, al confirmar que el problema se debe a causas 
intelectuales y no orgánicas, se supondría que la recuperación es altamente 
probable; segunda, al detectarse las causas que lo provocan, podrían diseñarse 
mecanismos que ayuden a prevenir o a corregir el problema del aprendizaje 
escolar. Este es el campo de acción de la tutoría.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Citado por Durón, et al., (1999) 
2 Ibid. 
3 Citado en Durón, Oropeza et al. (1999), por Castrejón, Montanes y García-Correa (1993); Deming, Valeri-Gold e Idelman, (1994); 
Grimes (1995). 
4 Citado por Durón, et al., (1999) 



2.2. Los desafíos actuales de la educación superior en México 

Muchos países en vías de desarrollo, entre ellos México, han hecho esfuerzos 
importantes por ampliar la cobertura y la calidad de la educación superior. Dichos 
esfuerzos han significado pasar, en pocos años, de una población de 209,000 
estudiantes de licenciatura en 1970 y de 40,000 estudiantes de posgrado en 1985, 
a un universo que alcanza la cifra de 1’600,000 alumnos realizando estudios 
profesionales y casi 110,000 llevando a cabo estudios de posgrado, en 1999. 

La transformación de la educación superior en México ha implicado la realización 
de importantes esfuerzos por ampliar la cobertura y mejorar la calidad de sus 
servicios; sin embargo, están presentes grandes retos que deberá enfrentar, 
caracterizados por acciones tales como: 

a) Asumir su papel en la sociedad del conocimiento, espacio de innovación 
permanente e integral, fundamental en la articulación de una concepción social, 
basada en el crecimiento autosostenido y en la defensa de un desarrollo 
equitativo. 

b) Atender el constante crecimiento de la población estudiantil de este nivel, en un 
esquema de diversificación de la oferta de estudios superiores. 

c) Brindar servicios educativos de calidad a los estudiantes, orientados a 
proporcionar una formación que integre elementos humanistas y culturales, con 
una sólida capacitación técnica y científica. 

d) Propiciar la inserción de los estudiantes en el proceso de desarrollo del país 
que atienda los valores del crecimiento sustentable, la democracia, los derechos 
humanos y el combate a la pobreza. 

Ante una sociedad globalizada, cuya dinámica se sustenta esencialmente en el 
conocimiento, la educación superior mexicana requiere transformar su forma de 
operación y de interacción con la sociedad. En el nuevo siglo, las IES tienen el 
reto no sólo de hacer mejor lo que actualmente vienen haciendo, sino, 
principalmente, reconstruirse como instituciones educativas innovadoras con la 
capacidad de proponer y ensayar nuevas formas de educación e investigación. 

La educación superior deberá tener como eje, tal como se señaló al comienzo de 
esta obra, una nueva visión y un nuevo paradigma para la formación de los 
estudiantes, entre cuyos elementos están el aprendizaje a lo largo de toda la vida, 
la orientación prioritaria hacia el aprendizaje autodirigido (aprender a aprender, 
aprender a emprender y aprender a ser), el reconocimiento de que el proceso 
educativo puede desarrollarse en diversos lugares formales e informales y el 
diseño de nuevas modalidades educativas, en la cuales el alumno sea el actor 
central en el proceso formativo. 

La flexibilidad curricular; el abordaje interdisciplinario de los problemas; la 
actualización permanente de los programas educativos; la incorporación de 
nuevos métodos de enseñanza aprendizaje, que propicien una adecuada relación 
entre teoría y práctica; la promoción de la creatividad y del espíritu de iniciativa; el 
desarrollo integral de las capacidades cognoscitivas y afectivas; el fomento del 



espíritu crítico y del sentido de responsabilidad social; la formación en valores que 
sustenten una sociedad más democrática y con mayor equidad social; la 
cooperación interinstitucional y la formación de alumnos en varias instituciones, 
son las características que se esperaría prevalezcan en todas las IES en los 
albores del siglo XXI. 

Todo programa educativo debería aspirar a la formación del más alto nivel de 
calidad, tanto en el plano técnico, profesional y científico, como en el plano de la 
formación de la nueva ciudadanía. Las IES, por tanto, deberían aprovechar 
plenamente las tecnologías de la información y la comunicación que hoy 
posibilitan el desarrollo de nuevas experiencias de aprendizaje.  

De ahí que la tutoría constituya una de las estrategias fundamentales, 
correspondiente con la nueva visión de la educación superior, en tanto instrumento 
que puede potenciar la formación integral del alumno con una visión humanista y 
responsable frente a las necesidades y oportunidades del desarrollo de México. 
Además constituye, sin lugar a dudas, un recurso de gran valor para facilitar la 
adaptación del estudiante al ambiente escolar, mejorar sus habilidades de estudio 
y trabajo, abatir los índices de reprobación y rezago escolar, disminuir las tasas de 
abandono de los estudios y mejorar la eficiencia terminal al atender puntualmente 
los problemas específicos de las trayectorias escolares en cada una de las 
dependencias académicas.  

La tutoría, como modalidad de la práctica docente, no suple a la docencia frente a 
grupo, sino que la complementa y la enriquece. La tutoría como instrumento de 
cambio, podrá reforzar los programas de apoyo integral a los estudiantes en los 
campos académico, cultural y de desarrollo humano, en la búsqueda del ideal de 
la atención individualizada del estudiante en su proceso formativo. 

La utilización de modelos centrados en el alumno y la orientación hacia el 
aprendizaje son requisitos necesarios para la transformación que deben 
emprender hoy las IES. La tutoría constituye un recurso para acelerar esta 
transformación. Sin embargo, asumir la decisión de utilizarla en toda su extensión 
y aprovechar su gran potencial, exige capacitación y colaboración por parte de los 
distintos actores universitarios. 

2.3 Antecedentes históricos de los sistemas tutoriales 

Los antecedentes de los modelos tutoriales pueden rastrearse a lo largo de la 
historia en la mayoría de las naciones. Por ejemplo, en las universidades 
anglosajonas, salvo excepciones, se persigue la educación individualizada 
procurando la profundidad y no tanto la amplitud de conocimientos. Como 
consecuencia, la práctica docente se distribuye entre las horas de docencia frente 
a grupo, la participación en seminarios con un número reducido de estudiantes —
que trabajan en profundidad un tema común—, y en sesiones de atención 
personalizada, cara a cara, a las que se denomina tutoring o supervising en 
Inglaterra; y academic advising, mentoring, monitoring o counseling, según su 
carácter, en Estados Unidos. En cuanto a los estudiantes, sus principales 
actividades son asistir a las sesiones de los cursos, estudiar en la biblioteca, leer, 
escribir, participar en seminarios y discutir el trabajo con su tutor. En el Reino 



Unido, Australia y Estados Unidos, el tutor es un profesor que informa a los 
estudiantes universitarios y mantiene los estándares de disciplina. 

La actividad central del sistema tutorial inglés (tutoring) es el trabajo escrito 
(essay), que el tutor propone al estudiante, cuya finalidad es enseñar a pensar al 
alumno y a argumentar sobre un tema seleccionado como mecanismo para 
desarrollar su capacidad crítica. Los antecedentes más próximos a la idea de 
tutoría académica son los de la Universidad de Oxford, en la que el estudiante 
tiene un encuentro semanal con el profesor (tutor) que le es asignado. El alumno 
prepara un ensayo por semana para discutir oralmente con su tutor, lo que no 
excluye que se utilicen otros apoyos educativos como son lecturas adicionales, 
clases, bibliotecas, prácticas en laboratorio, conferencias, etcétera. También es 
importante la interacción que se da con otros compañeros en el desarrollo de 
diferentes actividades académicas. 

En los Estados Unidos, en Canadá y en algunos países europeos, los centros de 
orientación en las universidades constituyen instancias de gran importancia en la 
actualidad. Los centros de orientación (Counseling Centers e incluso Academic 
Advising Centers), existentes desde la década de los años treinta, agrupan a 
especialistas en Pedagogía y Psicopedagogía, en estrecha relación con el 
profesorado ordinario. Tienen un lugar definido dentro de la estructura institucional 
y coordinan las actividades del asesoramiento académico (academic advising o 
mentoring), con la atención especializada a ciertas necesidades personales y 
sociales, así como con necesidades académicas especiales que desbordan la 
preparación, el tiempo y las finalidades de la atención formativa propias de la 
docencia universitaria. 

Entre las actividades asumidas por los centros de orientación se pueden señalar la 
impartición de diferentes cursos acerca de cómo estudiar, de orientación y de 
elaboración y puesta en operación de programas de higiene mental apoyados por 
psiquiatras. Experiencias conocidas en el campo de los programas de tutoría se 
encuentran en la historia de las universidades de Minessota, Chicago, Illinois, 
Ohio, Missouri, Michigan y Dakota del Norte. Un centro europeo del tipo de los 
Centros de Orientación de Estados Unidos y Canadá es el Centre d’Orientation et 
de Consultation Psychologique et Pedagogique de la Universidad Católica de 
Lovaina (Louvain-la Neuve). 

El modelo español de enseñanza superior a distancia desarrollado por la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), presenta la figura del 
Profesor Tutor como el orientador del aprendizaje autónomo de los alumnos. En la 
actual reforma educativa española, se consideran la tutoría y orientación del 
alumno factores indispensables para mejorar la calidad educativa. Además, se 
reserva como un derecho del alumno y una obligación de los centros. 

En la Universidad de Navarra y en la Universidad Complutense de Madrid, “el 
asesoramiento entre iguales” (peer tutoring) cuenta con una larga tradición, dada 
su eficacia comprobada y el enriquecimiento personal que supone para ambas 
partes, lo que exige al profesor que forma a los estudiantes un tiempo generoso 
pero con efecto multiplicador. Esta modalidad considera que el profesor 
universitario, en tanto que asesor de sus estudiantes, no tiene por qué intervenir 
en todas y cada una de las necesidades de ellos, ya que algunas pueden o deben 



ser atendidas, por ayudantes de profesor y/o por estudiantes de cursos superiores 
que se capaciten y se comprometan con la labor de ayudar a sus compañeros de 
cursos inferiores (The International Encyclopedia of Education, 1994). 

La valoración de la tutoría en esa misma región se pone de manifiesto al 
reconocer esta actividad como “un aspecto importante de la función educativa que 
se desarrolla en la Universidad de Navarra. Es parte de la tarea propia de todo 
profesor y es un derecho de todos los alumnos. En principio, ha de alcanzar de 
hecho a todos los alumnos”. 

En tanto, en la Universidad Complutense de Madrid se establece entre los 
diferentes derechos de los alumnos “el derecho a ser asistido y orientado 
individualmente en el proceso de adquisición de conocimientos mediante la 
institución de la tutoría” (Castillo y García, 1996). 

Uno de los modelos tutoriales más conocidos es el implantado desde hace tres 
décadas por la Open University. Esta universidad es una institución de educación 
a distancia que inició sus actividades educativas en 1971. Es un modelo de tutoría 
académica y personalizada, muy difundido en el Reino Unido. Los alumnos 
estudian en forma autónoma los materiales preparados para cada uno de los 
programas y se encuentran con sus tutores en los centros locales de enseñanza y 
en las escuelas de verano para resolver problemas de aprendizaje y recibir 
sugerencias para las fases subsecuentes. 

Actualmente se tiene la experiencia de la tutoría asistida por microcomputadora. 
Seymour Papert, investigador del Massachussets Institut of Technology (MIT), es 
el principal exponente de la teoría del aprendizaje en el campo de la computación. 
Esta tecnología puede constituir un apoyo fundamental para las actividades de 
aprendizaje en general y para objetivos relacionados con la tutoría en particular. 
Se pueden elaborar tutoriales para múltiples objetivos educacionales, con el 
propósito de que el alumno pueda “aprender a aprender”, de acuerdo con la 
evolución de la sociedad.  

La tutoría asistida por computadora puede ser útil para motivar a los estudiantes a 
mejorar sus habilidades de comunicación, de trabajo y de estudio.  

2.4 La tutoría en los estudios de posgrado en la educación superior 
mexicana 

El sistema tutorial en la educación superior mexicana, en específico dentro de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, se ha venido practicando desde los inicios de 
la década de los años cuarenta. Las tutorías se han desarrollado con diferentes 
intensidades de forma natural. Su aplicación se dio inicialmente en el posgrado, 
particularmente en la Facultad de Química. 

Desde 1970, en el nivel de posgrado, el sistema tutorial consiste en responsabilizar al 
estudiante y al tutor, del desarrollo de un conjunto de actividades académicas y de la 
realización de proyectos de investigación de interés común. Apenas inicia sus estudios, la 
investigación se convierte para el alumno en el centro de su programa particular que 
concluye con la formulación de una tesis para obtener el grado correspondiente. 



Las experiencias que se han tenido con las tutorías han influido, en los reglamentos que 
sobre el tema han surgido en la UNAM, y que han configurado el conjunto de 
ordenamientos legales del posgrado. Por ejemplo, el doctorado en el Instituto de Química, 
desde 1941, se realizó con la participación de un tutor por cada estudiante. Convertida en 
un hecho cotidiano en la vida académica de la Facultad de Química a partir de 1965, la 
tutoría alcanzó rango legal, al ratificarse con la aprobación de las Normas 
Complementarias al Reglamento General de Estudios de Posgrado en 1980. 

Además, en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, la participación del tutor como 
guía del alumno, quedó establecida en los planes de estudio desde 1970, en cuatro 
programas de maestría y en cuatro doctorados. 

En la maestría y el doctorado en Bioquímica, hacia 1964, se reconoció que la calidad de 
un programa de posgrado depende de la excelencia de sus tutores, por lo que la 
selección de éstos se realizaba mediante un serio análisis de su productividad científica. 
Hacia 1980, la Facultad de Química, en sus Normas Complementarias al Reglamento de 
Posgrado, incorporó los aspectos de organización administrativa tutorial, se establecieron 
listas de tutores acreditados por el Consejo Interno de la División de Posgrado, quien 
constata bianualmente que los investigadores que se mantengan activos en investigación 
lleven a cabo el proceso de graduación conforme a la normatividad. En 1986 se creó un 
Comité de Selección de Tutores, específico para el nivel de doctorado. 

Como casos sobresalientes, las Facultad de Química, de Ciencias Políticas y el Colegio 
de Ciencias y Humanidades empezaron a mostrar la gran potencialidad de la tutoría en el 
nivel de posgrado. 

En la UNAM, el doctorado se apoya más en la calidad de su cuerpo de tutores que en su 
estructura curricular. Por ejemplo, en la Facultad de Química, desde el inicio del 
doctorado, la participación de alumnos y tutores es conjunta y los segundos son 
sometidos periódicamente a evaluaciones y a juicios de aceptación. 

La tutoría puede darse también en disciplinas diferentes a las del tutor principal y a la del 
tutelado. Esta es una idea nueva. Por ejemplo, en el doctorado en Ecología del Centro de 
Ecología de la UNAM, cada alumno tiene un tutor o un asesor individual, y también el 
alumno debe escoger tutores en áreas que no son las que va a cultivar en su 
investigación. Por lo general se propicia que sean áreas diferentes y complementarias al 
tema central de la investigación del alumno. Este modelo implica una relación obligatoria 
entre el alumno y el tutor, con un cierto número de horas a la semana o al mes. 

El alumno debe entrar en el campo del tutor accesorio, leer obras escogidas, importantes, 
cruciales en la disciplina de que se trate y esforzarse, con la guía de esa persona, en 
explotar un campo que, de otra manera, no habría tenido la posibilidad de conocer. Este 
tipo de tutoría en posgrado ayuda mucho al enriquecimiento académico en la formación 
de individuos pero, además, también les da una gama mucho más amplia de relaciones 
directas con otras personas que están trabajando en su programa de posgrado. 

2.5 La tutoría en los estudios de licenciatura en México 

El enfoque tutorial, de apoyo al estudiante de licenciatura, es de reciente aparición 
y surge en algunas instituciones de educación superior mexicanas, con la finalidad 



de resolver problemas que tienen relación con la deserción, con el abandono de 
los estudios, el rezago y con la baja eficiencia terminal, principalmente. 

El sistema tutorial en el nivel de licenciatura se inició en la UNAM dentro del 
Sistema de Universidad Abierta (SUA), en dos modalidades distintas: individual y 
grupal. En la primera se atienden las dudas surgidas en el proceso de estudio 
particular del alumno y en la grupal se favorece la interacción de los estudiantes 
con el tutor para la solución de problemas de aprendizaje o para la construcción 
de conocimientos.  

El SUA de la UNAM, tiene sus antecedentes en la Open University de Inglaterra y 
en la UNED de España; fue creado en 1972 y funciona como una modalidad 
alternativa al sistema escolarizado en 17 licenciaturas.  

Algunas facultades y escuelas de la UNAM han introducido programas especiales 
de apoyo al estudiante distinguido para conducirlo desde su ingreso a la 
Universidad hasta su egreso, tal es el caso de las Facultades de Psicología y de 
Medicina. 

En la Facultad de Psicología de la UNAM, existe una propuesta: el Sistema de 
Investigación, Evaluación y Tutoría Escolar (SIETE), compuesto por cuatro 
módulos: Asesor, funciona como evaluación diagnóstica para el alumno; Sepa, 
aplica una batería de instrumentos psicométricos; Sistema de Experto, realiza un 
diagnóstico mediante instrumentos de inteligencia artificial; y Tutor, este módulo se 
enfoca hacia una formación mediante un programa de fortalecimiento académico. 

En 1991, en la Facultad de Medicina de la UNAM se incorporó la figura de tutor 
para mostrar a los alumnos el modelo profesional de lo que es un médico. Cada 
alumno tiene asignado un médico (tutor), por el tiempo que dura la carrera. Este 
médico es un profesionista destacado a quien el alumno visita en su lugar de 
trabajo y puede observar y participar en cierta medida con él. Esta modalidad 
resulta un estímulo y la oportunidad de acercarse a la vida cotidiana de un médico. 

Adicionalmente, la misma Facultad estableció los Núcleos de Calidad Educativa 
(NUCE), consistente en un programa de alta exigencia académica, destinado a los 
mejores alumnos, en contacto con los mejores profesores de la Facultad de 
Medicina de la UNAM. Los alumnos son seleccionados a partir de su promedio de 
bachillerato, examen de clasificación y entrevista personal. 

Este sistema tiene los siguientes propósitos: 

1. Apoyar al alumno en el desarrollo de una metodología de estudio y trabajo 
apropiado para las exigencias del primer año de la carrera. 

2. Ofrecer al alumno apoyo y supervisión en temas de mayor dificultad en las 
diversas asignaturas. 

3. Crear un clima de confianza que permita conocer otros aspectos de la vida 
personal del alumno, que influyen directa o indirectamente en su desempeño. 



4. Señalar y sugerir actividades extracurriculares para favorecer un desarrollo 
profesional integral del estudiante. 

5. Brindar información académico-administrativa según las peticiones del alumno. 

En la Facultad de Medicina de la UNAM, la finalidad es fortalecer la relación 
maestro-alumno. Se asigna al estudiante un tutor que supervisa la formación 
profesional abarcando aspectos científicos, humanísticos y éticos. Se asignan 
tutores por etapas. 

Por su parte, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo ofrece asistencia al 
estudiante a lo largo de su trayectoria escolar. Se trata de un modelo de tutoría 
integral, con apoyo de un asesor psicológico, un trabajador social y un maestro 
orientador. La tutoría opera como sustento en aspectos académicos, económicos, 
sociales y personales. 

Para su operación, en primer término este modelo definió la figura de tutor como 
un académico poseedor de un alto valor moral entre los alumnos. En segundo 
lugar, estableció una batería de pruebas para detectar problemas que pudiesen 
afectar el desempeño académico de los alumnos. Esta batería considera: 

• Un examen médico 

• Una encuesta socio-económica 

• El examen del CENEVAL 

• Una prueba de personalidad 

A su ingreso a la institución, los alumnos se someten a esta batería de pruebas, 
tras lo cual son clasificados en tres grupos:  

A, correspondiente a los alumnos que se encuentran en condiciones óptimas 

B, los que se ubican en el patrón medio, y  

C, aquellos que probablemente no concluirán sus estudios. 

El tutor comienza a trabajar con los alumnos ubicados en este último grupo y 
posteriormente con los de los grupos A y B. Este tutor no es un experto, pero 
canaliza los casos con especialistas. Uno de los resultados obtenidos desde la 
implantación del programa se observa en la disminución del índice de reprobación 
de 65 a 16% y el de deserción del 23 al 9.3%. 

Además, toda atención deberá estar ligada a tareas previstas por los programas 
escolarizados, en correspondencia con el programa del profesor y de los 
conocimientos y habilidades que se requieren en el plan de estudios, de manera 
que el alumno no perciba que son programas diferentes. 

En la Universidad de Guadalajara la función de tutoría se inició en 1992, 
estableciéndose estatutariamente como una obligación de todo miembro del 



personal académico el desempeñarse como tutor académico de los alumnos para 
procurar su formación integral. Asimismo, se acordó que los planes de estudio que 
apruebe el Consejo General Universitario deberán contener las condiciones y 
propuestas para la asignación de tutores académicos. 

La función tutorial en esta Casa de Estudios comprende las siguientes 
modalidades: 

• Tutorías curriculares ligadas a cursos regulares 

• Cursos o talleres de nivelación 

• Asesoría o consultoría académica con el aval del Departamento 

• Orientación para estudios de licenciatura y posgrado con el aval del 
Departamento 

• Apoyo a alumnos en el trabajo de laboratorio 

• Responsabilidad sobre alumnos que cumplen servicio social 

Esta institución inició en 1994 un programa de capacitación en tutoría académica 
para sus profesores como estrategia para garantizar la calidad de esta actividad. 
También en instituciones particulares, tales como la Universidad Anáhuac, la 
Universidad Iberoamericana y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey (ITESM) se proporciona un servicio de tutoría personal en el nivel de 
licenciatura, como apoyo integral al alumno orientado a: 

a) Enfrentar dificultades en el aprendizaje y en el rendimiento académico 

b) Adaptar e integrar al alumno a la Universidad y al ambiente escolar 

c) Evaluar al alumno y canalizarlo adecuadamente 

2.6 La perspectiva de los organismos internacionales 

La preocupación por mejorar la calidad y eficiencia de las instituciones de 
educación superior ha sido una constante entre las organizaciones 
internacionales. Por ejemplo, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en el documento titulado 
“Recomendación Relativa a la Condición del Personal Docente de la Enseñanza 
Superior”, publicado en noviembre de 1997, se refiere a la definición del personal 
docente de la siguiente manera: “El término personal docente designa a todas las 
personas que en instituciones o programas de enseñanza superior se dedican a 
enseñar y/o realizar estudios académicos o investigaciones y/o prestar servicios 
educativos a los estudiantes o a la comunidad en general”. El mismo documento, 
al relacionar los servicios educativos que debe prestar el profesor como parte de 
sus obligaciones y deberes señala, entre otros, “estar disponible para los alumnos, 
con el propósito de orientarles en sus estudios”. 



La propia UNESCO, en la “Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el 
Siglo XXI: Visión y Acción”, en su “Marco de Acción Prioritaria para el Cambio y el 
Desarrollo de la Educación Superior” (1998), establece la necesidad de modificar 
el proceso de aprendizaje en la Educación Superior: “En un mundo en rápida 
mutación, se percibe la necesidad de una nueva visión y un nuevo modelo de 
enseñanza superior, que debería estar centrado en el estudiante, lo cual exige, en 
la mayor parte de los países, reformas en profundidad y una política de ampliación 
del acceso...”. 

La UNESCO, en la misma declaración, señala entre las diversas 
responsabilidades del profesor, la de “Proporcionar, cuando proceda, orientación y 
consejo, cursos de recuperación, formación para el estudio y otras formas de 
apoyo a los estudiantes, comprendidas, las medidas para mejorar sus condiciones 
de vida”. 

Por su parte, el Centro Regional para la Educación Superior en América Latina y el 
Caribe (CRESALC), establece como eje rector para el mejoramiento de la 
Educación Superior: “Construir la calidad de la docencia fundamentalmente sobre 
la base de la superación pedagógica del profesorado y de la concepción de una 
formación integrada en el diseño y desarrollo de los currículos, con la finalidad que 
puedan egresar graduados creativos, reflexivos, polifuncionales y emprendedores, 
en el marco de sistemas de formación avanzada, continua, abierta y crítica, en 
donde el alumno asuma su calidad de sujeto activo, protagonista de su propio 
aprendizaje y gestor de su proyecto de vida”. 

2.7 La formación integral en el marco de la legislación y las políticas 
educativas 

La legislación nacional mexicana expresa, asimismo, una preocupación esencial 
por la educación integral del ser humano. El Artículo 3° Constitucional establece 
en su fracción VII, que las universidades e instituciones de educación superior, 
realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los 
principios que establece el mismo artículo en su segundo párrafo, donde 
textualmente prescribe: “La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 
amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia”. 

Por su parte, la Ley General de Educación, en el primer numeral de su artículo 7º 
que establece los fines de la educación, prescribe que ésta deberá: “Contribuir al 
desarrollo integral del individuo, para que ejerza plenamente sus capacidades 
humanas”. 

El Programa de Desarrollo Educativo, 1995-2000, contempla como elemento 
estratégico para alcanzar el objetivo de calidad en la educación superior el 
compromiso de: “Efectuar acciones que permitan atender y formar a los 



estudiantes en los aspectos que inciden en su maduración personal: 
conocimientos, actitudes, habilidades, valores, sentido de justicia y desarrollo 
emocional y ético. Se impulsará un aprendizaje sustentado en los principios de la 
formación integral de las personas”. Además, asume como elemento fundamental 
para lograr dicho objetivo, el pleno desarrollo del personal académico. De este 
último compromiso se desprende el Programa para el Mejoramiento del 
Profesorado (PROMEP), que tiene como objetivo: “mejorar sustancialmente, la 
formación, la dedicación y el desempeño de los cuerpos académicos de las 
instituciones de educación superior como un medio para elevar la calidad de la 
educación superior”. 

El PROMEP establece en el renglón de dedicación, las actividades que debe 
desarrollar el profesor de educación superior, siendo una de ellas: “Participar en 
actividades de apoyo a la docencia”. Entre estas últimas actividades, se menciona 
puntualmente a la “tutoría y la asesoría a los alumnos”. 

La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES) en su propuesta de Programa Estratégico para el Desarrollo de la 
Educación Superior, en su apartado relativo a los “Programas de las Instituciones 
de Educación Superior”, incluye uno para atender el “Desarrollo Integral de los 
Alumnos”, en donde se señala que “como componente clave para dar coherencia 
al conjunto, se requiere que las IES pongan en marcha sistemas de tutoría, 
gracias a los cuales, los alumnos cuenten a lo largo de toda su formación con el 
consejo y el apoyo de un profesor debidamente preparado”. 

Respecto de la caracterización que el mismo documento hace de los profesores, 
en el “Programa de Consolidación de los Cuerpos Académicos” se indica: “en 
relación con los roles que habitualmente han desempeñado los dos tipos de 
profesores [se refiere a profesores de carrera y asignatura], deberá contemplarse 
una importante transformación, de manera que ya no sean fundamentalmente 
conferencistas o expositores, sino además tutores; guías que conduzcan los 
esfuerzos individuales y grupales de autoaprendizaje por parte de los alumnos; 
personas que los induzcan a la investigación o a la práctica profesional; y 
ejemplos de compromiso con los valores académicos, humanistas y sociales que 
las IES promuevan”. 

En conclusión, tanto el marco internacional como el nacional coinciden en la 
necesidad de modificar el paradigma educativo actual, por aquel en el que la 
formación de los estudiantes sea integral, es decir, que desarrolle valores, 
actitudes, habilidades, destrezas y aprendizaje significativo. Para ello, se hace 
necesario que el rol que ha desempeñado el profesor de educación superior se 
transforme, de simple transmisor del conocimiento, en facilitador, orientador, tutor 
o asesor del alumno, a fin de que alcance una formación que le prepare para un 
desenvolvimiento acorde con su proyecto de vida. 



Capítulo 3 
 
El sistema tutorial  
3.1 Sistema institucional de tutoría 

La incorporación de la tutoría a las actividades académicas de la institución 
requiere de la construcción de un sistema institucional de tutoría. Para este efecto 
es necesario el establecimiento de precisiones en cuanto a su definición, sus 
objetivos y sus modelos de intervención. Asimismo, es necesario hacer un 
deslinde cuidadoso entre las actividades que constituyen la tutoría y un conjunto 
de actividades complementarias y esenciales para un proceso formativo de calidad 
que, por su proximidad a la tutoría, pueden generar confusiones conceptuales que 
se traduzcan en problemas de organización y operación. 

Por lo anterior, se propone considerar al sistema institucional de tutoría como un 
conjunto de acciones dirigidas a la atención individual del estudiante (la tutoría 
propiamente dicha), aunado a otro conjunto de actividades diversas que apoyan la 
práctica tutorial, pero que necesariamente deben diferenciarse, dado que 
responden a objetivos de carácter general y son atendidos por personal distinto al 
que proporciona la atención individualizada al estudiante. 

También conviene diferenciar la tutoría de la asesoría académica. Esta última es 
una actividad tradicionalmente asumida por las IES para objetivos muy precisos 
(dirección de tesis, dirección de proyectos de servicio social, coordinación de 
prácticas profesionales) y, cotidianamente, para la resolución de dudas y 
problemas de aprendizaje de los alumnos durante cualquier curso.  

3.2 La definición de tutoría 

La primera tarea, antes de plantear la necesidad de impulsar la creación de un 
programa formal de tutoría en las IES, consiste en definir el término tutoría, más 
allá de su significado etimológico. El grupo de trabajo, reunido en torno al 
cumplimiento de este serio compromiso, consideró la necesidad de adoptar una 
definición de tutoría en la que todos sus miembros estuvieran de acuerdo. 

A continuación se transcriben algunas de las definiciones que se aproximaron más 
a las necesidades y a las ideas del trabajo del grupo. 

Según el Diccionario de la Lengua Española (editado en 1992 por la Real 
Academia Española) el tutor es la persona encargada de orientar a los alumnos de 
un curso o de una asignatura. La misma fuente señala que la acción de la tutoría 
es un método de enseñanza por medio del cual un estudiante o un grupo pequeño 
de estudiantes reciben educación personalizada e individualizada de parte de un 
profesor. 

La tutoría se utiliza, principalmente, para proporcionar enseñanza compensatoria o 
complementaria a los estudiantes que tengan dificultades para aprender mediante 
los métodos convencionales o que tienen necesidades especiales que les impiden 
participar en un programa de enseñanza regular. La tutoría se lleva a cabo 



comúnmente, durante o después de la jornada escolar ordinaria y por obra de 
alguien que no es el maestro regular del o de los estudiantes (Enciclopedia 
Internacional de la Educación). 

La tutoría se considera también una forma de atención educativa donde el 
profesor apoya a un estudiante o a un grupo pequeño de estudiantes de una 
manera sistemática, por medio de la estructuración de objetivos, programas, 
organización por áreas, técnicas de enseñanza apropiadas e integración de 
grupos conforme a ciertos criterios y mecanismos de monitoreo y control, entre 
otros (Alcántara Santuario, 1990). 

El tutor juega un papel importante en el proyecto educativo, ya que apoya a los 
alumnos en actitudes como las de crear en ellos la necesidad de capacitarse, de 
explorar aptitudes; de mejorar su aprendizaje y tomar conciencia, de manera 
responsable, de su futuro. La tarea del tutor, entonces, consiste en estimular las 
capacidades y procesos de pensamiento, de toma de decisiones y de resolución 
de problemas. 

Para ello, la tutoría debe ofrecerse a lo largo de los diferentes niveles de la 
universidad; vincular a las diversas instancias y personas que participan en el 
proceso educativo; atender a las características particulares de cada alumno; 
darse en términos de elevada confidencialidad y respeto; y buscar que el alumno 
se responsabilice de su propio proceso de aprendizaje mediante la toma de 
conciencia de su libertad y de su compromiso con él y con los demás (Memoria 
Nuevas Tendencias en Educación, 1996). 

Es importante subrayar que la tutoría propicia una relación pedagógica diferente a 
la propuesta por la docencia cuando se ejerce ante grupos numerosos. En ese 
caso, el profesor asume el papel de un consejero o un “compañero mayor”. Ahí, el 
ambiente es mucho más relajado y amigable. Además, las condiciones del espacio 
físico, en donde tiene lugar la relación pedagógica, deben ser más acogedoras 
(Latapí Sarre, 1988). 

3.3 Aproximación a una definición de un sistema institucional de tutorías 

Para abordar el proceso de definición y construcción de un sistema institucional de 
tutorías se hace necesario precisar, en primer lugar, el concepto de tutoría. 

La tutoría consiste en un proceso de acompañamiento durante la formación de los 
estudiantes, que se concreta mediante la atención personalizada a un alumno o a 
un grupo reducido de alumnos, por parte de académicos competentes y formados 
para esta función, apoyándose conceptualmente en las teorías del aprendizaje 
más que en las de la enseñanza. 

Por lo tanto, se considera una modalidad de la actividad docente que comprende 
un conjunto sistematizado de acciones educativas centradas en el estudiante. 
Como parte de la práctica docente tiene una especificidad clara; es distinta y a la 
vez complementaria a la docencia frente a grupo, pero no la sustituye. Implica 



diversos niveles y modelos de intervención; se ofrece en espacios y tiempos 
diferentes a los de los programas de estudios. 

La tutoría pretende orientar y dar seguimiento al desarrollo de los estudiantes, lo 
mismo que apoyarlos en los aspectos cognitivos y afectivos del aprendizaje. 
Busca fomentar su capacidad crítica y creadora y su rendimiento académico, así 
como perfeccionar su evolución social y personal. Debe estar siempre atenta a la 
mejora de las circunstancias del aprendizaje y, en su caso, canalizar al alumno a 
las instancias en las que pueda recibir una atención especializada, con el 
propósito de resolver problemas que pueden interferir en su crecimiento intelectual 
y emocional, hecho que implica la interacción entre el tutor y el tutorado. Esto 
exige, a su vez, la existencia de una interlocución fructífera entre profesores y 
tutores y entre los propios tutores. 

En el nivel de la educación superior, la misión primordial de la tutoría es la de 
proveer orientación sistemática al estudiante, desplegada a lo largo del proceso 
formativo; desarrollar una gran capacidad para enriquecer la práctica educativa y 
estimular las potencialidades para el aprendizaje y el desempeño profesional de 
sus actores: los profesores y los alumnos. 

Por lo demás, la tutoría, sea como medida emergente o complementaria o como 
estilo institucional, tiene efectos indudables en el logro institucional de elevar la 
calidad y la eficiencia terminal de los estudiantes del nivel superior. 

Para apoyar la actividad tutorial y el desarrollo de los alumnos, se requiere, 
además de la tutoría, de la interacción con otras entidades académicas y 
administrativas, como son los profesores de grupo o las academias de profesores 
(horizontales, departamentales, disciplinares o multidisciplinares); las unidades de 
atención médica o psicológica; programas de educación continua y extensión 
universitaria; instancias de orientación vocacional y programas de apoyo 
económico a los estudiantes. Los actores e instancias mencionadas tienen a su 
cargo la práctica docente (en el caso de los profesores) y un conjunto de 
actividades distintas a ésta y a la tutoría, que contribuyen y complementan a las 
dos primeras. A este conjunto de actividades se hará referencia más adelante, en 
el inciso sobre Programas para la Mejora de la Calidad del Proceso Educativo. 

Tabla 1  
Actividades tutoriales y complementarias 
 

TUTORÍA 
PROGRAMAS PARA LA 

MEJORA DEL 
PROCESO EDUCATIVO

PLANES Y 
PROGRAMAS DE 

ESTUDIO 

Proceso de acompañamiento de tipo personal y 
académico para mejorar el rendimiento académico, 
solucionar problemas escolares, desarrollar hábitos de 
estudio, trabajo, reflexión y convivencia social 

• Cursos de inducción a 
la universidad 
• Cursos remediales 
• Cursos para el 
desarrollo de hábitos de 
estudio y trabajo  
• Cursos para el 
desarrollo de habilidades
 
• Cursos de inducción a 
la universidad 
• Cursos remediales 

OPERACIÓN DE LOS 
PLANES Y 

PROGRAMAS DE 
ESTUDIO 



• Cursos para el 
desarrollo  
de hábitos de estudio y 
trabajo 
 
• Cursos para el 
desarrollo de habilidades
• Programas de 
orientación vocacional y 
psicológica 
• Programas de apoyo 
económico 
• Programas de atención 
médica 
• Otros 

Los programas de mejora del proceso educativo no constituyen actividades de 
carácter tutorial en sí mismos, pero son imprescindibles para el logro de los 
objetivos de la tutoría.  

3.4 Objetivos del sistema tutorial 

El establecimiento de un sistema institucional de tutoría responde a un conjunto de 
objetivos relacionados con la integración, la retroalimentación del proceso 
educativo, la motivación del estudiante, el desarrollo de habilidades para el estudio 
y el trabajo, el apoyo académico y la orientación. Estos objetivos son los 
siguientes: 

3.4.1 Objetivos generales 

1. Contribuir a elevar la calidad del proceso formativo en el ámbito de la 
construcción de valores, actitudes y hábitos positivos y a la promoción del 
desarrollo de habilidades intelectuales en los estudiantes, mediante la utilización 
de estrategias de atención personalizada que complementen las actividades 
docentes regulares. 

2. Revitalizar la práctica docente mediante una mayor proximidad e interlocución 
entre profesores y estudiantes para, a partir del conocimiento de los problemas y 
expectativas de los alumnos, generar alternativas de atención e incidir en la 
integralidad de su formación profesional y humana. 

3. Contribuir al abatimiento de la deserción, y evitar la inserción social de 
individuos sin una formación acabada, pero con graves limitaciones para su 
incorporación al mercado laboral y con altos niveles de frustración y conflictividad. 

4. Crear un clima de confianza que, propiciando el conocimiento de los distintos 
aspectos que pueden influir directa o indirectamente en el desempeño escolar del 
estudiante, permita el logro de los objetivos del proceso educativo. 

5. Contribuir al mejoramiento de las circunstancias o condiciones del aprendizaje 
de los alumnos a través de la reflexión colegiada sobre la información generada en 
el proceso tutorial. 



6. Permitir que las IES cumplan con la misión y objetivos para los cuales fueron 
creadas (eficiencia, pertinencia...) 

3.4.2 Objetivos de integración 

1. Desarrollar la capacidad del estudiante para asumir responsabilidades en el 
ámbito de su formación profesional. 

2. Fomentar el desarrollo de valores, actitudes y habilidades de integración al 
ámbito académico, por medio del estímulo al interés del estudiante para 
incorporarse a equipos de trabajo (grupos colaborativos). 

3.4.3 Objetivos de retroalimentación del proceso educativo 

1. Retroalimentar a los cuerpos académicos de la institución con relación a las 
dificultades o mejoras posibles, identificadas en el proceso tutorial. 

2. Retroalimentar a la institución respecto a las acciones convenientes para 
mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje, a partir del conocimiento de las 
prácticas educativas de sus profesores. 

3. Proponer modificaciones en la organización y programación académicas, a 
partir de las problemáticas vinculadas a estas acciones detectadas en el proceso 
tutorial. 

3.4.4 Objetivo de motivación 

1. Mejorar la actitud del estudiante hacia el aprendizaje mediante el fortalecimiento 
de los procesos motivacionales que favorezcan su integración y compromiso con 
el proceso educativo. 

 
3.4.5 Objetivos del desarrollo de habilidades 

1. Estimular el desarrollo de la capacidad de decisión del estudiante a través 
del análisis de escenarios, opciones y posibilidades de acción en el proceso 
educativo. 

2. Apoyar al alumno en el desarrollo de una metodología de estudio y trabajo 
que sea apropiada a las exigencias de la carrera que estudia, estimulando 
el desarrollo de actitudes de disciplina y de rigor intelectual. 

3. Fomentar el desarrollo de la capacidad para el autoaprendizaje con el fin 
que los estudiantes mejoren su desempeño en el proceso educativo y en su 
futura práctica profesional. 

4. Estimular en el estudiante el desarrollo de habilidades y destrezas para la 
comunicación, las relaciones humanas, el trabajo en equipo y la aplicación 
de los principios éticos de su profesión. 

3.4.6 Objetivos de apoyo académico 

1. Ofrecer al alumno apoyo y supervisión en temas de mayor dificultad en las 
diversas asignaturas. 



2. Aprovechar las oportunidades derivadas del uso de nuevas tecnologías, en 
el diseño y aplicación de estrategias de aproximación entre estudiantes y 
profesores que propicien un mejor clima en el proceso de enseñanza 
aprendizaje y un mayor conocimiento de los problemas y expectativas de los 
alumnos. 

3. Propiciar el uso de nuevas tecnologías a través del diseño de estrategias 
orientadas al logro de mejores niveles de aprovechamiento escolar y a la 
consolidación de habilidades de comunicación escrita, sin menoscabo de la 
interacción profesor alumno. 

 
3.4.7 Objetivos de orientación 

1. Orientar al alumno en los problemas escolares y/o personales que  
surjan durante el proceso formativo (dificultades en el aprendizaje; en las 
relaciones maestro - alumno; entre alumnos; situaciones especiales como 
discapacidad, problemáticas personales, familiares, etc.) y, en su caso, 
canalizarlo a instancias especializadas para su atención. 
2. Colaborar con otras instancias escolares para proporcionar la 
información oportuna que permita a los alumnos la toma de decisiones 
académicas, el uso adecuado de los servicios y apoyos institucionales, así 
como la realización de trámites y procedimientos acordes a su situación 
escolar. 
3. Informar y sugerir actividades extracurriculares (dentro y fuera de la 
institución) que favorezcan un desarrollo profesional integral del estudiante 

3.5 Las diferencias entre la tutoría, la asesoría y los programas para la 
mejora de la calidad del proceso educativo 

3.5.1 La asesoría académica 
 
Como se mencionó anteriormente, la asesoría académica es una 
actividad cotidiana en las IES. Esta actividad es distinta a la tutoría y se 
ofrece a los estudiantes en varias modalidades: 

 
a) Asesoría académica, de apoyo a las unidades de enseñanza aprendizaje
que imparte el personal académico. Consultas que brinda un profesor (llamado
para este fin asesor), fuera de lo que se considera su tiempo docente, para
resolver dudas o preguntas a un alumno o grupo de alumnos, sobre temas
específicos que domina (Latapí, 1988). La asesoría suele ser poco
estructurada, es decir, tiene lugar a solicitud del estudiante cuando éste la
considera necesaria. 

La tarea del asesor consiste básicamente en que el estudiante o el grupo de
estudiantes logren aprendizajes significativos a partir de una serie de
estrategias que el asesor aplica, tales como la reafirmación temática, la
resolución de dudas, la realización de ejercicios, la aplicación de casos
prácticos, los intercambios de experiencias, la exposición y la sistematización
del conocimiento (Calderón Hernández, 1999:15).La asesoría constituye una



práctica cotidiana por parte de todos los profesores. Supone la presencia de
un asesorado, un asesor, un contenido académico por desarrollar, un requisito
formal por cumplir y las interacciones que entre ellos se dan (Granja Castro,
1989:22) 

b) Dirección de tesis. Orientación y apoyo metodológico que propone el tutor al
alumno para llevar a cabo su trabajo de tesis.Es importante que el alumno no
se sienta solo y sepa que el asesor conoce y tiene un cierto dominio de los
problemas teóricos más importantes de la disciplina; o maneja un marco
teórico suficientemente amplio que le permite orientarlo en el tema de tesis
elegido, como también referirlo con quien domina determinados temas en
específico, cuando esto sea necesario. 

La dinámica de la tarea de dirección de tesis consiste en que el estudiante se
responsabiliza, junto con el asesor, del desarrollo de una serie de actividades
académicas en el marco de un proyecto de investigación en el que ambos
tienen un interés común. En los estudios de posgrado, desde el inicio, tal
como se señaló en el segundo capítulo, la investigación ocupa un lugar central
en el programa de cada alumno, la cual, al ser concluida en forma de tesis,
permite la obtención del grado correspondiente.
La dirección de tesis implica algunas exigencias para los profesores que
fungen como asesores, entre ellas se encuentran: 

Para licenciatura: 

1. Poseer, al menos, el grado de licenciatura. 

2. Estar dedicado a actividades académicas o profesionales relacionadas con
la disciplina de la licenciatura de que se trate. 

3. Tener una producción académica o profesional reciente, de alta calidad.
 
Para maestría: 

1. Poseer el grado de maestría o doctorado. 

2. Estar dedicado a actividades académicas o profesionales relacionadas con
la disciplina de la maestría de que se trate. 

3. Tener una producción académica o profesional reciente, de alta calidad.
 
Para doctorado: 

1. Poseer el grado de doctor. 

2. Estar dedicado a la docencia y a la investigación conjuntamente, para la
formación de recursos humanos, como actividades principales. 

3. Tener una producción académica o profesional reciente, de alta calidad.
 



c) Asesoría de proyectos de Servicio Social. Orientación y apoyo metodológico
que brinda un profesor a sus estudiantes durante un tiempo determinado
(establecido en la legislación de la institución) para que participen en un
proyecto de Servicio Social, adecuado al cumplimiento de este requisito para
obtener el título, que deberá ser coordinado por el profesor y aprobado por los
órganoscompetentes. 

d) Asesoría de prácticas profesionales. Coordinación, discusión y evaluación
de las actividades efectuadas por los estudiantes en distintos espacios
externos a la institución para reforzar los conocimientos adquiridos y aplicarlos
a situaciones y problemas concretos de su futura práctica profesional.
En muchos programas de licenciatura se mantienen vínculos con distintas
instituciones y empresas del sector productivo y social para que los alumnos
realicen estancias temporales y conozcan los aspectos más relevantes de la
práctica profesional. El rol del asesor en esta actividad consiste en la discusión
de las situaciones y problemas vividos por los estudiantes durante estas
prácticas para comprenderlos, interpretarlos y desarrollar propuestas viables
para su solución. Este ejercicio constituye una forma eficaz para integrar la
teoría con la práctica. Difiere de la tutoría en tanto que se lleva a cabo en
lapsos precisos y puntuales, con grupos específicos de estudiantes y en
espacios también acotados. 

3.5.2 La tutoría 

La tutoría entendida como una modalidad de la actividad docente, que
comprende un conjunto sistematizado de acciones educativas de carácter
académico y personal que brinda el tutor al alumno cuando este último su
cargo, en momentos de duda o cuando enfrenta problemas, permite al
estudiante: 
 
1. Conocer diversas formas de resolver sus problemas dentro del contexto
escolar. 
2. Comprender las características del plan de estudios y las opciones de
trayectoria. 
3. Adquirir técnicas adecuadas de lectura y comprensión.
4. Desarrollar estrategias de estudio. 

4. Superar dificultades en el aprendizaje y en el rendimiento académico. 
5. Adaptarse e integrarse a la universidad y al ambiente escolar. 
6. Diseñar la trayectoria curricular más adecuada, de acuerdo con los

recursos, capacidades y expectativas personales, familiares y de la
universidad. 

7. Seleccionar actividades extraescolares que pueden mejorar su formación. 
8. Recibir retroalimentación en aspectos relacionados con su estabilidad

emocional y su actitud como futuro profesional de la carrera. 
9. Conocer los apoyos y beneficios que puede obtener de las diversas

instancias universitarias. 



 

3.5.3 Programas para la mejora de la calidad del proceso educativo
 
Los programas para la mejora de la calidad del proceso educativo constituyen
actividades regulares de las IES. En cualquier programa de actividades de
extensión universitaria o de educación continua se encuentra la mayoría de las
actividades que se indican en el siguiente cuadro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 2  
Programas de mejora del proceso formativo integral 
 

 

Quizás la única excepción sea la relativa a los cursos remediales o a los talleres
de apoyo, que suponen una decisión de carácter académico orientada a subsanar
las deficiencias de los estudiantes de nuevo ingreso. En este caso, suele ocurrir
que los programas de tipo remedial son instrumentados exclusivamente por una
carrera o grupo de carreras, mientras que en el resto de los programas no existe
este tipo de actividades. Su consideración dentro del conjunto de programas de
mejora de la calidad del proceso formativo integral permitiría su extensión a todos
los estudiantes con problemas de tipo académico. En el mismo cuadro, a manera
de ejemplo, se introdujo un conjunto de programas de mejora que podrían
ofrecerse permanentemente como apoyo al programa institucional de tutorías, en
forma tal que los tutores, al momento de detectar deficiencias que pueden
obstaculizar el desempeño académico de los estudiantes, tengan la posibilidad de
canalizar a los alumnos a alguno de estos cursos y talleres, con el objeto de
subsanar dichas deficiencias. 

Con el objeto de facilitar la comprensión de las diferencias entre las actividades de
tutoría, asesoría académica y los programas de mejora del proceso formativo
integral se presentan, a continuación, tres cuadros en los cuales se indican las



necesidades que determinan la existencia de cada una de las opciones, los
objetivos de las mismas y las modalidades de atención. 

Tabla 3 
Necesidades que determinan la existencia de programas de tutoría  
 

TUTORÍA  
DEFINICIÓN OBJETIVOS ACCIONES IMPLICADAS 

PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO 
DE TIPO PERSONAL Y ACADÉMICO A 
LO LARGO DEL PROCESO 
FORMATIVO PARA MEJORAR EL 
RENDIMIENTO ACADÉMICO, 
SOLUCIONAR PROBLEMAS 
ESCOLARES, DESARROLLAR 
HÁBITOS, DE ESTUDIO, TRABAJO, 
REFLEXIÓN Y CONVIVENCIA SOCIAL 

Necesidades que determinan el 
programa 

a. Los altos índices de 
deserción y rezago 
atribuidos a la falta de 
apoyo a los alumnos, por 
parte de la institución 
educativa.  

b. La insuficiente atención a 
la formación integral de los 
estudiantes.  

c. El escaso involucramiento 
de los docentes en los 
problemas de rezago y 
deserción  

MODALIDADES 
Individualizada 
Asignación de un tutor para que 
apoye al alumno durante todos sus 
estudios. 
 
Pequeños grupos 
Asignación de un tutor para que 
apoye a un grupo reducido de 
alumnos durante todos sus estudios.  

a. Orientar y apoyar al 
alumno en los problemas 
escolares y/o personales 
que surjan durante el 
proceso formativo 
(dificultades en el 
aprendizaje; relaciones 
maestro - alumno; 
relaciones entre alumnos; 
etc.) y, en su caso, 
canalizarlo a instancias 
especializadas para su 
atención.  

b. Apoyar al alumno en el 
proceso de toma de 
decisiones relativas a la 
construcción de su 
trayectoria formativa de 
acuerdo con su vocación, 
intereses y capacidades. 

c. Apoyar al alumno en el 
desarrollo de una 
metodología de estudio y 
trabajo apropiada para las 
exigencias de la carrera. 

d. Dar seguimiento al 
alumnado en relación con 
los procesos de 
aprendizaje y trabajo 
académico, para detectar 
dificultades y necesidades 
especiales a fin de 
provocar las respuestas 
educativas adecuadas y 
los oportunos 
asesoramientos y apoyos. 

e. Señalar y sugerir 
actividades 
extracurriculares para 
favorecer un desarrollo 
profesional integral del 
estudiante.  

f. Propiciar las condiciones 
para establecer una 
relación de confianza que 
permita conocer aspectos 
de la vida personal del 
alumno, que influyen 
directa o indirectamente 
en su desempeño.  

g. Fomentar en los alumnos 
el desarrollo de actitudes 
participativas y de 
habilidades sociales que 
faciliten su integración a 
su entorno sociocultural. 

h. Estimular en el alumno el 
conocimiento y aceptación 
de sí mismo, la 
construcción de valores, 
actitudes y hábitos 
positivos que favorezcan 
su trabajo escolar y su 

• Capacitarse como tutor.  
• Recibir la asignación de 

alumnos para su atención 
individualizada (Tutoría).  

• Establecer contacto con el 
tutorado.  

• Enterarse de los problemas 
que afectan el desempeño 
del alumno.  

• Identificar problemas no 
evidentes.  

• Tomar decisiones. (Atender 
personalmente al alumno o 
canalizarlo a instancias 
especializadas).  

• Dar seguimiento a las 
acciones emprendidas.  

• Informar a la institución, al 
alumno y en caso necesario 
a su familia.  



formación integral.

i. Brindar información 
académico-administrativa 
según las peticiones del 
alumno.  

j. Brindar atención 
especializada a ciertas 
necesidades personales y 
sociales, y también a 
necesidades académicas 
especiales, que rebasan la 
preparación, el tiempo y 
las finalidades de la 
atención formativa que es 
propia de los programas 
docentes.  

 

Tabla 4 

Necesidades que determinan la existencia de programas de mejora
del proceso educativo 

PROGRAMAS DE MEJORA DEL PROCESO EDUCATIVO

ACTIVIDADES DE MEJORA DEL 
PROCESO EDUCATIVO OBJETIVOS ACCIONES IMPLICADAS 
Individualizada 
ATENCIÓN DE ALUMNOS CON 
NECESIDADES ESPECIALES 

Necesidades que determinan el 
programa: 
a. Incremento en el número de 
estudiantes con alguna 
discapacidad en las IES. 
b. Desarticulación familiar. 
c. Inadaptación al medio, por el 
origen sociocultural, edad, grado 
de madurez, etc. 
d. Estudiantes que trabajan  

Participar activamente con los 
alumnos que enfrentan 
situaciones especiales como 
discapacidad, problemáticas 
personales, familiares, etc., que 
afectan su desempeño 
académico, propiciando 
orientaciones y apoyos 
específicos que les favorezcan 
para superar dichas situaciones. 

Asignación de un tutor con 
experiencia en el manejo de 
individuos con problemas 
especiales, para que apoye al 
alumno durante todos sus estudios 
o, en su caso, lo canalice a las 
instancias adecuadas para mejorar 
sus posibilidades de desempeño. 

Individualizada 
PROGRAMA DE BECAS, 
FINANCIAMIENTO O CRÉDITO 
EDUCATIVO 

Necesidad que determina el 
programa 
Deserción y rezago por motivos 
económicos.  

Apoyar la permanencia en la 
institución y el desempeño de 
los alumnos de escasos 
recursos. 
 
Garantizar que ningún alumno con 
el interés y la capacidad de llevar 
a cabo sus estudios se quede 
fuera de la institución. 

nformar al alumno de las 
posibilidades de acceso a 
programas de financiamiento 
educativo y de becas de diferentes 
tipos. 
 
Canalizar al alumno a instancias 
internas o externas que puedan 
brindarle apoyo económico. 

Individualizada 
FOMENTO A LA SALUD DEL 
ESTUDIANTE 

Necesidad que determina el 
programa 
Existencia de problemas de salud 
susceptibles de recibir atención 
especializada, los cuales abaten 
el rendimiento académico de los 
alumnos (canalización).  

Contribuir con la familia del 
estudiante en la identificación de 
problemas de tipo físico y orgánico 
que pueden entorpecer su 
desempeño académico y su 
desarrollo integral.
Propiciar la atención de los 
problemas de tipo físico y orgánico 
que puedan presentar los 
estudiantes mediante su 
canalización a las instituciones de 
salud que pueden brindarles la 
atención requerida.

Examen físico. 
Convenios con instituciones del 
sector salud, para la atención de 
los estudiantes (seguro facultativo). 

Individualizada 
PROGRAMA DE APOYO 
PSICOLÓGICO 

Necesidad que determina el 
programa 
Existencia de problemas 

Contribuir con la familia del 
estudiante en la identificación de 
problemas de tipo emocional que 
pueden entorpecer su desempeño 
académico y su desarrollo integral.
Propiciar la atención de los 
problemas de tipo emocional que 
puedan presentar los estudiantes, 

Programa de orientación 
psicológica. 
Convenios con instituciones de 
atención psicológica que puedan 
brindar un servicio accesible a los 
estudiantes. 



emocionales susceptibles de 
recibir atención especializada, que 
abaten el rendimiento académico 
de los alumnos (canalización).  

mediante su canalización a las 
instituciones que pueden 
brindarles la atención requerida. 

Individualizada 
BOLSA DE TRABAJO 
Necesidades que determinan el 
programa 
Insuficiente conocimiento del 
mercado laboral por parte de los 
egresados. 
Insuficiente conocimiento de la 
oferta profesional de las IES por 
parte de los empleadores. 

Establecer mecanismos de 
vinculación entre la institución y 
los sectores productivo y social, 
para identificar oportunidades de 
empleo de los egresados.
Informar a los estudiantes y 
egresados, de las oportunidades 
de empleo en el área de su 
práctica profesional. 

Difundir los perfiles formativos de la 
institución en los espacios 
potenciales de empleo. 
Difundir las oportunidades de 
empleo existentes entre los 
estudiantes y egresados de la 
institución. 

PROGRAMAS DE MEJORA DEL PROCESO EDUCATIVO

ACTIVIDADES DE MEJORA DEL 
PROCESO EDUCATIVO  OBJETIVOS  ACCIONES IMPLICADAS  

Individualizada o grupal 
PROGRAMAS ESPECIALES 
PARA ESTUDIANTES DE ALTO 
RENDIMIENTO ACADÉMICO 
Necesidad que determina el 
programa 
Abandono de los estudios 
universitarios porque no 
responden a las expectativas de 
los estudiantes con capacidad 
superior al promedio. 

Apoyar al alumno en el desarrollo 
de una metodología de estudio y 
de trabajo que sea apropiada a las 
exigencias de la carrera que 
estudia, estimulando el desarrollo 
de actitudes de disciplina y de 
rigor intelectual.
 
Fomentar el desarrollo de la 
capacidad para el 
autoaprendizaje, con el fin que los 
estudiantes mejoren su 
desempeño en el proceso 
educativo y en su futura práctica 
profesional.

Evaluación diagnóstica al ingreso. 
Identificación de los alumnos con 
capacidad superior al promedio. 
Oferta de alternativas para el 
desarrollo de los estudiantes con 
capacidad superior al promedio. 
• Incorporación a grupos de 
investigación. 
• Oferta de cursos avanzados 
adicionales al plan de estudios. 
• Incorporación a prácticas 
profesionales atractivas 

Grupal 
CURSOS DE INDUCCIÓN A LA 
UNIVERSIDAD 
Necesidad que determina el 
programa 
 
Problemas de adaptación durante 
las primeras semanas posteriores 
al ingreso que determinan el 
abandono temprano de los 
estudios. 

Favorecer el proceso de 
adaptación de los estudiantes en 
el proceso de adaptación al 
ambiente académico (información 
sobre servicios básicos, 
programas de socialización, 
programas de apoyo).
Fomentar el desarrollo de valores, 
actitudes y habilidades de 
integración al ámbito académico a 
través de estimular el interés del 
estudiante para su incorporación a 
equipos de trabajo (grupos 
colaborativos). 
Mejorar la actitud del estudiante 
hacia el aprendizaje, mediante el 
fortalecimiento de los procesos 
motivacionales que favorezcan su 
integración y compromiso con el
proceso educativo.

Programa de actividades en el que 
el estudiante puede conocer los 
servicios que le brinda la institución 
y las principales fortalezas de la 
misma. 
Actividades coordinadas con 
alumnos de niveles superiores para 
dar una acogida amable a los 
estudiantes. 
Actividades de bienvenida por parte 
de los profesores. 

Grupal  
CURSOS REMEDIALES 
 
 
Necesidades que determinan el 
programa 
Insuficiente preparación previa. 
Inadecuado proceso de selección. 

Adquisición de conocimientos y 
destrezas básicas para garantizar 
el adecuado desempeño 
académico en los programas del 
Plan de Estudios 

Evaluación diagnóstica al ingreso. 
Clasificación de los estudiantes 
según el tipo de deficiencias. 
Programación de los cursos 
necesarios para resolver las 
insuficiencias detectadas. 

Grupal 
 
 
CURSOS Y PROGRAMAS DE 
DESARROLLO DE HABILIDADES 
 
Necesidades que determinan el 
programa 
Perfiles de ingreso inadecuados. 
Falta de hábitos de estudio. 
Deficiencias en habilidades 
básicas de estudio. 

Ofrecer al alumno información 
sobre diversas formas de resolver 
sus problemas dentro del contexto 
escolar, como pueden ser técnicas 
de lectura y comprensión, 
estrategias de estudio, 
información sobre bibliografía 
requerida en un momento preciso.
Orientar e informar al alumno 
sobre métodos, técnicas, 
estrategias, cursos, talleres, 
bibliografías y demás documentos 
a los que puede tener acceso para 
lograr el nivel de estudio que la 
licenciatura exige.

Programación de cursos de: 
 
• Hábitos de estudio. 
 
• Lógica y Redacción. 
 
• Autoaprendizaje. 
 
• Concentración. 



PROGRAMAS DE MEJORA DEL PROCESO EDUCATIVO

ACTIVIDADES DE MEJORA DEL 
PROCESO EDUCATIVO  OBJETIVOS  ACCIONES IMPLICADAS  
Grupal 
TALLERES DE BÚSQUEDA Y 
MANEJO DE INFORMACIÓN 
Necesidad que determina el 
programa 
Rápida obsolescencia de la 
información, por consiguiente, el 
individuo necesita dominar 
estrategias de búsqueda, 
selección e interpretación de 
información  
relevante. 

Adquirir conocimientos y 
destrezas básicas para la 
búsqueda, selección e 
interpretación de la información 
relevante y significativa para la 
solución de los problemas de su 
práctica profesional en medios 
documentales y electrónicos. 

Programación de talleres de 
desarrollo de estrategias de 
búsqueda y selección de 
información.  

Grupal 
TALLERES DE LENGUAS 
Necesidad que determina el 
programa 
Los intercambios económicos, 
sociales y educativos entre todas 
las naciones inscritas en el 
proceso de globalización exigen el 
dominio de más de un idioma para 
un desenvolvimiento adecuado en 
el campo profesional. 

Adquirir conocimientos y 
destrezas básicas para la 
comunicación oral y escrita en 
idiomas diferentes al 
español. 

ogramación de talleres de 
desarrollo de competencias para la 
comunicación oral y escrita en 
idiomas diferentes al español. 

Grupal  
TALLERES DE CÓMPUTO 
Necesidad que determina el 
programa 
El dominio de nuevas tecnologías 
constituye una de las 
herramientas básicas para la 
inserción de los egresados en 
cualquier campo profesional. 

Adquirir conocimientos y 
destrezas básicas para la 
utilización del equipo y los 
programas básicos de 
cómputo. 

Programación de talleres de 
cómputo que permitan el acceso de 
los estudiantes de acuerdo con sus 
necesidades de aprendizaje. 

Grupal 
TALLERES DE APOYO 
Necesidades que determina el 
programa 
Altos índices de deserción o 
reprobación correlacionados con 
asignaturas de alto nivel de 
dificultad. 
Desconocimiento del manejo de 
las nuevas tecnologías. 

Ofrecer al alumno apoyo y 
supervisión en temas de mayor 
dificultad en las diversas 
asignaturas. 
Aprovechar las oportunidades 
derivadas del uso de nuevas 
tecnologías, en el diseño y 
aplicación de estrategias de 
aproximación entre estudiantes y 
profesores, que propicien un mejor 
clima en el proceso de enseñanza 
aprendizaje y un mayor 
conocimiento de los problemas y 
expectativas de los alumnos.
Propiciar el uso de nuevas 
tecnologías a través del diseño de 
estrategias orientadas al logro de 
mejores niveles de 
aprovechamiento escolar y a la 
consolidación de habilidades de 
comunicación escrita, sin 
menoscabo de la interacción 
profesor alumno. 

Talleres de apoyo en asignaturas 
de alto nivel de dificultad. 
 
Talleres de introducción al uso de 
nuevas tecnologías de búsqueda y 
procesamiento de información. 
 
Talleres de preparación en el uso 
de materiales (paquetes) de apoyo 
académico a los estudiantes en 
medios electrónicos. 

Grupal 
TALLERES DE ORIENTACIÓN 
 
Necesidades que determina el 
programa 
Desubicación en propósitos de 
vida. 
Inadecuada opción 
vocacional. 
Insuficiencia de información sobre 
problemas de salud pública. 

Fomentar el desarrollo de un 
autoconcepto real y positivo del 
alumno con un alto nivel de 
autoestima. 
Fomentar el desarrollo de la 
capacidad para la toma de 
decisiones autónomas en el 
ámbito académico, escolar y 
social del alumno.
Contribuir a la ratificación o, en su 
caso, a la rectificación de la 
elección vocacional.
Contribuir al desarrollo de una 
conciencia de responsabilidad 
frente a los riesgos de la juventud 
ante problemas de salud pública y 
social. 

Pláticas de orientadores sobre los 
problemas más frecuentes que 
enfrentan los individuos en la 
adolescencia y en la juventud 
temprana, tanto en los aspectos 
individuales como escolares y 
sociales. 
Canalización de alumnos con 
problemas individuales a las 
instancias pertinentes. 
Programas de difusión sobre el 
SIDA, el embarazo adolescente, 
etc. 

 



 

 

Tabla 5  

Necesidades que determinan la existencia de programas de asesoría académica

ASESORIA ACADÉMICA

MODALIDAD  OBJETIVOS ACCIONES IMPLICADAS  
Individual o grupal 
ASESORÍA ACADÉMICA DE APOYO A 
LAS UNIDADES DE ENSEÑANZA 
APRENDIZAJE QUE IMPARTE EL 
PERSONAL ACADÉMICO 
 
Necesidades que determina el programa 
Dudas de los estudiantes sobre los temas 
tratados en clase. 
 Necesidad de orientación sobre trabajos 
de investigación u otras modalidades. 

Ofrecer al alumno apoyo y supervisión en 
temas de mayor dificultad en las diversas 
asignaturas (reafirmación temática, 
resolución de dudas, resolución de 
ejercicios, aplicación de casos prácticos, 
intercambios de experiencias, exposición y 
sistematización del conocimiento).
 
Garantizar el logro de los objetivos de las 
unidades de enseñanza aprendizaje a 
cargo de cada profesor. 

Consultas que brinda un profesor (llamado 
para este fin asesor), fuera de lo que se 
considera su tiempo docente; para resolver 
dudas o preguntas sobre temas específicos 
que éste domina, ya sea a un alumno o 
grupo de alumnos cuando éstos se reúnen 
con él. 

Individual 
ASESORÍA PARA LA DIRECCIÓN DE 
TESIS 
Necesidad que determina el programa 
Cumplimiento del requisito de elaboración 
de una tesis para la obtención del título o 
grado académico. 

Fomentar la capacidad del estudiante para 
la solución de problemas relacionados con 
su futura práctica profesional, mediante la 
realización de una investigación en la cual 
se apliquen los conocimientos y 
habilidades desarrollados a lo largo de sus 
estudios. 
Apoyar al estudiante en el cumplimiento 
del requisito de elaboración de una tesis 
para la obtención del título o grado 
académico.

Incorporación de los estudiantes a 
proyectos de investigación de los cuerpos 
académicos de la institución. 
En este caso, el estudiante se 
responsabiliza, junto con el asesor, del 
desarrollo de una serie de actividades 
académicas en el marco de un proyecto de 
investigación en el que ambos tienen un 
interés común. 

Individual o grupal 
ASESORÍA DE PROYECTOS DE 
SERVICIO SOCIAL 
Necesidad que determina el programa 
Cumplimiento de servicio social para la 
obtención del título. 

Brindar orientación y apoyo metodológico 
a los estudiantes, durante el tiempo 
establecido en la legislación de la 
institución, para desarrollar o participar en 
un proyecto de Servicio Social. 

Programas de Servicio Social aprobados 
por los órganos competentes para el 
cumplimiento del requisito legal que permita 
la obtención del título.  

Grupal 
PROGRAMA DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES 
DEFINICIÓN. Programa de estancias 
temporales de los estudiantes en los 
espacios donde ocurre la práctica 
profesional para la cual se están 
formando. 
 
Necesidad que determina el programa 
Insuficiente conocimiento por parte de los 
alumnos, de las características de la 
práctica profesional a la cual se 
incorporarán al término de sus estudios. 

Complementar la formación teórica de los 
estudiantes con una práctica en los 
espacios profesionales.
Complementar la formación de los 
estudiantes con la vivencia de las 
prácticas profesionales a las que se 
incorporará al término de sus estudios.
Que los estudiantes conozcan los 
aspectos más relevantes de la práctica 
profesional para comprenderlos, 
interpretarlos y desarrollar propuestas 
viables para su solución.
Que las empresas e instituciones del 
sector productivo y social tengan la 
oportunidad de constatar la calidad del 
proceso formativo de los estudiantes de la 
institución y se interesen por su 
contratación.

Establecimiento de vínculos con distintas 
instituciones y empresas del sector 
productivo y social para que los alumnos 
realicen estancias temporales.
Coordinación, discusión y evaluación de las 
actividades efectuadas por los estudiantes 
en distintos espacios externos a la 
institución, para reforzar los conocimientos 
adquiridos y aplicarlos a situaciones y 
problemas concretos de su futura práctica 
profesional. 

Conviene insistir en el hecho de que la tutoría está considerada como una 
modalidad de atención de carácter individual. También es importante señalar que, 
en términos generales, no requiere un tiempo excesivo de dedicación1, pues se 
trata de una actividad de apoyo a los alumnos para la adquisición de 
conocimientos y de atención a las características o problemas de los mismos. En 
caso necesario, lo indicado es remitirlo a las instancias especializadas. 
El establecimiento de un programa institucional de tutorías es complejo. Por ello, 
su implantación sólo puede ser gradual. Para tal efecto, una vez acordados los 
objetivos del programa y las modalidades de intervención tutorial, deberán 
establecerse las metas a alcanzar en los distintos momentos del proceso. La idea 



consiste en construir un programa incluyente, es decir, que logre la participación 
de todos los profesores de carrera en el mismo. 

 

Por otra parte, es importante señalar que la asignación de un tutor a un alumno, 
por el tiempo que duren sus estudios, no implica necesariamente que el tutor sea 
la misma persona a lo largo de los cuatro o cinco años que el alumno permanezca 
en la institución. Deberá haber suficiente flexibilidad en consideración de las 
características de los planes de estudio, las fases y niveles de especialización de 
los programas y las necesidades del alumno. Puede ser necesario considerar la 
asignación de tutores de acuerdo con las diferentes fases del plan de estudios, o 
bien, realizar cambios de tutor asignado cuando no logre desarrollarse una 
relación empática entre el alumno y el tutor. En todo caso, habrá que precisar la 
obligatoriedad para el alumno de entrevistarse periódicamente con el tutor. 
De esta manera, cuando el tutor identifique los problemas que afecten el 
desempeño de los estudiantes deberá seleccionar la estrategia tutorial más 
adecuada; como puede verse en el siguiente cuadro, en algunos casos, los 
problemas planteados por el tutorado requerirán exclusivamente de escuchar y 
aconsejar; en otros casos será necesario canalizar al alumno hacia una instancia 
adecuada para recibir la ayuda especializada requerida para atender las causas 
que afectan su desempeño. 

Tabla 6 
Problemas identificados en el desempeño de los estudiantes y estrategia tutorial 
recomendable 
 

PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA ESTRATEGIA TUTORIAL 
Inadaptación al medio académico Escucha y aconseja

Dificultades en el aprendizaje; relaciones maestro 
- alumno;  
 
relaciones entre alumnos 

Escucha y aconseja 

Toma de decisiones académicas,  
Uso inadecuado de los servicios y apoyos 
institucionales,  
Errores en la realización de trámites y 
procedimientos correspondientes a su situación 
escolar 

Escucha y aconseja 
 
Orienta para la selección de trayectorias 
académicas Orienta sobre la normatividad 
institucional 

Problemáticas personales, familiares, 
Desarticulación familiar 

Escucha y aconseja  
 
Canaliza a programas de orientación psicológica 

Estudiantes que trabajan 
 
Inadecuada opción vocacional 

Escucha y aconseja  
 
Canaliza a programas de orientación vocacional 

Perfiles de ingreso inadecuados Canaliza a Cursos remediales o Talleres de 
apoyo

Falta de hábitos de estudio 
 
Deficiencias en habilidades básicas de estudio 

Canaliza a Cursos para el desarrollo de hábitos 
de estudio 
Canaliza a Cursos para el desarrollo de 
habilidades de estudio y trabajo

Inadaptación al nivel académico  
(Alto rendimiento) 

Canaliza a Cursos avanzados 
 
Canaliza a Incorporación a grupos de 
investigación

Escasos recursos 
Canaliza a Programas de becas 
Canaliza a Programas de financiamiento 
educativo

Problemas de salud. Discapacidades Canaliza a Servicios médicos 



Canaliza a Seguro facultativo

Deficiencias en el acceso a textos en idiomas 
diferentes al español Canaliza a Talleres de lenguas 
Dificultades en el uso de nuevas tecnologías Canaliza a Talleres de cómputo

 

3.6 La tutoría grupal 

Como se mencionó antes, la actividad tutorial debe asumirse como un programa 
de atención individualizada, pero como también se indicó, el establecimiento de un 
programa institucional de tutorías es complejo y gradual. En las primeras fases del 
programa pudiera convenir establecer la tutoría grupal. 
Es importante señalar que la tutoría grupal no es un modelo idóneo por las 
siguientes razones: 

1.- Propicia la simulación. La asistencia periódica del tutor a sesiones grupales 
corre el riesgo de transformarse en un espacio sin contenido no lográndose, por 
consiguiente, los objetivos de la tutoría. 

2.- Favorece la tendencia al adoctrinamiento. El encuentro regular entre el tutor y 
los alumnos sin un programa de atención individualizada propicia la imposición de 
puntos de vista del tutor (ideológicos, políticos, morales, etc.) al grupo de 
estudiantes. Esto se debe a que al fungir el tutor como figura orientadora en la 
relación grupo de alumnos-tutor, emerge fácilmente el rol directivo del segundo. 
 
Por lo anterior, cuando se recurra a la tutoría grupal será para tratar problemáticas 
que afectan al grupo o a una parte del mismo, por ejemplo, para resolver conflictos 
entre el grupo y el profesor, analizar con el grupo o parte de él las causas de los 
altos índices de reprobación en alguna materia. Para ello será necesario indicar a 
los tutores que el encuentro con el grupo constituye sólo una forma de 
aproximación para identificar los casos problema y dar a éstos una atención de 
carácter individual o en pequeños grupos. En todo caso, será necesario que el 
tutor, con el objeto de permitir el seguimiento del desempeño individual y colectivo 
de los miembros del grupo, prepare para entregar al siguiente tutor que se asigne 
al grupo, un informe en el cual se detallen las características generales del grupo, 
los liderazgos evidentes, las tendencias de asociación entre los miembros de 
grupo identificadas y las características individuales y los problemas de los 
alumnos de alto riesgo. 

 

 

 

 

 

 



 

 
1 Una sesión mensual de 60 minutos con cada uno de los tutorados sería suficiente en la mayoría de los casos. De esta manera, 
por ejemplo, si un tutor tiene asignados ocho tutorados, la asignación de dos horas semana/mes para la actividad de tutoría sería 
adecuada para la atención de dicho grupo de alumnos.  

Capítulo 4 

 
 
 

DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE TUTORÍA 

 
4.1 La necesidad de conocer al estudiante en tanto sujeto de 
los programas de tutoría 

No cabe duda que el diseño e implementación de un Programa de 
Tutoría puede iniciarse sin un conocimiento adecuado de los 
sujetos a los cuales se dirige; de hecho, algunas instituciones en 
México lo han llevado a la práctica de esta manera. Otras 
instituciones han implementado programas de tutoría, tomando 
como sujeto de atención, a los alumnos con un alto desempeño 
académico o, por el contrario, a los estudiantes con un bajo 
rendimiento escolar (regularmente medido por los resultados del 
examen de admisión o por las calificaciones obtenidas en el 
transcurso de la carrera). 

Obviamente es posible diseñar un programa de tutorías académicas 
sin conocer al sujeto al que van dirigidas: el estudiante. Pero 
también es posible sostener que si las instituciones conocen 
algunos de los rasgos de sus alumnos, podrían ser mejores las 
condiciones para diseñar, implementar y obtener distintos 
resultados en la calidad de la enseñanza y, por ende, en la 
capacidad institucional para retener a sus alumnos, y lograr así 
formar más y mejores profesionistas. 

Las dimensiones de observación más relevantes para aproximarse 
al conocimiento del perfil de los estudiantes son las siguientes:
 
1. Origen y situación social de los estudiantes. Esta dimensión 
pretende dar cuenta de las condiciones sociales y antecedentes 
escolares de los estudiantes, con especial atención a los 
fenómenos de movilidad intergeneracional que se pueden advertir, 
el llamado ”capital cultural” acumulado, así como apreciar el 
contexto familiar en el que llevan a cabo sus estudios universitarios.

2. Condiciones de estudio. En este caso se trata de explorar las 
condiciones materiales con las que cuentan los estudiantes en su 
ámbito básico de residencia, desde el espacio destinado al estudio 
y las tareas escolares, hasta el equipamiento con el que cuentan: 



escritorio, librero, enciclopedias, computadora, etcétera. 

3. Orientación vocacional, propósitos educativos y ocupacionales. 
Esta dimensión permite explorar hasta qué punto los estudiantes 
cuentan con objetivos educativos y ocupacionales claros al llevar a 
cabo determinada formación universitaria. Algunos estudios 
sostienen que la ausencia o relativamente débil definición, por parte 
de los estudiantes, de lo que esperan obtener durante su estancia 
en la universidad, sus metas y aspiraciones educativas y 
ocupacionales futuras, es una de las causas más importantes del 
abandono y de la deserción escolar. 

4. Hábitos de estudio y prácticas escolares. A través de esta 
dimensión se busca indagar sobre las distintas actividades y 
modalidades de estudio que llevan a cabo los estudiantes, así como 
tener un acercamiento en relación con la percepción que tienen 
sobre el trabajo del profesorado, tanto al interior como al exterior del 
salón de clases. 

5. Actividades culturales, de difusión y extensión universitaria. Con 
esta última dimensión se pretende conocer el tipo y la frecuencia 
con la que los estudiantes acuden y participan en la vida cultural y 
recreativa, tanto en los espacios que sus instituciones ofrecen como 
fuera de ellas. 

Gran parte de la información que corresponde a las dimensiones 
antes señaladas puede ser analizada a partir de las encuestas 
socioeconómicas que se aplican en el momento de la admisión, o 
recuperarse de los exámenes de selección para el ingreso. Otra, 
como puede ser la relativa a las condiciones de estudio, al tipo y 
frecuencia con que el estudiante participa en actividades culturales 
o la definición vocacional deberá indagarse directamente a través 
de la actividad tutorial. La información disponible en las IES sobre 
los antecedentes académicos de los alumnos y sobre su trayectoria 
escolar representa un recurso de enorme valor para el diagnóstico 
de necesidades de tutoría que regularmente se desaprovecha. De 
ahí que se plantee, como base para el diagnóstico previo al 
establecimiento de un programa de tutoría, un proyecto de 
aprovechamiento de información disponible. 

4.2 Perfil de la información útil para el diseño de un Programa Institucional 
de Tutoría 

El proceso de tutoría requiere el acceso de los tutores y/o del personal de apoyo al 
programa tutorial, a un conjunto de datos que les permitan informar, orientar y 
tomar las decisiones adecuadas y oportunas, acordes con las necesidades de los 
estudiantes. Esta situación determina la necesidad de acceso a algunos sistemas 
institucionales, la creación de servicios de acopio y procesamiento de información 
relativa a los alumnos o a otras instancias de posibles apoyos. 



Tanto las decisiones para diseñar e implementar programas de tutorías, como la 
acción especifica de los tutores, tienen como condición necesaria para su 
desarrollo alcanzar el mayor grado posible de conocimiento sobre los estudiantes 
que participan en estos procesos. Los perfiles académicos y socioeconómicos de 
los estudiantes pueden constituirse en un insumo relevante; las instancias 
responsables de organizar el servicio educativo pueden encontrar en ellos 
elementos esenciales para planificar acciones académicas. 

Para este efecto, es necesario diseñar una estrategia que permita generar los 
indicadores básicos del perfil de los estudiantes y ponerlos a disposición de los 
tutores, con un cierto orden y una intencionalidad precisa. Además, se requiere 
crear las condiciones para que los usuarios de la información puedan comprender 
el significado de estos perfiles y apoyarse en ellos para tomar algunas decisiones. 
Por último, es importante reconocer que esta información será un insumo 
importante, siempre y cuando se diseñen procesos que permitan su utilización 
cuidadosa y razonable. 

La información sobre los antecedentes y la trayectoria de los estudiantes se 
constituye en un insumo básico para el diseño de actividades académicas dirigidas 
a programas y/o estudiantes específicos, así como para planificar acciones y 
recursos tendientes a brindar atención especializada (formación de profesores, 
cursos remediales, asignar tutorías, preparar materiales de apoyo). 

La elaboración de perfiles de los estudiantes puede iniciarse en el momento del 
ingreso a la institución. Los procesos de selección e ingreso son una excelente 
oportunidad para recopilar la información básica necesaria y organizarla para su 
posterior consulta por quienes harán uso de ella. Conviene destacar que los 
tutores o los cuerpos colegiados deben ser entendidos, en principio, como 
usuarios. En consecuencia, la información deberá ser organizada y puesta en 
condiciones de acceso por instancias específicamente encargadas de ello. Más 
adelante, a lo largo del proceso tutorial, los profesores deberán recopilar la 
información que resulte del tránsito de los estudiantes por la institución. 
En conjunto, el perfil básico de información sobre los estudiantes, puesto a 
disposición de los tutores y cuerpos colegiados responsables de operar un 
programa de tutoría institucional, deberá contener, en la medida de lo posible, los 
siguientes aspectos: 

1. Datos generales: Consiste en la información que permite identificar al estudiante 
en términos generales (nombre, sexo, edad, estado civil, lugar de procedencia y 
dirección, facultad, carrera o programa). 

2. Antecedentes académicos: Información orientada a identificar tanto las 
características del bachillerato de procedencia, como el desempeño académico 
del estudiante, además de sus estilos de trabajo escolar. De estos antecedentes 
interesa conocer: 

a) Escuela de procedencia (régimen y sistema, plan de estudios y duración). 

b) Rendimiento escolar (Tiempo ocupado en cursar materias reprobadas, 
promedio del bachillerato). 



c) Escuela de procedencia (indicadores sobre las características de la escuela de 
procedencia en cuanto a instalaciones, ambiente y profesorado). 

d) Formas de trabajo escolar (indicadores sobre recursos utilizados, formas de 
realizar tareas, preparar exámenes y participar en las actividades escolares, 
además de hábitos de estudio). 

3. Antecedentes socioeconómicos. Indicadores que apuntan a señalar las 
condiciones en las cuales los estudiantes desarrollan su carrera y los recursos con 
que cuentan (escolaridad y ocupación de los padres, número de hermanos, nivel 
de ingresos, bienes con que cuenta en casa, si trabaja cuál es su ocupación, las 
condiciones laborales y los ingresos). 

4. Conocimientos. Información que permite una aproximación al nivel de dominio 
de contenidos necesarios para los estudios de licenciatura, la cual se extrae de 
exámenes de selección o diagnóstico, elaborados ex profeso y orientados a 
identificar debilidades y fortalezas del estudiante en contenidos específicos, 
incluido el dominio del propio idioma, el manejo de otros idiomas y de las 
herramientas de cómputo. 

5. Habilidades. Se refiere a la identificación del potencial que los estudiantes 
tienen para adquirir y manejar nuevos conocimientos y destrezas. Regularmente 
se entienden como las capacidades para reconocer situaciones o alternativas, 
identificarlas y diferenciarlas unas de otras, transferir lo conocido a otras 
situaciones. Entre ellas, la capacidad de razonamiento que requiere para observar, 
discernir, reconocer y establecer situaciones, reconocer congruencias e 
incongruencias, ordenar y seguir secuencias e imaginar soluciones o suponer 
condiciones, probar, explorar, comprobar. Generalmente, las habilidades son 
exploradas a través de exámenes de razonamiento verbal y numérico. 

6. Valores y Actitudes. Se trata de identificar la predisposición para reaccionar 
ante situaciones y conocimientos, de una manera determinada, especialmente en 
cuanto al trabajo escolar, los profesores y los compañeros. Así como de alcanzar 
una aproximación a los valores que califican y dan sentido a las actitudes. 

7. Intereses y expectativas. Se refieren a aquella información que da cuenta de los 
campos disciplinarios que interesan al estudiante, sus aspiraciones de desarrollo 
profesional e inserción en el mercado de trabajo; además de sus consideraciones 
sobre el servicio educativo que espera recibir. 

8. Salud. Identificación de las condiciones de salud del estudiante. 

4.3 Recomendaciones para el aprovechamiento de información disponible 
 
La mayor parte de la información requerida para identificar las necesidades a 
atender enun programa de tutorías existe en las IES; diferentes instancias generan 
información de importancia trascendental para la operación y la mejora de los 
programas educativos, misma que no es explotada lo suficiente. Entre la 
información, cuyo aprovechamiento puede constituir un apoyo esencial para la 
instrumentación de mejoras, se encuentra la referida a los exámenes de selección 
para el ingreso, la información sobre las trayectorias académicas de los alumnos 



que generalmente se sistematiza en las oficinas de Sistemas Escolares de las 
IES. A continuación se apuntan sus características. 

4.3.1 Exámenes de selección 

Los resultados de exámenes de ingreso debidamente elaborados, pueden ofrecer 
indicios importantes sobre aquellos alumnos que, debido a su bajo rendimiento 
académico, son candidatos a desarrollar una trayectoria escoar de bajo 
aprovechamiento o de reprobación, lo que conduce, en la mayoría de los casos, a 
la deserción. 

Hasta ahora, los exámenes de ingreso a la educación superior se han consolidado 
como la principal opción en los procesos de selección, y se utilizan, 
fundamentalmente, para determinar quién ingresa a los estudios superiores. El 
examen permite ubicar a los estudiantes en una escala referida a la población 
sustentante, lo cual se realiza a partir del número de aciertos que cada uno de 
ellos obtiene en las áreas que componen la prueba. Así, la posición del 
sustentante es resultado del número total de respuestas correctas, aunque 
también es posible identificar el número de éstas en cada una de las áreas. 
Si bien su utilización como instrumento para determinar el ingreso es su principal 
característica (es necesario ser muy cuidadoso en la interpretación y uso de los 
resultados como diagnóstico de instituciones, regiones e individuos), los 
exámenes de ingreso pueden ser utilizados, asimismo, como referencia para 
comparar y/o diagnosticar habilidades y dominio de contenidos. Lo anterior es 
resultado de la aceptación de la prueba como punto de comparación, pero también 
del reconocimiento explícito de su capacidad para identificar las diferencias entre 
estudiantes. No obstante que los exámenes no ofrecen necesariamente un 
diagnóstico completo del nivel de conocimientos o las habilidades del estudiante, 
los datos obtenidos hasta ahora, sugieren que el rendimiento académico de los 
estudiantes que ingresan, se asocia significativamente a los resultados obtenidos 
en los exámenes de admisión, cuando éstos son construidos y aplicados 
adecuadamente. 

Sin dejar de reconocer que los exámenes de admisión que se utilicen habrán de 
demostrar su capacidad diagnóstica y/o predictiva, es necesario precisar cómo 
pueden y deben ser interpretados sus resultados y, en consecuencia, qué ofrecen 
como herramienta para la planificación de tareas académicas que contribuyan a 
mejorar el rendimiento de los alumnos. 

La experiencia indica que existe un creciente interés de las instituciones, personal 
académico, padres y los propios sustentantes por los resultados de los exámenes; 
pero también es evidente que existe el riesgo de un escaso aprovechamiento de 
los resultados. En este sentido, es de suma importancia precisar sus alcances y 
limitaciones mediante la explicitación de procesos para interpretar los resultados y, 
por consiguiente, su uso posible. 

Es indispensable que los tutores, en cuanto usuarios de esta información, 
conozcan a fondo las características del examen de selección, con una 
descripción detallada de sus componentes: diseño y contenido, perfil al que 
responde, áreas que contempla, procesos mentales que involucra, tipo de 
reactivos que utiliza, cómo se elaboran y validan, descripción de su función en el 



ordenamiento y selección, así como su carácter de auxiliar en el diagnóstico y 
pronóstico académico. Un adecuado conocimiento de las características de las 
pruebas puede contribuir significativamente a lograr un uso más racional de los 
resultados. 

Es importante recordar que en el mejor de los casos, el examen de selección se 
aplica por áreas del conocimiento; por tanto, al tener que medir ciertos indicadores 
homogéneos, resulta insuficiente para conocer el nivel de dominio de los 
conocimientos y habilidades del alumno, requeridos para un desempeño 
académico adecuado en el ámbito de un plan de estudios determinado. De ahí la 
conveniencia de la aplicación de exámenes diagnósticos al inicio de los estudios. 

En principio, se aprecia la utilidad de presentar los resultados generales de cada 
uno de los estudiantes, así como su desempeño en cada una de las áreas. Pero al 
mismo tiempo, para contar con puntos de referencia, conviene presentar los 
resultados en función tanto de los obtenidos por el grupo, es decir quiénes 
ingresaron a una determinada escuela; como los que ingresaron a las carreras del 
Área Académica, División, etcétera, correspondientes. Otra referencia clave son 
los resultados obtenidos por el conjunto de la población. 

Lo anterior permite, además de ubicar a los estudiantes en un determinado rango 
de desempeño, establecer una aproximación al nivel de dominio de contenidos o 
habilidades. La intención es dotar a los usuarios de herramientas que les permitan 
distinguir con mayor certeza y claridad a aquellos estudiantes que, por sus 
resultados en el examen, pueden ser considerados de bajo rendimiento en su 
trayectoria escolar. Por supuesto que dicha caracterización deberá ser 
determinada por los propios usuarios de la información (tutores), en función de las 
necesidades e intereses particulares de la carrera o del área de conocimiento, 
considerada prioritaria para un mejor desempeño escolar. 
Se parte de un supuesto básico: quienes ingresan con los perfiles más bajos de 
desempeño en el examen pueden ser considerados “estudiantes en riesgo” y 
pueden requerir una atención especial. Sin embargo, hasta ahora no se tiene la 
certeza de que en realidad lo sean. Se considera que la definición de “estudiante 
en riesgo” deberá ser abordada no desde la perspectiva del desempeño global en 
el examen, sino, en todo caso, de los resultados obtenidos en una determinada 
área del examen o combinación de éstas, en función de una carrera específica. 
Pero además, tal definición no depende exclusivamente de los aciertos obtenidos, 
pues puede estar significativamente asociada a los recursos con que cuenta un 
estudiante, además de su trayectoria escolar previa. 

El conjunto de tareas a realizar para construir perfiles, sistematizar la información 
y desarrollar estrategias que permitan su uso certero y oportuno, son de suyo 
complejas y exigen un significativo esfuerzo institucional y personal de autoridades 
y docentes. 

Conviene señalar que en este terreno existen ya diversos instrumentos y 
procedimientos de recopilación y sistematización de información. Para los perfiles 
de inicio se recomienda explotar, si es el caso, los resultados de los exámenes de 
admisión (College Board, EXANI II del CENEVAL, EXCOBAH de la UABC o los 
utilizados por las propias instituciones). 



Por otro lado, las encuestas aplicadas por el CENEVAL, la UNAM y la UAM entre 
otras instituciones, son un excelente ejemplo y constituyen un apoyo para iniciar 
estas tareas de recopilación de información en torno a la trayectoria escolar 
previa, a los indicadores socioeconómicos, a los intereses y expectativas 
profesionales, así como en torno a la escuela de procedencia y aspectos 
relacionados con las formas de trabajo escolar de los estudiantes. 
 
4.3.2 Perfil socioeconómico del estudiante 

Por otro lado, es de todos conocido que el desempeño escolar de los estudiantes 
está mediado por las condiciones y recursos de los que pueden disponer para 
realizar sus estudios. La identificación de las características socioeconómicas 
mediante encuestas, que regularmente se aplican a quienes demandan ingreso, 
provee de información también disponible en las IES, para indagar los posibles 
problemas del estudiante. 
En este sentido, es necesario reconocer las dificultades de la institución para 
considerar aspectos derivados de la situación socioeconómica, pero también la 
inconveniencia de hacer caso omiso de ellas. Las políticas y los medios 
destinados a atender el déficit de los estudiantes en cuanto a recursos, también 
pueden ser diseñados a partir de la información que aportan las encuestas, tales 
como asignación de becas, apoyos para la adquisición de textos, acceso a 
equipos de cómputo, etcétera. 

4.3.3 La trayectoria escolar 

Además de tener acceso a los antecedentes académicos de los estudiantes antes 
de su ingreso a una IES (el desempeño escolar en el bachillerato, los intereses 
vocacionales), es esencial que los tutores estén debidamente informados del 
avance y rendimiento escolar de cada unos de sus tutorados en el marco del plan 
de estudios y de sus respectivos programas. Esta información es crucial para 
decidir acciones específicas de atención a los estudiantes y orientarlos 
adecuadamente. Para ello, es necesario llevar a cabo un conjunto de acciones 
cuya planeación supone el uso de un lenguaje compartido entre profesores, 
tutores y los responsables de los sistemas escolares. Para tal efecto, conviene 
sentar las bases de este lenguaje común, cuando menos en lo que se refiere a los 
conceptos fundamentales involucrados en el estudio de las trayectorias escolares, 
los cuales se indican a continuación. 

La trayectoria escolar se refiere a la descripción cuantitativa del rendimiento 
escolar de un conjunto de estudiantes (cohorte), durante su tránsito o estancia en 
una institución educativa o establecimiento escolar, desde su ingreso, 
permanencia, egreso, hasta la conclusión de créditos y requisitos académico-
administrativos que define el plan de estudios (Altamira Rodríguez 1997:8) 

En este sentido, la cuantificación de indicadores como índice de la eficiencia y las 
tasas de egreso, promoción, retención y rezago, por cohorte ciclo/semestre, y el 
índice de aprobación y reprobación, permite entender el comportamiento de las 
cohortes. 
La eficiencia terminal es definida como “la relación cuantitativa entre los alumnos 
que ingresan y los que egresan de una cohorte. Se define de acuerdo con el 
número de ciclos/semestres contemplados en el plan de estudios; en cambio, la 



tasa de egreso es la relación cuantitativa de los que egresan y los que ingresaron 
de una cohorte, indistintamente de la cantidad de ciclos/semestres requeridos” 
(Altamira Rodríguez 1997:40). Comparar la eficiencia terminal versus la tasa de 
egreso permite establecer, por ejemplo, la gravedad del rezago escolar o la 
duración promedio de los estudios, etcétera. 

La cohorte es el conjunto de alumnos que ingresan en un mismo periodo, a un 
mismo establecimiento escolar, con una misma finalidad: la obtención de un 
diploma, grado académico o título profesional. Se puede definir también como el 
conjunto de personas que habiendo obtenido el derecho de inscripción, se 
convierten en alumnos ordinarios en cualquier nivel o modalidad en una institución 
educativa, para recibir de manera sistemática, formación académica o profesional, 
adquiriendo con ello los derechos y obligaciones estipulados en la normatividad de 
la institución. 

La cohorte se integra al momento de la inscripción de los aspirantes 
seleccionados, calificados ahora como alumnos de primer ingreso. La inscripción 
como alumno de primer ingreso lo hace pertenecer automáticamente a una 
cohorte. 

Para el análisis longitudinal de las trayectorias escolares debe considerarse el 
momento en que el último de los miembros de la cohorte concluye o interrumpe, 
de tal forma que se describa completamente el comportamiento. “(...) el 
seguimiento longitudinal de la trayectoria de una cohorte implica la reconstrucción 
del recorrido de la misma dentro de un periodo temporal, cuyo momento inicial se 
define por el año de integración de la cohorte, y el momento final, por la fecha en 
que se extingue el último ‘miembro de la misma’” (Altamira, 1997:256) 

En resumen, los indicadores específicos para el estudio de una cohorte son: 
 
a) La integración de la cohorte 

b) Recorrido de la cohorte: promoción, repetición, deserción, egreso 

c) Periodo de observación 

d) Comportamiento: las diferentes variaciones de la cohorte durante la 
observación. 
 
El recorrido se integra a partir del análisis de los momentos que comparten las 
cohortes desde su integración: inscripción a semestres/asignaturas, promoción o 
repetición de dichas asignaturas/semestre, lo que genera el rezago, la deserción o 
el egreso. Una vez concluidas las asignaturas y los créditos académicos 
administrativos contemplados en el Plan de Estudios, el periodo de observación se 
mantendrá hasta que el último de los miembros de la cohorte concluya o 
interrumpa definitivamente los estudios; y el comportamiento, esto es, las 
diferentes variaciones que muestran las cohortes a lo largo de la observación, se 
describirán conforme al avance de los ciclos/semestres (Altamira Rodríguez 
1997:30). 



La inscripción incluye tanto la de primer ingreso (integración de la cohorte), como 
las llamadas reinscripciones a las asignaturas de los semestres subsiguientes. Es 
necesario utilizar el término reinscripción para distinguir la inscripción del primer 
semestre de la del resto de los semestres, pues al considerar los exámenes 
ordinarios de primera oportunidad como indicador, cuando los alumnos se 
inscriben a una asignatura o semestre lo hacen por primera vez. 

La inscripción a exámenes ordinarios de segunda oportunidad corresponde y debe 
estudiarse dentro del fenómeno de la repetición, al igual que las inscripciones de 
los alumnos rezagados, dado que éstos no se mantienen integrados en la cohorte, 
afectando la eficiencia terminal (Altamira Rodríguez:31) 

La inscripción permite observar cómo se mantiene integrada la cohorte para 
destacar los momentos en que se presentan las deserciones y el rezago, que 
determinan la eficiencia terminal y la tasa de egreso. 

El diseño e implementación de un sistema de seguimiento de los estudiantes, que 
oportuna y certeramente dé cuenta de indicadores de avance, aprobación, 
eficiencia, calificaciones y promedios y permita el seguimiento puntual de la 
trayectoria escolar del estudiante, requiere del acceso y sistematización de la 
siguiente información: 

• Expediente del alumno: Soporte cuya adecuada integración y sistematización 
deberá permitir un acceso oportuno al registro de calificaciones, tipos y número de 
exámenes solicitados y fecha de presentación. 

• Avance: Entendido como el número de materias cursadas, en relación con el 
tiempo (semestre, trimestre, etc.) previsto para ello. Este indicador da cuenta del 
rezago o la continuidad en los estudios. Por otro lado, también puede reflejar el 
porcentaje de cursos acreditados y/o créditos obtenidos en relación con el total 
establecido en el plan de estudios. 

• Aprobación: Indicada por medio del número de cursos que son aprobados en 
términos normales, sin recurrir a opciones extraordinarias o a la repetición; se 
calcula mediante la relación entre cursos tomados y cursos aprobados. 

• Eficiencia: Se refiere a la relación entre el número de cursos por asignatura 
acreditada y los exámenes presentados para su aprobación. 

• Rendimiento: promedio global obtenido por el alumno en cada ciclo escolar. 
 
Por último, lo planteado es, desde el punto de vista del grupo participante en el 
presente estudio, necesario pero insuficiente; sin embargo, es un buen punto de 
partida para que, en poco tiempo, con base en el análisis de rendimiento escolar 
de los estudiantes y la asociación con su desempeño en el examen, sus 
características socioeconómicas y trayectoria escolar previa, sea posible actuar 
con mayor certeza en la construcción de una definición de “estudiante en riesgo” y, 
en consecuencia, proporcionar soluciones. 

4.4 Identificación de problemas con la participación del tutor 



4.4.1 Información proporcionada por las coordinaciones de carrera 
 
Los responsables de las coordinaciones de carrera se constituyen en un 
puente importante en la relación entre los profesores y los alumnos, ya que 
reciben información proveniente de ambos sectores. Del lado de los primeros, 
el coordinador es enterado de los problemas que obstaculizan la adecuada 
operación de la docencia, lo mismo que sobre el cumplimiento adecuado y 
oportuno de la misma, reflejado, por ejemplo, en el apego a lo establecido por 
los programas a su cargo, en el ausentismo, la impuntualidad, etcétera. 

Con respecto a los alumnos, el coordinador es advertido de las dificultades que 
enfrentan a lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje, tales como 
problemas de comprensión de ciertos contenidos programáticos, actividades 
desarrolladas insuficientemente, bibliografías no relacionadas con aquellos, 
falta de actividades prácticas, inadecuadas relaciones maestro-alumno o entre 
alumnos y otras dificultades. 

En determinados casos, el coordinador de la carrera podría recibir quejas o 
requerimientos de ayuda de los alumnos, relacionados con problemas 
personales de carácter académico y/o administrativo, como es el caso de la 
orientación para la toma de decisiones académicas, el uso adecuado de los 
servicios y apoyos institucionales, así como la realización de trámites y 
procedimientos acordes con su situación escolar. 

Otra forma de contribuir a la obtención de información para una buena atención 
de los alumnos, puede estar ubicada en la aplicación de exámenes 
diagnósticos al ingreso, a cargo de la propia coordinación de carrera, para 
explorar las posibilidades y limitaciones de los alumnos para un buen 
desempeño en el programa de la carrera elegida. Los resultados de exámenes 
de este tipo son muy útiles para definir los apoyos apropiados (cursos 
remediales, talleres de hábitos de estudios y de desarrollo de habilidades), 
para ayudar al alumno a superar las deficiencias detectadas. 

Es importante subrayar que la coordinación de carrera tiene la posibilidad de 
conocer y evaluar problemas relativos a los programas de estudios, a la 
organización y operación de la docencia y a los alumnos, cuyos resultados 
pueden arrojar información determinante para la identificación de necesidades 
en materia de tutorías. 



 

 
4.4.2 Utilización de instrumentos para detectar problemas de hábitos de 
estudio y trabajo de los alumnos 

En cuanto a los aspectos relacionados con los hábitos de estudio y actividades 
docentes, los instrumentos aplicados de manera automatizada que han sido 
diseñados por la Facultad de Psicología de la UNAM y por la Universidad de 
Colima se distinguen por su pertinencia y consistencia. 

4.4.2.1 Cuestionario de Actividades de Estudio 

En el primer caso, el Cuestionario de Actividades de Estudio (CAE) se emplea 
para investigar las estrategias de estudio involucradas en las actividades 
académicas del alumno, dentro y fuera de clases; caracteriza los hábitos de 
estudio con base en las respuestas que se dan a 70 preguntas. Cada reactivo 
incluye una escala con un intervalo de seis opciones y cada opción tiene un rango 
de frecuencia expresado en porcentajes, a fin de facilitar y homogeneizar las 
estimaciones de los alumnos acerca de la realización de cada actividad. Estos 
reactivos están agrupados en 10 áreas de estudio: 
 
1. Motivación e interés hacia el estudio, 
2. Organización de las actividades de estudio 
3. Concentración y ambiente durante el estudio 
4. Estrategias de aprendizaje y de estudio 



5. Comprensión y retención de las clases 
6. Búsqueda bibliográfica e integración de la información 
7. Elaboración de trabajos y estudio en equipo 
8. Solución de problemas y aprendizaje de las matemáticas 
9. Problemas personales que interfieren con el estudio y 
10. Preparación y presentación de exámenes 

 
 
Sus resultados se utilizan en el diseño de programas orientados a mejorar el 
nivel académico de los estudiantes, por lo que no se otorgan puntuaciones, o 
calificaciones. (Se anexa el listado de preguntas). 
 
4.4.2.2 Sistema de Técnicas y Actividades de Estudio 
 
La Universidad de Colima creó el Sistema de Técnicas y Actividades de Estudio 
(SITAE), basado en un inventario utilizado para obtener información en relación 
con la percepción de los estudiantes acerca de las estrategias utilizadas para 
favorecer y lograr el aprendizaje, además de para percatarse de las aptitudes 
que posee, así como de los aspectos más importantes del desarrollo de 
estrategias y hábitos de estudio. Se trata de una adaptación de la Guía de 
Estudio Efectivo de W. Brown. Para su operación, la Universidad de Colima 
generó un software que permite que el alumno lleve a cabo su propia 
evaluación y presente al tutor los problemas identificados. De esta manera, el 
tutor orienta al alumno en la selección de las opciones convenientes para 
superarlos. 
 
Ambos instrumentos (CAE y SITAE), están a disposición de las instituciones 
interesadas, previa autorización de los responsables de cada programa, en la 
Facultad de Psicología de la Universidad Nacional Autónoma de México y en la 
Universidad de Colima, respectivamente. 
 
4.4.3 El estudio de la personalidad de los alumnos de alto riesgo 
 
Cuando se sospecha la existencia de problemas en algunos alumnos, cuya 
detección supera las posibilidades de los tutores, es conveniente la realización 
de estudios de personalidad. Estos estudios deben ser efectuados por parte de 
personal perteneciente a la propia institución o proveniente de otras, con la 
experiencia suficiente y cuyos resultados sean manejados con la más estricta 
confidencialidad. Los problemas detectados pueden tener origen en la 
incapacidad de la institución y del alumno para lograr su plena adaptación al 
esquema institucional; en la imposibilidad de tener un buen desempeño 
académico o en la convivencia en un medio de desarticulación familiar. 
 
4.4.4 Problemas personales detectados a través de otros medios 
(adaptación, bajo desempeño, discapacidad) 
 
Para dar atención a aquellos alumnos en los que el tutor detecte alguna 
discapacidad de orden visual, motriz o auditiva, lo indicado es promover un 
mejoramiento de las condiciones que les permitan lograr un mejor desempeño, 
sin que ello les signifique un esfuerzo adicional; por ejemplo, darles acceso a 
los espacios de trabajo en planta baja, una ubicación en donde puedan ver y 



escuchar mejor al profesor, etcétera. Si se trata de problemas de atención y 
concentración de parte del alumno, se les deberá someter a exámenes 
médicos. 
 
En general, las actividades desarrolladas por el programa de tutoría en estos 
dos últimos rubros serán determinantes para la obtención de la información que 
conduzca a la instrumentación de estrategias de atención y disminución de este 
tipo de problemas. 
 

Capítulo 5 

 
 
 

Organización e implantación de programas de tutoría
académica en instituciones de educación superior 

5.1 Los compromisos de los distintos actores universitarios en
el establecimiento de un programa de tutoría 

Cualquier programa de tutoría que pretenda llevarse a cabo en las
instituciones de educación superior requiere, para su cabal
cumplimiento y éxito educativo, del compromiso y voluntad de los
distintos actores que participan en el proceso. Se trata de un
compromiso compartido y permanente, sin el cual no es posible
lograr los objetivos de los programas que cada institución diseñe y 
pretenda implantar. 

El sistema tutorial está basado, tácita o explícitamente, en un
contrato que realizan dos partes: el tutor y el alumno, en un
contexto institucional que debe generar las condiciones para que la
relación entre ambas partes fructifique. 

De parte del personal académico, además de las funciones y del
perfil del tutor que cada institución establezca, es preciso que los
académicos que participen en el programa de tutorías se 
comprometan a lo siguiente: 

a) Invertir parte de su tiempo laboral en las actividades relacionadas 
con la tutoría académica. 

b) Participar en los diversos programas de capacitación que la
institución promueva, atendiendo a su formación, experiencia y
trayectoria académica. 

c) Elaborar su plan de trabajo tutorial, considerando los tiempos 
específicos que dedicará a esta función docente. 

d) Sistematizar y llevar un registro de los alumnos a los que se da
tutoría. 



e) Participar en los mecanismos institucionales que se establezcan
para evaluar la actividad tutorial. 

f) Participar en eventos académicos diversos relacionados con el
programa de tutorías institucionales. 

De parte de los estudiantes, conforme a la naturaleza y
características que tenga el programa de tutorías de cada
institución, se espera que asuman los siguientes compromisos:
 
a) Inscribirse en el programa de tutorías. 

b) Comprometerse con su tutor en el desarrollo de las actividades
que acuerden conjuntamente y ser consciente de que el único
responsable de su proceso de formación es el propio alumno. 

c) Participar en los procesos de evaluación del trabajo tutorial, de
acuerdo con los mecanismos institucionales establecidos. 

d) Participar en las actividades complementarias que se promuevan
dentro del programa tutorial. 

Sin duda alguna, el proceso de enseñanza-aprendizaje se ve 
enriquecido y fortalecido si se concibe a la docencia como una
actividad colegiada, esto es, que las instituciones generen y
promuevan la necesidad de que el conjunto de los profesores
formen parte de grupos de trabajo, reflexión y análisis sobre el 
desarrollo de su actividad docente. 

En este sentido, el diseño del programa de tutorías, su
implementación, seguimiento y evaluación de sus resultados, debe
concebirse, y supone, la participación activa del profesorado a
través de mecanismos e instancias colegiadas diversas, atendiendo 
al perfil y condiciones de cada institución educativa. 

Finalmente, es importante señalar que un programa de tutorías
debe contar con un contexto institucional adecuado, mismo que
permita que la relación académica entre los tutores y los alumnos 
tenga posibilidades de éxito. Por ello, las autoridades y funcionarios
de cada institución, atendiendo al nivel de sus competencias y
responsabilidades, deberán comprometerse a lo siguiente:
 
a) Crear las condiciones normativas, laborales, financieras, 
administrativas y de gestión. Es posible que el establecimiento de
un programa de tutorías requiera de un proceso de reforma y ajuste
institucional importante. La implementación de las tutorías no podrá
fructificar si las autoridades y funcionarios de las instituciones no se
comprometen en el proceso de transformación institucional que
significan las tutorías. 



b) Contribuir a la generación de las condiciones y de un ambiente
de ejercicio colegiado de la actividad docente entre el profesorado, 
en la que se incluye el trabajo de tutorías. 

c) Alentar entre el profesorado y los alumnos las ventajas
académicas que conlleva el programa tutorial dentro de la
institución. 

d) Articular los esfuerzos de las distintas instancias de apoyo
académico y administrativo cuya colaboración es necesaria para la
operación del programa institucional de tutoría. 

e) Promover la realización de actividades y eventos académicos
complementarios entre el profesorado y los alumnos. 

5.2. Propuesta para la organización e implantación de programas de tutoría 
en IES. La articulación de los esfuerzos de las instancias universitarias para 
el establecimiento del programa de tutorías 
 
En este capítulo se presenta una propuesta para la organización e implantación de 
programas de tutoría en instituciones de educación superior. En la misma se 
indican las condiciones y requerimientos para la concreción de un sistema de 
tutoría para el nivel de licenciatura, a partir de la articulación de instancias y 
programas que ya existen en las IES y cuya integración hará viable la propuesta, 
sin que ello implique la creación de nuevas estructuras que representarían un 
costo muy alto en términos de esfuerzos y de recursos. 
Para el establecimiento del sistema institucional de tutoría se requiere integrar los 
esfuerzos de las siguientes áreas institucionales: 

Tabla 7 

Establecimiento del sistema institucional de tutoría 

Instancias y actores Participación necesaria 

Personal académico 
•Colaborar en el diseño del programa 
• Definir o seleccionar los modelos de acción tutorial 
• Actuar como tutores 
• Evaluar las dificultades de operación del sistema tutorial

Desarrollo o superación académica • Construir y mantener una oferta permanente de cursos de 
capacitación para la tutoría

Extensión Universitaria y/o Educación Continua 
De acuerdo con el esquema institucional: 
• Mantener una oferta permanente de cursos y talleres de 
apoyo al programa de tutorías: 
Cursos remediales 
Cursos de desarrollo de hábitos de estudio 

Sistemas Escolares 

sobre los antecedentes académicos de los alumnos a su 
cargo 
• Brindar información a los tutores sobre la trayectoria 
académica de sus tutorados 
• Colaborar con el diagnóstico de necesidades de tutoría 
indagando los puntos críticos de rezago y deserción en 
cada programa 
• Dar seguimiento a la trayectoria escolar de los tutorados 
para identificar el impacto de esta actividad en la misma

Orientación • Proporcionar información sobre los problemas de los 
alumnos que han sido detectados como causas de 



deserción o rezago. 
• Colaborar en el diagnóstico de necesidades de tutoría de 
tipo vocacional y psicológico 
• Diseñar los modelos de intervención en orientación 
vocacional o psicológica.

Servicios estudiantiles •Reorientar sus actividades y articularlas con el programa 
de tutorías

Instancia editorial • Coordinar la elaboración de materiales de apoyo a la 
tutoría

Es obvio que cada una de las IES mantiene una estructura particular, por ello, la 
generación de las estrategias y procedimientos que les permitan la implantación y 
operación de este programa puede llevarse a cabo a través de tres distintas 
opciones: 
 
a) Integrar una comisión promotora para el sistema de tutorías a partir de una 
propuesta de articulación de las diferentes instancias indicadas en el cuadro 
anterior. 
b) Asignar el programa institucional de tutorías a una de las instancias existentes 
en la institución (que actuaría como instancia promotora del sistema de tutorías) 
reorientando su misión, sus objetivos y actividades. 

c) Crear una instancia promotora, organizadora y coordinadora de las acciones 
tutoriales en la institución. 

 
 
Se considera recomendable, sobre todo, la primera opción, ya que al incluir a las 
distintas instancias en la definición del modelo de sistema tutorial y en la 
identificación de las acciones necesarias para el diagnóstico de necesidades, 
diseño de formas de intervención, seguimiento y evaluación, necesidades de 
capacitación, etcétera, cada una de ellas propondrá su aportación específica. De 
esta manera, el esfuerzo institucional se orientará exclusivamente a la articulación 
y coordinación de tales esfuerzos. En la segunda opción, si bien puede ser la 
mejor alternativa para algunas IES, la participación de las instancias mencionadas 
en el cuadro, será vista, regularmente, como una tarea adicional a las actuales. 
En las IES en las que la única opción fuese la creación de una instancia 
promotora, organizadora y coordinadora de las acciones tutoriales, habrá que 
cuidar que no se transforme en una estructura burocrática con vida propia e 
independiente del resto de las instancias involucradas en el proyecto. 
Las tareas de la instancia promotora serán las siguientes: 
 
1. Elaborar un proyecto de tutoría académica que contemple aspectos 
conceptuales, metodológicos y de implantación del sistema institucional de 
tutorías, además de integrar un sistema de información para la evaluación del 
funcionamiento del programa, de su impacto en los índices de deserción, 
reprobación y eficiencia terminal en la institución y en el logro de los objetivos de 
formación integral de los estudiantes. 
2. Presentar el proyecto, para su aprobación, a los órganos de gobierno según 
proceda en la institución.3. Impulsar la orientación y articulación de los servicios 
institucionales a estudiantes para que se dirijan prioritariamente a atender las 
necesidades de los alumnos, identificadas a través de las actividades tutoriales y, 
en su caso, proponer la creación de otros servicios que se consideren necesarios 



para el fortalecimiento del programa.  
4. Establecer los mecanismos y condiciones para el acceso de los tutores a la 
información sobre los antecedentes académicos, socioeconómicos y personales, 
así como de las trayectorias escolares de los alumnos que se le asignen como 
tutorados. 
5. Promover y apoyar la conformación de bases de datos e información que 
puedan ser utilizadas por los tutores, acerca de los alumnos, de los servicios 
institucionales dirigidos a éstos (programas de educación continua, cursos y 
talleres de apoyo al programa de tutorías, servicios de orientación, planes de 
estudio, etc.), así como de otros servicios existentes en el contexto que rodea a la 
institución, susceptibles de ser utilizados por los estudiantes o tutores. 
6. Promover la conformación de una red institucional de profesores-tutores y 
personal de apoyo a la tutoría, a fin de propiciar el intercambio de información, 
experiencias y apoyos que retroalimenten el trabajo individual y colectivo en este 
sentido. 
7. Diseñar, coordinar la aplicación y sistematizar los resultados de los procesos de 
evaluación de las actividades del sistema tutorial que comprenden el seguimiento 
de la trayectoria de los alumnos participantes en el programa de tutoría, la 
evaluación de la función tutorial por parte de los alumnos, la evaluación de las 
dificultades de la acción tutorial por parte de los profesores, así como sus 
sugerencias para mejorar el sistema y, por último, la evaluación de la 
funcionalidad de la coordinación (organización académica y escolar). 
8. Proponer, en caso necesario, adecuaciones del marco institucional a fin de que 
la acción tutorial se incorpore plenamente a las funciones docentes y a las 
prácticas educativas de la institución. Podría requerirse que la tutoría académica 
sea normada en estatutos y reglamentos del personal académico y acordar sus 
propósitos, alcances, funciones, responsables, mecanismos de implantación y 
evaluación. 
 
Podría también ser necesario que en este marco sean considerados tiempos 
específicos de la función tutorial para garantizar la atención del docente a la 
misma. Sin embargo, es importante reiterar que la tutoría no requiere de amplios 
horarios. Una dedicación de una hora al mes con cada uno de los alumnos 
tutorados se considera suficiente para un seguimiento de los alumnos regulares. 
Ya se señaló en el tercer capítulo que los casos especiales de alumnos de alto 
riesgo, en cuanto a rezago o deserción, podrán ser canalizados a áreas 
especializadas por lo que no supone, tampoco, una dedicación mayor. Este último 
servicio deberá ser adicional a la atención que reciban por parte del tutor.  

5.3 Plan de Acción Tutorial 
 
Como se indicó en el apartado anterior, la primera etapa del establecimiento de un 
programa institucional de tutorías consiste en la integración de una Comisión 
Promotora del Programa, la cual coordinará las acciones necesarias para el 
diagnóstico de necesidades, elaborará el programa con el apoyo de las instancias 
señaladas y lo someterá a la aprobación de las instancias procedentes. 
Con base en el diagnóstico institucional de necesidades de tutoría realizado por la 
Comisión Promotora, la institución en su conjunto, cada campus, facultad, 
departamento o dependencia de educación superior (DES), de acuerdo con las 
características institucionales, definirá sus prioridades y elaborará el plan de 
acción tutorial considerando los siguientes aspectos: 



 
1. Necesidades específicas del Centro1 Educativo. A partir del diagnóstico 
institucional, se identificarán las necesidades tutoriales y las prioridades de 
atención en cada uno de los programas que ofrece el centro. 
2. Objetivos y metas. Con base en las necesidades y prioridades definidas, se 
establecerán los objetivos y las metas específicas a lograr en cada uno de los 
siguientes ámbitos: 
a) Las actividades de capacitación para los tutores. 
b) La cobertura del programa en distintas fases (primer año, segundo, etc., hasta 
lograr el nivel de cobertura acordado). 
c) El número de alumnos que se asignará a cada tutor. 
d) Las actividades de mejora del proyecto educativo que se programarán en forma 
permanente (cursos, talleres y servicios a los alumnos) para apoyar el programa 
de tutorías. 
e) Los mecanismos y el programa de evaluación. 
3. Desarrollo del programa de actividades de tutoría del Centro. Se llevarán a la 
práctica las acciones de tutoría programadas. Se recomienda contar con formatos 
que permitan efectuar un control y seguimiento de las acciones, así como los 
ajustes que resulten necesarios. 
4. Evaluación periódica del programa tutorial en curso, abarcando los siguientes 
aspectos: 
• Seguimiento de la trayectoria de los alumnos participantes en el programa de 
tutoría (sistemas escolares). 
• Evaluación de la función tutorial por parte de los alumnos que participan en el 
programa.  
• Evaluación de las dificultades de la acción tutorial 
• Evaluación de carácter cualitativo realizada a través de reuniones semestrales o 
anuales con los tutores, con el fin de detectar problemas y hacer sugerencias para 
mejorar el sistema. 
• Evaluación de la funcionalidad de la coordinación (organización académica y 
escolar). 
5. Ajuste del programa para la siguiente fase o periodo, con base en los problemas 
presentados y en las recomendaciones y sugerencias de los tutores, 
coordinadores de carrera, alumnos y demás instancias participantes, para 
superarlos. 
 
En el Anexo 2, al final de este capítulo, se incluye una Ficha de Seguimiento 
Individual de las acciones tutorales. 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Se usará la denominación de Centro para referirse a la unidad de operación del programa que puede ser la institución completa 
(en el caso de IES pequeñas) o bien un campus, una DES, una facultad o escuela, un departamento e incluso un programa de 
licenciatura. La definición de la unidad de operación dependerá de la estructura y normatividad institucionales. Por su parte, las DES 
se constituyen por uno o varios planteles, responsables de programas de estudio de áreas del conocimiento afines y por los 
institutos, divisiones o centros de investigación identificados con ellos. 



5.4 Acciones complementarias 
 
Además de abordar un proceso de capacitación del personal académico que por su 
relevancia se analiza en el apartado del Perfil y Funciones del Tutor, las IES deberán 
instrumentar acciones complementarias sin las cuales, el programa institucional de 
tutorías no lograría el efecto deseado, tales son: 
 
5.4.1. Fortalecer y orientar los servicios institucionales a estudiantes a fin de que 
respondan eficientemente a las necesidades del programa tutorial 
 
De gran relevancia será lograr que cada institución cuente con un conjunto de apoyos a 
los estudiantes, a fin de que las actividades tutoriales se vean fortalecidas. Se considera 
que es el tutor quien estará en contacto con las necesidades más sentidas y urgentes del 
estudiantado, por lo que dichos servicios requerirán del establecimiento de una 
coordinación efectiva con los grupos de tutores, y éstos deberán conocer las maneras de 
hacer uso de ellos, de forma que sean aprovechados al máximo, beneficiando la 
formación integral del estudiantado. Entre otros servicios se encuentran los siguientes: 
 
• Orientación educativa. 
• Servicios médicos. 
• Trabajo social. 
• Asistencia psicológica. 
• Servicio social y práctica profesional. 
• Becas, sistemas de crédito estudiantil. 
• Bolsa de trabajo. 
• Extensión universitaria y educación continua (cursos y talleres de apoyo al programa 
tutorial) 
 
Es necesario que estos servicios sean proporcionados por personal profesionalizado en 
las áreas que atiende, que cuenten con procedimientos sencillos para su uso y que sean 
accesibles, a fin de resultar un apoyo real a las necesidades del estudiante. 
En síntesis, sería recomendable, al respecto, promover la coordinación entre el sistema 
tutorial y los distintos servicios estudiantiles, que permita la accesibilidad a éstos y su uso 
oportuno y adecuado al logro de los objetivos educativos del estudiante. 
Considerando que gran parte de las tareas del tutor son de orientación, que la labor de 
éste pudiera considerarse como una integración de las funciones instructivas y 
orientadoras de la educación (Lázaro y Asensi, 1989), es necesario hacer énfasis en la 
relación de los tutores con los servicios de orientación educativa, sobre todo en los 
campos de orientación humana, personal y psicopedagógica en los que los tutores 
requerirán del auxilio del orientador. También es importante que el personal de este 
servicio se involucre en el proceso de capacitación y actualización de tutores.  
 
5.4.2. La conformación de redes de profesores-tutores constituyen una práctica de 
intercambio y apoyo de gran valor para la mejora y eficiencia del trabajo tutorial 
 
Es importante que cada IES, a través de su Coordinación General de Tutorías, estimule la 
formación de una red institucional de profesores-tutores, a fin de mantener entre los 
tutores un intercambio constante de experiencias e informaciones, de promoción de 
apoyos, de realización de eventos, etcétera, que permitan una constante actualización, 
evaluación y, por lo tanto, una mejora continua del trabajo tutorial. Es indudable que para 
un buen funcionamiento de esta red se precisa utilizar las tecnologías más actualizadas, 
como es el caso de la Internet. 
En este mismo sentido, es necesario estructurar una red nacional que permita la fluidez 
de la información entre instituciones y el personal que efectúa esta importante labor, 



quizás la instancia más indicada sería la ANUIES, para propiciar eventos, intercambios, 
apoyos académicos, acceso a bancos de información documental, etcétera. 

5.5 Los espacios físicos para la operación del programa institucional de 
tutoría 
 
La operación de un programa institucional de tutoría en las IES mexicanas no 
implica necesariamente la creación de una estructura administrativa específica, de 
espacios físicos propios y de un gran equipamiento. Más bien, se requiere de la 
creatividad para el aprovechamiento eficiente de la infraestructura existente y 
lograr un uso racional de todos esos importantes elementos. 

Frecuentemente, las instituciones tienen espacios subutilizados que pueden ser 
empleados en beneficio de la actividad tutorial. En realidad, no se requiere de una 
inversión en equipo ni de otro carácter, ya que la práctica de las tutorías se 
efectúa en espacios reducidos, privados, tales como gabinetes o pequeños 
cubículos para los tutores, si la atención es individual, donde puedan trabajar sin 
interrupciones y donde cada alumno sienta un ambiente de confianza para 
expresar sus dudas u observaciones y problemas. Cuando la tutoría es grupal (no 
más de ocho personas), se requiere de pequeñas salas confortables, es decir, con 
muebles en buen estado y portátiles, debidamente iluminadas y ventiladas. La 
habilitación de los espacios físicos -se subraya- es vital para un buen desarrollo de 
la actividad tutorial, por lo que es recomendable definir lugares fijos para los 
diferentes tipos de intervención. 

En los espacios habilitados para la tutoría se deberán tener a la mano los 
materiales necesarios para dar adecuadamente el servicio, tales como mapas 
curriculares, programas de asignaturas, normatividad institucional. 

Los tutores deben ser dotados de equipo de cómputo, con el objeto de tener a su 
disposición la consulta de los expedientes de los alumnos y otra información, 
existente en la dependencia responsable de los sistemas escolares; los programas 
de cursos y talleres de apoyo a la tutoría; los horarios de atención de los distintos 
servicios (orientación, servicios médicos, etc.), además de poder sistematizar 
electrónicamente la trayectoria de cada uno de sus tutorados. 

Dado que el ejercicio de la tutoría implica un trabajo de equipo, es importante 
propiciar una permanente comunicación entre los participantes en el programa, 
para el óptimo aprovechamiento de las áreas destinadas a su operación, mismas 
que deberán contar con una apropiada señalización que permita a los usuarios 
(alumnos principalmente) su identificación. 

Eventualmente, puede haber necesidad de utilizar otros espacios de 
características diferentes, por lo que, atendiendo a una programación oportuna de 
las actividades del programa de tutorías, pueden compartirse espacios con otras 
áreas y, de esta manera, garantizar el uso eficiente de la infraestructura 
institucional. 

Es importante subrayar, además, que más allá de crear una estructura 
administrativa, física y burocrática específica para el programa de tutoría, es 
necesario considerar la reorientación de los programas institucionales; es decir, 



redefinir funciones y articular acciones, con la finalidad de integrar áreas con 
intereses comunes e incorporar a los responsables de las respectivas 
dependencias involucradas. 

 

 



 

Capítulo 6 

 
 
 

El tutor, actor central de la transformación institucional 

 
6.1 El perfil del tutor 
 
Considerando que el ejercicio de la tutoría debe recaer en un 
profesor que se asume como guía del proceso formativo y que está 
permanentemente ligado a las actividades académicas de los 
alumnos bajo su tutela, es preciso señalar determinados rasgos que 



lo distinguen de un profesor dedicado preferentemente a su 
actividad regular en el aula. 
El tutor orienta, asesora y acompaña al alumno durante su proceso 
de enseñanza-aprendizaje, desde la perspectiva de conducirlo 
hacia su formación integral, lo que significa estimular en él la 
capacidad de hacerse responsable de su aprendizaje y de su 
formación. 
Este profesor tutor ha de tener un amplio conocimiento de la 
filosofía educativa subyacente al ciclo y a la modalidad educativa y 
curricular del área disciplinar en la que se efectúe la práctica 
tutorial. Asimismo, conviene que sea un profesor o investigador 
dotado de una amplia experiencia académica, que le permitan 
desarrollar eficiente y eficazmente la docencia o la investigación y 
que además estas actividades estén vinculadas con el área en la 
que se encuentran inscritos sus tutorados. 
También es importante señalar que en esta relación, las dos partes 
involucradas, tutor y alumno, deben estar conscientes del 
significado de la tutoría asumiendo que ésta lleva implícito un 
compromiso en el que el primero está atento al desarrollo del 
alumno, mientras que el segundo debe desempeñar un papel más 
activo como actor de su propio aprendizaje, todo en el marco de 
una relación más estrecha entre ambos, que la establecida en un 
aula durante un curso normal. 

La práctica de la tutoría puede ejercerse en diferentes momentos y
para diferentes propósitos. Ella deberá incluir un conjunto de
habilidades denominadas genéricas, que deberá cubrir todo 
profesor en su función de tutor. Para contribuir al esclarecimiento
de dicha práctica, enseguida se establece una caracterización del
perfil del profesor tutor, como generador de procesos de
acompañamiento de los alumnos durante los diversos momentos y 
situaciones, enfrentadas a lo largo de su formación profesional.
 
6.1.1 Habilidades y capacidades genéricas del tutor
 
El tutor deberá mantener una actitud ética y empática hacia los
estudiantes mediante un esfuerzo permanente de comunicación,
que le permita desarrollar las actitudes adecuadas para inspirar
confianza y lograr la aceptación de los tutorados, manteniendo
siempre un diálogo en sentido positivo y la mayor tolerancia hacia
sus reacciones. Lo anterior se apoya en la actuación siempre
responsable del tutor, quien deberá atender sus compromisos con
toda puntualidad y en un marco de respeto y confidencialidad.
Contará con habilidades y actitudes, que conservará durante todo el
proceso tutorial, como la de ser creativo para aumentar el interés
del tutorado, crítico, observador y conciliador. Su desempeño se
basará en un esfuerzo planificado y ordenado, tanto en su área
profesional como en el proceso de la tutoría.
Es determinante, para mantener una adecuada relación con el
estudiante, que el tutor esté dotado de habilidades para efectuar las 



entrevistas tanto de nivel personal como grupal. Asimismo, deberá
estar entrenado para escuchar a los estudiantes y extraer la
información que le sea útil para las acciones de tutoría que
emprenda. Ello implica que el tutor mantenga un equilibrio entre la 
relación afectiva y cognoscitiva que le permita delimitar
adecuadamente el proceso de la tutoría.
Preferentemente, el tutor deberá cumplir con la condición de ser
profesor de carrera o gozar del estatuto de definitividad en su 
institución, hecho que garantiza una mayor capacidad de
involucramiento con la institución y su dinámica. Deberá también
tener un probado manejo de la pedagogía de la pregunta para
ayudar al alumno a identificar sus intereses formativos. Es
indispensable que conozca los vínculos entre las diferentes áreas
del ejercicio profesional y las diversas asignaturas que ofrecen los
planes de estudio. Deberá tener un amplio conocimiento acerca de
la profesión sobre la que ofrece orientación a sus tutorados; sobre 
sus ventajas, desventajas, potencialidades y limitaciones.
Es preciso que el tutor tenga habilidad para fomentar en el alumno
una actitud crítica e inquisitiva, como una forma de evidenciar las
capacidades de éste, pero también para valorar en qué medida 
comprende y asimila el trabajo del tutor. Es muy importante que
sepa reconocer el esfuerzo en el trabajo realizado por el tutorado.
También deberá ser capaz de identificar desórdenes de conducta
asociados al desempeño individual, derivados de problemas de 
carácter personal, psicológico, físico, socioeconómico, etcétera,
para sugerir al alumno las posibilidades y el lugar adecuado para su
atención. 
La anterior caracterización refleja, ante todo, la necesidad de contar
con personal académico con un conjunto de actitudes y habilidades 
adecuado para ofrecer los servicios de un sistema institucionalizado
de tutorías, al alcance de los estudiantes, según las condiciones de
cada institución de educación superior. De lo anterior se desprende
la necesidad de socializar, discutir y consensar entre los profesores
de carrera, quienes participarán en el programa, la importancia y las
líneas de acción que asumirá la institución. Asimismo, se
comprende la necesidad de capacitar a dichos actores en los
conocimientos y en el uso de herramientas específicas que les
permitan desarrollar la actividad tutorial en las mejores condiciones.
Incluso, es posible plantear esquemas de atención tutorial que
combinen armónicamente un proceso de acompañamiento tan
individualizado como se requiera, con sesiones con pequeños
grupos trabajando sobre ciertos aspectos de interés común.
En la medida en la que estos programas operen sistemáticamente,
los alumnos que se incorporen a ellos podrán ser ubicados en el
lugar correspondiente, es decir, con un tutor específico o en un 
servicio especializado, dependiendo de la situación particular. Con
este apoyo, el alumno puede atender y resolver sus dudas, ampliar
su perspectiva o profundizar en algún aspecto de su formación.
En síntesis, las características deseables del tutor son las 
siguientes: 



 
a) Poseer un equilibrio entre la relación afectiva y cognoscitiva, para
una delimitación en el proceso de la tutoría. 

b) Tener capacidad y dominio del proceso de la tutoría. 

c) Tener capacidad para reconocer el esfuerzo en el trabajo 
realizado por el tutorado. 

d) Estar en disposición de mantenerse actualizado en el campo
donde ejerce la tutoría. 

e) Contar con capacidad para propiciar un ambiente de trabajo que
favorezca la empatía tutor-tutorados. 

f) Poseer experiencia docente y de investigación, con conocimiento
del proceso de aprendizaje. 

g) Estar contratado por tiempo completo o medio tiempo o, al
menos, con carácter definitivo. 

h) Contar con habilidades y actitudes (que estará dispuesto a
conservar durante todo el proceso) tales como: 

• Habilidades para la comunicación, ya que intervendrá en una
relación humana. 

•Creatividad, para aumentar el interés del tutorado. 

• Capacidad para la planeación y el seguimiento del profesional,
como para el proceso de tutoría. 

• Actitudes empáticas en su relación con el alumno.
 
La definición del perfil del tutor constituye una vertiente de
información incompleta si no se precisan las funciones o tareas que
el propio programa institucional de tutoría contempla para los
tutores, entre las cuales sobresalen las que se analizan en el
siguiente apartado.  

 

6.2 Las funciones del tutor 

Estas funciones se distribuyen en cuatro tipos de acciones,
correspondientes a igual número de tareas inherentes a la actividad
tutorial y se sustentan en dos premisas fundamentales: el
compromiso de adquirir la capacitación necesaria para la actividad
tutorial y el compromiso de mantenerse informado sobre los aspectos
institucionales y específicos del estudiante para optimar su influencia



en el desarrollo del alumno. Se considera que las premisas y las
funciones deben ser cumplidas por todos los tutores para constituirse, 
como parte de su actividad formal, en la palanca de la transformación
institucional. 
 
6.2.1 Premisas 

El compromiso de adquirir la capacitación necesaria para la actividad
tutorial. 
 
El tutor deberá mantenerse capacitado en el manejo de un concepto 
claro y actualizado de la formación integral de los estudiantes,
concepto que deberá estar presente en las actividades de tutoría y en
la relación permanente con los tutorados. Se entiende que una
relación tan cercana y regular de apoyo tutorial requiere de la 
formación de los tutores en el manejo de ciertas herramientas
fundamentales, como por ejemplo, la entrevista personal para aplicar
con alumnos en situación estable y con alumnos en estado crítico.
La tutoría individual difiere significativamente de la ejercida en grupo, 
por lo que el tutor deberá estar capacitado para aplicar técnicas de
trabajo grupal, cuando la situación así lo requiera.
El ejercicio de una tutoría eficaz requiere de un conocimiento amplio
del marco institucional en el que se da, lo que exige que el tutor sea 
capaz de entender y explicar a sus tutorados las características del
modelo académico institucional en el que se forman; cuáles son sus
ventajas y cuáles los compromisos y las exigencias establecidas para
con los alumnos. Adicional a esto, debe conocer planteamientos
teóricos y prácticos acerca de los estilos de aprendizaje de los
jóvenes, así como de las características de los procesos de
aprendizaje y del desarrollo de habilidades cognitivas y
metacognitivas, como elementos que ayudarán en el acercamiento 
con los estudiantes. 

Complementan esta capacitación el conocimiento de las
características de los grupos etarios involucrados en el programa de
tutoría, básicamente las correspondientes a adolescencia y juventud
temprana, ligado a la posibilidad de identificar problemas de actitudes
o comportamientos que pudiesen obstaculizar el desempeño del
estudiante. Ante situaciones conflictivas, ajenas al dominio del tutor,
éste deberá canalizar a los afectados con especialistas y no tratar de 
resolver su situación. 

Otro aspecto fundamental sobre el que deberá estar capacitado el
tutor, se refiere al conocimiento y aplicación de los mecanismos de
registro de información y evaluación de los resultados de su actividad
para estar en la posibilidad de realizar el seguimiento de los alumnos
incluidos en un programa institucional de tutoría y generar
información fundamental para apoyar cualquier decisión que se tome
en relación con la operación del programa. 



El compromiso de mantenerse informado sobre los aspectos 
institucionales y específicos del estudiante, esenciales para la
actividad tutorial. 

La realización de un trabajo efectivo y eficaz de tutoría requiere, de
parte del tutor, de un esfuerzo permanente de acopio de información
útil para llevar a cabo eficientemente su tarea y obtener resultados
positivos sobre el rendimiento de los estudiantes. Esta información se
refiere, principalmente, a: los antecedentes académicos de cada
estudiante durante su tránsito por el nivel educativo previo al que 
cursa, incluso si lo hizo en una institución diferente, y a la trayectoria
académica de cada estudiante dentro de la propia institución. Los
datos aportados por estos antecedentes permiten al tutor saber cómo
es, académicamente hablando, cada caso que enfrente; los mismos 
antecedentes los ha de revisar en función del conocimiento de las
características de la institución. 

Otro ámbito esencial en el cual el dominio de la información por parte
del tutor es de gran relevancia se refiere al marco institucional, al 
modelo educativo, la normatividad aplicable al proceso formativo, los
lineamientos normativos de la institución en relación con las posibles
trayectorias que puede elegir el alumno, los procesos de titulación y
de cumplimiento del servicio social. 

Parte de la información a obtener, también consiste en detectar
situaciones del ambiente y de la organización escolar que,
eventualmente, puedan estar alterando la dinámica académica de los
estudiantes. 
 
6.2.2 Los cuatro grupos de acciones del tutor 

6.2.2.1 Establecer un contacto positivo con el alumno 

El establecimiento del primer contacto con el tutorado o grupo de
tutorados, es determinante en la creación del clima de confianza
adecuado para el mejor funcionamiento de un programa de tutoría.
Una vez en operación, hay que construir y mantener una situación de
interacción apropiada y satisfactoria para las partes. En ello cuenta la
correcta utilización de las herramientas técnicas como la entrevista y
su aplicación oportuna. Mediante ésta y otros procedimientos, al tutor 
le será posible identificar los estilos y métodos de aprendizaje de
cada alumno, así como las características de su personalidad.
También podrá conocer las situaciones y problemas no presentes en
sus expedientes escolares. Toda esta información manifiesta las 
diferencias entre los estudiantes, realidad que el tutor deberá tener
presente al momento de operar su programa. 

 



 

6.2.2.2 Identificación de problemas 

Evidentemente, las condiciones académicas previas y actuales no
son las únicas que influyen en el desempeño escolar de los
estudiantes, por lo que el tutor debe indagar, en cada alumno, sobre
sus condiciones de salud, socioeconómicas (del núcleo familiar),
psicológicas, socio-familiares y, fundamentalmente, sobre sus
problemas personales. Una mala interpretación de cualquiera de
éstas, por no contar con información precisa, puede entorpecer en
algún caso, la relación con el tutor y afectar el programa.
En la vida cotidiana de los estudiantes ocurren problemas de diverso
orden, dentro de su desempeño tanto escolar como privado. Entre
ellos destacan algunos que tienen una influencia directa y en diversos
grados, sobre su actividad académica. El tutor deberá estar
preparado para detectarlos, pero, sobre todo, para orientar al
estudiante hacia el o las áreas en donde pueda recibir una atención
oportuna, sea de carácter preventivo o para solucionar sus
problemas. 

Entre los problemas que pueden ser rápidamente identificados por su
clara manifestación o que incluso pueden permanecer largo tiempo
sin ser tan evidentes, están los de adaptación que el alumno enfrenta
en su nuevo medio escolar. Para muchos estudiantes, la presión y el
miedo a incorporarse a un ambiente desconocido suele tener una
influencia insospechada en su desempeño académico. Es posible 
que encuentre serios problemas académicos y quizá no sepa cómo
plantearlos para encontrar la mejor solución. Un cambio de sistema
educativo puede provocar un eventual bajo rendimiento del alumno o,
al contrario, algo extraordinario, llega a desencadenar un 
mejoramiento que aumente su rendimiento. Las deficiencias
formativas que el estudiante arrastra desde los niveles educativos
precedentes pueden ejercer un impacto no deseado que el tutor debe
prever o debe ayudar a minimizar. 

Ante tales problemas, el tutor debe tener la suficiente información de
las posibles vías hacia las que puede canalizar a los estudiantes que
los padecen y contribuir a un mejoramiento de su situación personal y
un cambio de actitud frente a su nueva realidad académica.
 
6.2.2.3 Toma de decisiones 

Una característica de un Programa Institucional de Tutoría es la
necesidad constante de hacer cambios y fortalecer acciones, ambas
como resultado de procesos de toma de decisiones. El tutor tendrá
una clara responsabilidad en ello. Ciertos mecanismos, como el 
establecimiento de un programa de atención, constituyen en sí
mismos una toma de posición frente a determinados problemas y
necesidades que él mismo ha detectado. Adicionalmente, las



decisiones que tome al canalizar a los alumnos con problemas 
específicos hacia las instancias adecuadas, es una acción válida
dentro de sus competencias. Asimismo, el seguimiento a las acciones
emprendidas dará lugar a un nuevo proceso de toma de decisiones y
a la promoción de nuevas opciones para la atención de los alumnos. 

Esta función asignada al tutor, la que no se identifica cuándo llega a
su fin, refleja una dinámica permanente, pero determinante en un
Programa Institucional de Tutorías.
 
6.2.2.4 Comunicación 

La operación de un Programa Institucional de Tutoría implica un 
esfuerzo de la institución a través de actores tales como autoridades,
coordinadores, profesores y otros especialistas participantes, así
como de los estudiantes beneficiarios del mismo, que debe apoyarse
en una permanente comunicación entre las partes y con los
afectados. En principio, se considera que los destinatarios de la
difusión del programa y sus efectos serán, por supuesto, los propios
alumnos, pero también es importante que se conozcan entre los
profesores, las autoridades, los especialistas y los padres de familia
de los alumnos objeto del programa. 

Por la naturaleza de las acciones comprendidas dentro de este
programa, la comunicación tendrá algunas reservas, es decir, no se
trata de difundir información generada en el proceso tutorial a toda la 
comunidad, sino de brindar un servicio útil a los diferentes actores,
para apoyar su trabajo. Es importante contar con mecanismos de
información objetiva y directa que garanticen una adecuada
operación del proceso, en cada una de sus partes.
En ese sentido, para los alumnos será importante conocer los
resultados parciales del seguimiento personal de su actividad dentro
del programa, así como las observaciones que le haga su tutor o el
especialista que lo atiende. Desde luego que será importante 
informarle sobre las opiniones de sus profesores y de sus
compañeros, respecto de los avances en el programa y en su
desempeño escolar. 

Los profesores en función de tutores, tendrán una rica veta en el
conocimiento de los antecedentes académicos de los tutorados y de 
los posibles problemas de actitud hacia el programa. Entre los
profesores, la información sobre las alternativas de solución a
problemas específicos de un alumno o grupo de alumnos en los
ciclos previos y sus resultados, constituye un recurso de enorme 
importancia, lo mismo que las diversas sugerencias que entre los
profesores se puedan intercambiar respecto de diferentes temas,
procedimientos o hechos relevantes. 

Quienes tienen la mayor responsabilidad en la toma de decisiones 
institucionales, las autoridades, están obligadas a conocer los



pormenores del programa de tutorías que les permitan reforzar dicho
proceso en relación tanto con los programas académicos, como con
la atención a los estudiantes. De otro lado, el programa siempre 
tendrá que reflejar diversos grados de avance. Habrá áreas o
disciplinas en las que se avanzará menos que en otras, con mayores
grados de dificultad, pero siempre será necesaria la intervención de
las autoridades, por lo que una información real y concreta agilizará 
las decisiones y los apoyos requeridos. 

Un grupo de actores, determinantes en el éxito de un Programa
Institucional de Tutoría, está en los especialistas en diferentes
disciplinas y problemas de diverso orden (psicológico, de la salud, 
socioeconómico, técnico, etc.). Su participación en el programa será
más eficaz en la medida que dispongan de la mejor información
acerca de las causas por las que los alumnos son canalizados a las
áreas de su especialización. 

Finalmente, los padres de familia, en algunos casos juegan un papel 
fundamental en el desempeño escolar de sus hijos. Dada su posición,
para el programa es de enorme importancia que ellos estén
enterados del funcionamiento de la institución en la que sus hijos
cursan sus estudios. Como una posibilidad adicional de apoyo,
conviene a todas las partes que los padres de familia posean alguna
información general sobre el programa de tutorías. En sentido
inverso, es decir de ellos hacia la coordinación del programa, resulta
relevante la información que puedan proporcionar acerca de
problemas concretos del alumno (personales) y en su interacción con
el resto de compañeros. 

Tabla8 
Compromisos y funciones del tutor 
 
 

Compromisos Funciones 

Compromiso de adquirir la capacitación necesaria 
para la actividad tutorial 

Concepto de la formación integral 
• La tutoría académica como instrumento para mejorar 
la calidad del proceso educativo y como motor de la 
calidad educativa 
• Modelos de intervención tutorial 
• Manejo de Herramientas (Entrevista) 
•Técnicas de trabajo grupal (en su caso) 
• Características de la adolescencia y de la juventud 
temprana 
• Aprendizaje autodirigido (Aprender a aprender) 
• Estilos de aprendizaje 
Metacognición 
• Identificación de problemas de conducta 
• Características Institucionales 
• Modelo académico 
• Oferta institucional de servicios a los alumnos

Compromiso de mantenerse 
informado sobre los 
aspectos institucionales 
y específicos del estudiante, esenciales para 
la actividad tutorial 

• Antecedentes académicos del estudiante en el nivel 
educativo previo 
• Antecedentes académicos en la propia institución 
(trayectoria académica) 
• Otros antecedentes  
• Condiciones de salud 
• Condiciones socioeconómicas 
• Características psicológicas 



• Condiciones socio-familiares 
• Problemas personales 
• Características del plan de estudios de los alumnos 
tutorados

Establecer contacto con el tutorado 

• Construir una situación de interacción apropiada 
• Clima de confianza 
• Utilización correcta de la técnica de entrevista 
• Identificación del estilo de aprendizaje del alumno  
• Identificación de las características de la 
personalidad del alumno 
• Conocimiento de situaciones y problemas no 
presentes en el expediente del alumno 

Identificar problemas 

Realizar diagnósticos de las necesidades de tutoría 
• Problemas de adaptación 
• Problemas académicos 
• Bajo rendimiento 
Alto rendimiento 
• Deficiencias formativas previas 
• Problemas de salud 
• Problemas emocionales 
• Problemas económicos 
Problemas familiares 
• Situaciones del ambiente y la organización escolar 
susceptibles de ser mejorados 

Tomar decisiones • Establecer un programa de atención 
• Canalizar al alumno a las instancias adecuadas

Dar seguimiento a las acciones emprendidas 
• Llevar a cabo las actividades del programa 
• Promover nuevas opciones y atención al alumno 
• Dar seguimiento a las acciones emprendidas

Informar a los distintos actores universitarios 
según las necesidades detectadas 

A los alumnos 
• Resultados del seguimiento 
• Observaciones sobre su desempeño  
• Opiniones de profesores y compañeros 
A los profesores 
• Antecedentes académicos de los tutorados 
• Problemas de actitud 
• Soluciones exitosas a problemas previos 
• Sugerencias 
• Técnicas didácticas. Actitud del profesor hacia los 
alumnos 
A las autoridades 
• Información para retroalimentar la toma de 
decisiones en relación con los programas académicos 
y la atención a los estudiantes 
• Avances del programa de tutoría 
• Estrategias para el desarrollo de valores, actitudes y 
habilidades o destrezas en los estudiantes 
A los especialistas 
• Causas de la canalización de los estudiantes 
A los Padres de familia 
• Información general sobre el funcionamiento 
institucional 
• Información general sobre los programas de tutoría
•Problemas específicos del alumno 
• Problemas del alumno respecto al grupo 

 

6.3 La capacitación y actualización dirigidas a los profesores-tutores 
 
Como se mencionó antes, es indispensable establecer un proceso de capacitación 
y actualización de los tutores, a fin de que puedan cumplir con las funciones del 
programa. Un procedimiento para ello pudiera ser el siguiente: 
 
 

6.3.1 Elaborar un programa de capacitación de los docentes de la institución 
para realizar tareas tutoriales 



Este programa, con el fin de no duplicar esfuerzos ni multiplicar estructuras que 
pudiesen hacer más compleja a la institución, podría quedar a cargo de las 
instancias o departamentos de desarrollo o superación académica con el apoyo de 
investigadores educativos, especialistas y las áreas o dependencias de orientación 
educativa, entre otros. 

6.3.2 Programa de capacitación de tutores 

El programa de capacitación para la tutoría abarcará los siguientes objetos de 
estudio, estructurados en los cursos o programas que la institución considere 
convenientes: 

Concepto de la formación integral 
La tutoría académica como instrumento para mejorar la calidad del proceso 
educativo y como motor de la calidad educativa 
Modelos de intervención tutorial 
Manejo de Herramientas (Entrevista) 
Técnicas de trabajo grupal (en su caso) 
Características de la adolescencia y de la juventud temprana 
Estilos de aprendizaje 
Procesos de aprendizaje autodirigidos (aprender a aprender) 
Habilidades cognitivas y metacognitivas  
Identificación de problemas de conducta 
Características y normatividad institucionales 
Modelo académico 
Oferta institucional de servicios a los alumnos  
Metodologías y técnicas de apoyo a la tutoría. 
Diseño, desarrollo y evaluación de programas tutoriales 
 
6.3.3 Desarrollo del programa de capacitación 
 
Se sugiere emprender el proceso conformando pequeños grupos de capacitación 
que permitan analizar y vivenciar las actitudes y el trato personal y humano, 
característicos de la tutoría. Los procedimientos para la capacitación podrán 
adoptar diferentes modalidades de acuerdo con las características institucionales. 
Por ejemplo, en IES con pocos profesores podrían emplearse procedimientos y 
metodologías de tipo grupal (pequeños grupos); en tanto, en aquellas donde el 
volumen de profesores sea muy grande, podría ser útil el modelo que ha seguido 
la Universidad de Guadalajara (1997-1998), mediante la formación de grupos de 
autoestudio en los diferentes centros universitarios. Para ello se apoya en dos 
figuras académicas: la primera es la de un coordinador de tutoría de un centro 
educativo, el cual es un académico de tiempo completo que tiene como funciones 
promover la formación del grupo de autoestudio, ser el vínculo entre el centro y la 
coordinación general del programa y apoyar el proceso de capacitación y de 
desarrollo de los programas tutoriales, supervisándolo y apoyándolo. La segunda 
figura es la del facilitador del grupo de autoestudio, quien también es un 
académico de tiempo completo que apoya el trabajo de análisis y discusión del 
grupo y da seguimiento al trabajo de éste, hasta su conclusión. 
En el proceso de capacitación conviene apoyarse en los propios docentes de la 
institución. Todas las IES cuentan con psicólogos y pedagogos que pueden asumir 
el desarrollo de los módulos relacionados con el conocimiento de los estudiantes y 



con el proceso de aprendizaje. Adicionalmente, existen académicos que dominan 
el modelo educativo asumido por la propia institución. Por último, los miembros de 
la Comisión Promotora del Programa Institucional de Tutoría, recibirán por parte 
de la ANUIES un programa de capacitación que les permitirá abordar los aspectos 
relacionados con esta función y sus principales características y 
estrategias.Complementa-riamente, las IES podrán apoyarse en la experiencia de 
otras instituciones así como recibir asesoría, orientación y ayuda directa de 
especialistas, a fin de que dicho proceso logre los objetivos que busca y sea 
estimulante para los docentes participantes. Se presenta un esquema de la 
propuesta del programa de capacitación, para su mejor comprensión. 
 
Tabla 9 
Programa de capacitación para los integrantes de la Comisión  
Promotora del Programa Institucional de Tutoría I  
 

MÓDULO, CURSO O TALLER Duración propuesta

MÓDULO I (PRIMERA PARTE). La tutoría académica y la calidad de la educación 
1. La tutoría académica como elemento estratégico para potenciar los esfuerzos institucionales orientados a 
mejorar la calidad educativa 
2. Objetivos del sistema tutorial 
3. El programa institucional de tutorías en el marco del Programa Institucional de Desarrollo 
4. Modelos de intervención tutorial 
5. Las diferencias entre tutoría, asesoría y los programas para la mejora de la calidad del proceso educativo 

4 horas 

MÓDULO I (SEGUNDA PARTE). Las necesidades de los alumnos y la tutoría 
1. El perfil de la información necesaria para el conocimiento de las necesidades de la población estudiantil: 
2. Antecedentes académicos 
3. Resultados de los exámenes de selección,  
4. La trayectoria académica de los alumnos como principal fuente de información para el programa de 
tutorías  
5. Perfil socioeconómico de los estudiantes 

4 horas 

MÓDULO I (TERCERA PARTE). El tutor, actor central de la transformación institucional 
1. El perfil del tutor 
2. La capacitación de los tutores 

2 horas 

 
Tabla 10 
Programa de capacitación para tutores II 
 

MÓDULO, CURSO O TALLER Perfil de los 
instructores 

Duración 
propuesta 

MÓDULO I. La tutoría académica y la calidad de la educación 
1. La tutoría académica como elemento estratégico para potenciar los 
esfuerzos institucionales orientados a mejorar la calidad educativa 
2. Objetivos del sistema tutorial 
3. El programa institucional de tutorías en el marco del Programa 
Institucional de Desarrollo 
4. Modelos de intervención tutorial 
5. Las diferencias entre tutoría, asesoría y los programas para la 
mejora de la calidad del proceso educativo 

Especialista 
Personal de la institución 
que haya acreditado 
el curso II 

10 horas 

MÓDULO II. La tutoría en la formación integral del estudiante 
universitario 
1. Concepto de la formación integral 
2. Técnicas de trabajo grupal (en su caso) 
3. Estilos de aprendizaje 
4. Procesos de aprendizaje autodirigidos (aprender a aprender) 
5. Habilidades cognitivas y metacognitivas  
6. Hábitos de estudio y trabajo  
7. Procesos de aprendizaje autodirigidos (aprender a aprender)

Pedagogo 20 horas 

MÓDULO III. Las herramientas de la actividad tutorial 
1. Características de la adolescencia y juventud temprana 
2. Manejo de Herramientas (Entrevista) 
3. Identificación de problemas de aprendizaje 
4. Identificación de problemas de hábitos de estudio y trabajo 
5. Identificación de problemas de conducta 

Psicólogo 16 horas 

MÓDULO IV. La tutoría en el marco del modelo institucional Académicos1 6 horas 



1. Modelo académico institucional 
2. Interlocución y complementariedad: la tutoría y la docencia.

MÓDULO V. La información institucional y el apoyo al programa de 
tutoría 
1. Características y normatividad Institucionales 
2. Oferta institucional de servicios a los alumnos 
3. La consulta de información sobre la trayectoria de los alumnos a 
cargo del tutor 

Funcionarios de la 
 
institución2  
Personal de la 
institución3 

8 horas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Profesores que conozcan a fondo el modelo educativo de la institución y que conozcan las trayectorias posibles que puede 
estructurar un estudiante. 
2 Personas con un buen manejo de los aspectos normativos y los reglamentos que establecen los derechos y obligaciones de los 
alumnos. 
3 Planeación, Sistemas escolares, Servicios institucionales y Orientadores. 

Capítulo 7 



 
 
 

Evaluación de la actividad tutorial 

7.1 Algunos criterios e indicadores generales para la
evaluación de la tutoría, de acuerdo con los niveles de
intervención, ejecución y desarrollo 

La evaluación de un programa de tutoría, diseñado para el nivel de
licenciatura, requiere de metodologías e instrumentos que permitan
determinar la eficacia del mismo, por lo que se proponen algunos
criterios o indicadores generales que de acuerdo con los niveles de 
intervención, ejecución y desarrollo del programa, contribuyan a
diminuir la deserción, mejorar la eficiencia terminal de los alumnos
e incrementar la calidad de su vida universitaria. 

El programa institucional de tutoría, como se indicó en el capítulo 
de organización e implantación de los programas de tutoría, deberá
estar a cargo de una Comisión Promotora que coordine y lleve a
cabo el seguimiento del desarrollo del programa. El desarrollo del
programa institucional de tutoría requiere de las siguientes 
condiciones: 
 
• Una adecuada planificación. 

• Congruencia entre los fines, objetivos y recursos del programa. 

• Una programación equilibrada de la actividad tutorial, que
considere la carga académica de los profesores tutores, los
horarios y las actividades de investigación. 

• Una adecuada distribución de personas y tareas en la actividad
tutorial. 

• Espacios adecuados para la tutoría en la institución. 

• Tiempo suficiente del tutor y de los alumnos para la tutoría. 

• Capacitación previa de los docentes como tutores. 

Para una adecuada ejecución del programa, es importante
considerar sus elementos y componentes, así como la forma en
que éstos se articulan para lograr los objetivos del programa con
criterios de calidad. “La calidad de la acción tutorial viene definida 
por un conjunto de relaciones de coherencia entre los componentes
de un modelo sistémico de intervención tutorial” (Carballo
Santaolalla, 1996:102). Estos mismos elementos y componentes
deberán ser considerados en el esquema de evaluación que se 
adopte para esta actividad. De manera que, para evaluar la calidad
del programa, se recomienda partir de un modelo integral que
identifique: 
 



• Las características del entorno donde se realiza el programa de
tutoría (tipo de institución, recursos materiales y humanos, 
alumnos). 

• Los elementos del diseño del programa (metas y objetivos de la
tutoría, contenidos asignados, actividades y recursos, planificación,
costos y previsión de problemas). 

• La operación del programa (proceso). 

• Los efectos o logros a corto, mediano y largo plazo (producto). 

En la Tabla 11 se presenta un esquema integral de Evaluación de
Programas de Intervención Tutorial, propuesto por Carballo
Santaolalla (1996). 

La evaluación de las actividades del programa institucional de
tutoría incluye los aspectos que se desarrollan en los siguientes
apartados. 

 

7.2 Seguimiento de la trayectoria de los alumnos participantes en
el programa de tutoría (sistemas escolares)
 
Como se señaló en el apartado correspondiente al diagnóstico de
necesidades institucionales de tutoría, las instancias encargadas de
sistemas escolares de la institución juegan un papel fundamental en la
identificación de las necesidades a atender en un programa de tutoría.
Estas instancias tienen una función también importante durante la 
operación del proceso, pues constituyen el espacio en el cual se
generan y operan los mecanismos que permiten el acceso de los
tutores a la información de los expedientes de los alumnos y que los
mantienen informados sobre la trayectoria de sus tutorados.
Por tanto, de la misma manera que los sistemas escolares intervienen
en el diagnóstico y operación del programa, participan en el
seguimiento de los efectos y en su evaluación. Los principales aspectos
sobre los cuales son importantes el seguimiento y la evaluación, desde 
las instancias de Sistemas Escolares, son los siguientes:
 
• Comportamiento de las tasas de deserción 

• Comportamiento de los índices de rezago 

• Comportamiento de los índices de graduación y titulación 

•Comportamiento de las tasas de eficiencia terminal 

• Comportamiento de la reprobación 



7.3 Evaluación de la función tutorial por parte de los alumnos que participan 
en el programa 
 
Dado que la tutoría supone una interacción muy estrecha entre los actores (Tutor y 
Alumno), la opinión de los alumnos sobre la misma alcanza un gran valor. Para 
evaluar esta actividad se requieren indicadores propios, diferentes a los utilizados 
para evaluar la docencia frente a grupo. La empatía y el respeto por el individuo, la 
capacidad para la acción tutorial, el conocimiento de la normatividad institucional, 
la disposición a atender a los tutorados y la orientación acertada de los alumnos, 
son las principales dimensiones a través de las cuales se puede evaluar el 
desempeño de los tutores. En la tabla siguiente se presentan algunos aspectos 
cuya evaluación supone la medición de las percepciones de los alumnos sobre 
esta actividad y que, por tanto, pudieran ser evaluados a través de una encuesta 



de opinión aplicada a los estudiantes que son atendidos por la institución mediante 
tutorías, para la solución de problemas que afectan su proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

Tabla 12 
Variables relacionadas con la calidad de las actividades  
de tutoría, individual o grupal, susceptibles de ser evaluadas  
a través de encuestas a los alumnos 
 
ACTITUD EMPÁTICA  
• Cordialidad y capacidad para crear un clima de confianza con el alumno 
• Respeto y atención en el trato con el alumno 
COMPROMISO CON LA ACTIVIDAD TUTORIAL  
• Interés en los problemas académicos y personales que afectan el rendimiento del alumno 
• Capacidad para escuchar los problemas de los alumnos

CAPACIDAD PARA LA ACCIÓN TUTORIAL  
• Capacidad para resolver dudas académicas del alumno  
• Capacidad para orientar al alumno en metodología y técnicas de estudio 
• Capacidad para diagnosticar las dificultades y para realizar las acciones pertinentes para resolverlas 
• Capacidad para estimular el estudio independiente 
• Formación profesional en su especialidad 
• Dominio de métodos pedagógicos para la atención individualizada o grupal

DISPOSICIÓN PARA ATENDER A LOS ALUMNOS  
• Disposición a atender a los alumnos 
• Disposición a mantener una comunicación permanente con el alumno 
• Facilidad de localización del tutor 
CAPACIDAD PARA ORIENTAR A LOS ALUMNOS EN DECISIONES ACADÉMICAS  
• Conocimiento de la normatividad de la institución en cuanto a los planes de estudio del nivel de licenciatura  
• Orientación atinada en cuanto a la selección de trayectorias académicas  
• Canalización adecuada y oportuna del estudiante a instancias que le proporcionan una atención especializada 
SATISFACCIÓN  
• Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desempeño académico 
• Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno a la institución  
• Satisfacción del alumno con el programa de tutorías  
• Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado

En el Anexo 3 se presenta un ejemplo de instrumento para esta evaluación. Se 
recomienda llevarla a cabo periódicamente, por ejemplo, una vez al año, 
manteniendo la confidencialidad respecto del nombre de los alumnos que evalúan 
al tutor. Los resultados deben ser comunicados a los tutores para fomentar la 
reflexión y la mejora de esta actividad.  

7.4 Evaluación de las dificultades de la acción tutorial 
 
Las dificultades que enfrentan los tutores para llevar a cabo las actividades 
tutorales deben ser atendidas por la instancia encargada de la coordinación del 
programa si se quiere que éste funcione en forma adecuada. 

Por lo anterior, se sugiere aplicar de manera periódica un cuestionario para 
identificar los problemas que pudieran obstaculizar el logro de los objetivos del 
programa y darles una atención inmediata. En el Anexo 4 se propone un ejemplo 
de cuestionario para este objeto. 

 

 

7.5 Evaluación de carácter cualitativo para detectar problemas y sugerencias 
con el fin de mejorar el sistema 



La posibilidad de mantener una dinámica de mejora de la acción tutorial descansa 
en la reflexión y discusión colectiva de las experiencias acumuladas. Los 
resultados procesados por Sistemas Escolares y la información derivada de la 
aplicación de los instrumentos citados en los puntos anteriores sólo son insumos 
necesarios para este trabajo colegiado. Por lo anterior, se recomienda realizar reuniones 
semestrales o anuales con todos los tutores participantes en el programa para recoger 
sus impresiones y experiencias sobre puntos como los siguientes: 

• Dificultades del proceso de acción tutorial.Resolución de problemas académicos 
de los alumnos. 
• Mejora global del desempeño del estudiante. 
• Mejora de la capacidad del alumno para asumir las tareas que implica su 
formación. 
•Impacto de la actividad tutorial en el fortalecimiento institucional. 
 
Es obvio que la agenda de estas reuniones depende de las características de 
cada institución y del programa mismo. La importancia de las mismas reside en la 
posibilidad de recoger propuestas para mejorar la acción tutorial y establecer la 
forma de llevarlas a la práctica. Si se toma la decisión institucional de asumir un 
programa de tutoría será muy útil considerar desde el principio los mecanismos de 
retroalimentación adecuados. 

7.6 Evaluación de la funcionalidad de la coordinación (organización 
académica y escolar) 
 
La funcionalidad de la coordinación también debe ser objeto de evaluación. De 
esta forma, los actores y los integrantes de las instancias que participan asumirán 
el compromiso colectivo de avanzar hasta lograr un proyecto incluyente cuyo 
impacto fortalecerá la formación integral de los alumnos y el quehacer académico. 
La evaluación de la funcionalidad de la coordinación del programa implica valorar 
los siguientes aspectos: 

• Comunicación entre todos los miembros de los resultados de la evaluación. 
• Retroalimentación de los resultados de la evaluación del desempeño tutorial. 
• Objetividad en la evaluación del desempeño tutorial y de los resultados. 
• Solución de problemas en el proceso tutorial. 
• Nueva toma de decisiones democrática. 
 

7.7 La evaluación de las actividades de tutoría para efecto de la
promoción o el reconocimiento del desempeño dentro de la
trayectoria académica 

Aunque la tutoría es, sin lugar a dudas, una modalidad de la práctica
docente, si se desea que esta actividad se incorpore plenamente a la
cultura de los profesores universitarios es necesario concebir
mecanismos para su reconocimiento como un componente esencial
de la trayectoria académica. 

 
Probablemente, algunas instituciones contemplan en su normatividad



las actividades de tutoría a los alumnos. En caso contrario, será muy
importante establecer, con absoluta claridad, que tener un
nombramiento académico implica tanto horas dedicadas
exclusivamente a la docencia frente a grupo, como tiempos en los
que deberán desarrollarse actividades de apoyo académico, tales
como la asesoría a los alumnos o la tutoría. 

Se parte entonces de la necesidad de que la tutoría académica sea
incorporada como una actividad ordinaria, curricular, debidamente
estructurada y por tanto considerada para efectos de promoción o
reconocimiento dentro de los instrumentos legales de las instituciones
de educación superior. 

Por lo anterior, la evaluación de las actividades de tutoría, se debe
realizar a través de encuestas a los alumnos que se benefician de la
misma o mediante mecanismos de seguimiento de la trayectoria
escolar de los estudiantes que participan en estos programas. Sus
resultados deben tener un impacto en la evaluación general de todas
las actividades académicas del profesor y en la evaluación del
desempeño docente. 

Las estrategias para su incorporación dentro del conjunto de
actividades del personal académico pueden ser de distintos tipos,
tales como la asignación de un tiempo definido con un horario y una
ubicación precisas, en los cuales el profesor deberá estar disponible
para la atención de los alumnos (tutoría individual o en pequeños
grupos). Es importante recordar que se propone la dedicación de una
hora al mes por alumno asignado para su tutoría. 

La atención de grupos especiales para la superación de deficiencias
previas (desarrollo de habilidades, cursos remediales en asignaturas
básicas, hábitos de estudio, etc.) al no corresponder al concepto de
tutoría, se considerarán dentro de las actividades docentes regulares. 

La asesoría de tipo grupal, como mecanismo de transición, en tanto
se alcanza un programa incluyente en el que con la participación de
todos los profesores de carrera se logre brindar una atención
personalizada a todos los estudiantes, supondrá la asignación de un
número de horas determinado a la semana (por ejemplo, 2 horas), y
no la asignación de tiempo por alumno. (conviene recordar que de las
ocho horas mensuales asignadas en este caso, se esperaría que el
tutor se reúna dos horas con el grupo y, en las seis horas restantes,
se dedique a la atención individual de los alumnos que se identifiquen
como de alto riesgo respecto a sus posibilidades de rezago o
deserción). 

 

Para este efecto es necesario definir tres aspectos esenciales:
 



a) Los mecanismos de asignación de actividades de tutoría al
profesor de acuerdo con las modalidades de tutoría previstas, los
perfiles de los profesores y las necesidades de atención de los
alumnos. 

b) La consideración de las actividades de tutoría dentro de las
actividades académicas para efectos de promoción o reconocimiento,
es decir, la manera de considerar el tiempo dedicado a esta actividad
como parte de la carga académica de los profesores (consideración
de carácter cuantitativo). 

c) Los mecanismos de seguimiento y evaluación encaminados a
garantizar que la tutoría tenga un impacto efectivo en el proceso
educativo y no se transforme en una actividad ficticia o burocrática.
 
Con el propósito de avanzar en este terreno se propone que, para
efectos de asignación, consideración entre las actividades
académicas, seguimiento y evaluación, el tiempo dedicado a la tutoría
se compute como horas frente a grupo. Esta decisión permitiría que
cada institución determine la amplitud de la carga específica de las
horas de tutoría que se consideren convenientes para los profesores
de las distintas categorías y tiempos de contratación existentes en las
IES.  

Asimismo, se recomienda que se definan dos modalidades generales
que pueden englobar los distintos tipos de tutorías que se
establezcan en las instituciones de educación superior, a saber:
 
a) Tutoría individual o en pequeños grupos. 

b) La encomienda de un grupo de estudiantes para su
acompañamiento a lo largo de un periodo definido. 

La Tabla 13 permitiría la definición de mecanismos de seguimiento y
evaluación específicos para cada modalidad: 

Las quejas de los alumnos en caso de incumplimiento de los
profesores, la constatación por parte de los coordinadores
académicos (coordinadores del programa de tutoría y coordinadores
de carrera) del cumplimiento de las actividades de tutoría de los
profesores y los resultados del seguimiento de la trayectoria escolar
de los estudiantes a cargo de los tutores constituirían indicadores
adicionales de carácter cualitativo para sustentar las decisiones de
promoción o reconocimiento del personal académico. 

Es importante insistir en que la definición de mecanismos de
asignación, seguimiento y evaluación sólo será posible si el marco
legal de las instituciones de educación superior contempla esta
actividad como un elemento enriquecedor del proceso formativo. En
caso contrario, será necesario abordar el proceso de reformas



legislativas que sustenten en forma adecuada esta actividad. 

Tabla 13 
Mecanismos de seguimiento y evaluación  
por modalidad de tutoría 
 

Tipo de 
actividad 

Mecanismo de 
asignación de 
actividades de 

tutoría al 
profesor 

Consideración 
dentro de las 
académicas 
actividades 

Seguimiento y 
evaluación 

Tutoría 
individual o en 
pequeños 
grupos 

• Asignación 
de: 
a) Tiempo 
definido  
 
b)Horario y 
lugar 

Como número 
fijo de horas 
frente a grupo 
(una hora 
mensual por 
alumno) 

a. Verificación del 
cumplimiento 
del profesor.  

b. Encuesta a 
alumnos sobre 
la calidad de 
tutoría  

c. Seguimiento de 
la trayectoria 
de los alumnos 
a cargo de los 
profesores 
(Coordinación 
de carrera)  

Tutoría grupal 
a lo largo de 
un periodo 
definido 
(mecanismo 
de transición) 

•Asignar un 
número de 
horas a la 
semana 

Como número 
fijo de horas 
frente a grupo 
 
(2 horas por 
grupo) 

a. Encuesta a 
alumnos sobre 
la calidad de la 
tutoría  

b. Seguimiento de 
la trayectoria 
de los alumnos 
a cargo de los 
profesores 
(Coordinación 
de carrera)  

 

 

 

 

 

 



GLOSARIO DE TÉRMINOS AFINES A LA TEMÁTICA DE TUTORÍA 

Académico 
(Sector) 

Sector básico de una institución educativa en la que se desarrollan labores de 
docencia, investigación, difusión o divulgación y extensión universitarias.

Acción Tutorial 
Ayuda u orientación que ofrecen los profesores-tutores a los alumnos en un 
centro educativo, organizados en una red o equipo de tutorías. Se concreta en 
una planificación general de actividades, una formulación de objetivos y en una 
programación concreta y realista. La asignación a cada tutor de funciones 
específicas es básica para realizar adecuadamente la tutoría.

Asesor 
Especialista cuya función es fundamentalmente técnica, que asiste orientando y 
aconsejando. Colabora con directivos y profesores, en la planificación y 
desarrollo de la enseñanza.

Asesoría Servicio especializado de colaboración, auxilio u orientación que se ofrece al 
estudiante para el desarrollo de diversas actividades académicas.

Asesoría 
Académica 
durante el 
Proceso de 
Enseñanza-
Aprendizaje 

Consulta que brinda un profesor (asesor), fuera de lo que se considera su 
tiempo docente para resolver dudas o preguntas sobre temas específicos que 
domina, ya sea a un alumno o a un grupo de alumnos. 

Asesoría de 
Prácticas 
Profesionales 

Coordinación, discusión y evaluación de las actividades efectuadas por los 
estudiantes en distintos espacios externos a la institución para reforzar los 
conocimientos adquiridos y aplicarlos a situaciones y problemas concretos de su 
futura práctica profesional. 

Asesoría de 
Proyectos de 
Servicio Social 

Orientación y apoyo metodológico que brinda un profesor a los estudiantes 
durante un tiempo determinado (establecido en la Legislación de la Institución), 
para participar en un Proyecto de Servicio Social coordinado por el profesor, y 
aprobado por los órganos competentes, como adecuado para el cumplimiento 
de este requisito legal para obtener el título.

Asignatura 
Unidad básica de un plan de estudios, consistente en un conjunto de temas de 
una disciplina o de un área de especialización. Suele corresponderle un valor 
determinado en créditos. 

Beca 
Apoyo económico temporal que se otorga a quien reúne y satisface los 
requisitos previamente establecidos, para realizar estudios, investigaciones o 
bien otras actividades de superación académica, como son: elaboración de 
programas educativos, material didáctico, instrumentos de evaluación, etcétera.

Calendario 
Escolar 

Programación de actividades académico administrativas relacionadas con la 
enseñanza, establecidas por una institución y en la que se indican, entre otras, 
fechas de inicio y de conclusión, periodos vacacionales y días festivos.

Calidad 
Tutorial 

La calidad de la acción tutorial está definida por un conjunto de relaciones de 
coherencia entre los componentes de un modelo sistémico de intervención 
tutorial. 

Carrera 
(Profesional) 

Conjunto estructurado de asignaturas y actividades que debe cursar y/u optar 
por realizar un estudiante de acuerdo con lo estipulado en el plan de estudios 
respectivo para obtener un título profesional.

Centro de 
Información y 
Documentación 

Espacio físico en el que se almacena y analiza mediante mecanismos y técnicas 
adecuadas, la información y los documentos propios del interés de una 
dependencia o sector de una institución con el fin de ofrecerlos, de manera 
sistemática y oportuna, en consulta para estudios, diagnósticos o estadísticas. 

Centro de 
Orientación 

Constituye una institución de gran abolengo contemporáneo, incorporada en la 
mayoría de las universidades norteamericanas y canadienses, y en algunas 
europeas. Agrupa a especialistas en pedagogía y psicopedagogía, en íntima
relación con el profesorado ordinario.

Ciclo Educativo 
 
Ciclo Escolar 

Denominación que se aplica generalmente a una etapa o conjunto completo de 
estudios. 
Periodo en que se divide el cumplimiento de un plan de estudios.

Comisión 
Promotora 
 
Comité 
Académico 

Comisión que coordina y lleva a cabo el seguimiento de un programa de tutoría.
 
En cada programa de posgrado las entidades académicas participantes 
constituirán un Comité Académico, el cual será responsable de su conducción 

Condiciones de 
Estudio 
(Análisis de) 

Dimensión que trata de explorar las condiciones materiales con las que cuentan 
los estudiantes en su ámbito básico de residencia, desde el espacio destinado 
al estudio y a las tareas escolares, hasta el equipamiento con el que cuentan: 
escritorio, librero, enciclopedias, computadora, etcétera. 

Cuestionario 
de Actividades 
de Estudio 
(CAE) 

Se emplea para investigar las estrategias de estudio involucradas en las 
actividades académicas del alumno dentro y fuera de clases y caracteriza los 
hábitos de estudio. (Instrumento diseñado por la Facultad de Psicología de la 
UNAM).



Currículo 
Conjunto de conocimientos, actividades, experiencias, métodos de enseñanza y 
otros elementos y medios, empleados para alcanzar los objetivos de la acción 
educativa en un campo determinado.

Curso 
Unidad de enseñanza aprendizaje en la que se ofrece un conjunto programado 
de conocimientos teóricos y/o prácticos, mediante metodologías, apoyos 
didácticos y procedimientos de evaluación específicos. 

Cursos 
Ordinarios 

Unidades de enseñanza aprendizaje que integran el pro grama de un ciclo 
escolar. 

Datos 
Generales de 
los Alumnos 

Información que permite identificar al estudiante en términos generales (nombre, 
sexo, edad, estado civil, lugar de procedencia y dirección, facultad, carrera o 
programa). 

Deserción 
Se define como el abandono que hace el alumno de los cursos o carrera a los 
que se ha inscrito, dejando de asistir a las clases y de cumplir las obligaciones 
fijadas, lo cual afecta la eficiencia terminal del conjunto. Es un indicador, ya que 
si se toma en cuenta el total de las deserciones de los alumnos, permite 
apreciar el comportamiento del flujo escolar en una generación.

Diagnóstico 

Es la etapa inicial de un proceso crítico: consiste en recolectar, clasificar, 
analizar y hacer un informe final de un sistema con el fin de conocer 
objetivamente los antecedentes y la situación actual de una institución, 
instancia, programa o proyecto. Para elaborar un diagnóstico es necesario 
considerar los diversos aspectos del sistema (contexto, insumos, acciones, 
resultados), a fin de establecer las relaciones causales o funcionales entre sus 
elementos. El diagnóstico puede hacerse sobre el total del sistema (global), 
abarcar sólo un subsistema o incluso sólo un elemento integrante.

Diagnóstico de 
Necesidades 
de Tutoria 

Información sobre los antecedentes académicos de los alumnos y sobre su 
trayectoria escolar, para el establecimiento de un programa de tutoría. Incluye el 
conocimiento de las condiciones socioeconómicas de los alumnos.

Diagnóstico 
Educativo 

Etapa inicial del proceso de planeación, que consiste en un análisis crítico de la 
educación y de su entorno social a partir de la recolección, clasificación e 
interpretación de los elementos que lo conforman, con el objeto de identificar 
sus aciertos, problemas y necesidades. 

Dirección de 
Tesis 

Orientación y apoyo metodológico que propone el asesor al alumno para llevar a 
cabo su trabajo de tesis. 
El estudiante se responsabiliza, junto con el asesor, del desarrollo de una serie 
de actividades académicas en el marco de un proyecto de investigación en el 
que ambos tienen un interés común.

Disciplina 

Es un conjunto ordenado y sistematizado de conocimientos dentro de un área 
determinada, el cual es reconocido no sólo como autónomo sino también como 
de estudio necesario en vista de la formación académica de una carrera. Como 
conjunto organizado implica que debe seguirse y por lo tanto, incluye normas o 
principios; en esa integración de conocimiento y de normas, la disciplina
representa una totalidad que debe incorporarse como tal en el proceso de 
enseñanza aprendizaje. Un grupo articulado de disciplinas otorga fisonomía y 
perfil a una carrera. 

Docente Académico cuya función es el ejercicio de la docencia o conducción del proceso 
enseñanza aprendizaje. 

Educación 
Superior 
Eficacia 

Nivel posterior al bachillerato o equivalente, que comprende la licenciatura y los 
estudios de posgrado. 
Es la capacidad para alcanzar satisfactoriamente los objetivos programados 
mediante el adecuado empleo de los recursos de los que se dispone para 
realizar un programa, un plano o una obra y se mide por los resultados 
obtenidos. En tal sentido, el concepto integra el proceso de la evaluación en 
todos los niveles, en especial los que conciernen a los aspectos instrumentales 
del manejo de una institución o de alguno de sus sectores.
La eficacia consagra, en función del cumplimiento de las metas y objetivos 
previstos, la oportunidad y el acierto de las decisiones tomadas y de las 
subsecuentes acciones emprendidas.

Eficiencia 
Es la relación que se puede establecer entre los objetivos logrados y los 
objetivos programados, teniendo en cuenta tanto el tiempo como los recursos 
empleados: humanos, financieros y materiales. 

Eficiencia 
Terminal 

Relación cuantitativa entre los alumnos que ingresan y los que egresan de una 
determinada cohorte. Se determina al dividir el total de alumnos que se 
inscribieron al primer semestre y los que concluyen los estudios en el periodo 
establecido por el plan de estudios.

Egresado Es el alumno que habiendo aprobado y acreditado todas las asignaturas de un 
plan de estudios, se hace acreedor al certificado correspondiente.

Egresado 
Titulado 

Es el que ha presentado un examen profesional y ha obtenido el título 
correspondiente, de acuerdo con los requisitos y procedimientos fijados por la 
institución en la que realizó sus estudios.

Egreso Total de estudiantes que al finalizar cada año escolar concluye un plan de 
estudios debido a que aprobó y acreditó la totalidad de las asignaturas y 



actividades establecidas en éste.

Ejercicio 
Profesional 

De acuerdo con la ley, es la realización habitual a título oneroso o gratuito de 
todo acto, o la prestación de cualquier servicio propio de cada profesión.

Enseñanza 
Aprendizaje 

Conjunto de acciones didácticas orientadas a la adquisición de conocimientos, 
habilidades y actitudes para la formación académica de los alumnos.

Estudiante 
Es la persona que mantiene una relación de aprendizaje con una institución de 
educación a partir de su inscripción en la misma y con independencia del ritmo 
que sigan sus estudios; así, el hecho de ser irregular no le quita ese carácter, 
que sólo se pierde por egreso o por separación en los términos que fijan los 
reglamentos. 

Estudiante en 
Riesgo 

Estudiante que ingresa con el perfil más bajo de desempeño en el examen de 
selección, de rendimiento académico deficiente y con características 
socieconómicas precarias. 

Evaluación 

Es la apreciación crítica que se hace del proceso de aprendizaje de un alumno 
que se traduce en una calificación que es, a su vez, la atribución de un valor 
según la escala que se aplica. Para hacerla, los docentes tienen en cuenta el 
rendimiento escolar, el cual miden mediante pruebas y/o exámenes, 
estimaciones directas de participación y/o de los avances producidos por el 
alumno.

Evaluación de 
las Actividades 
de Tutoria 

Se realiza a través de encuestas a los alumnos que se benefician de la tutoría o 
mediante mecanismos de seguimiento de la trayectoria escolar de los 
estudiantes que participan en estos programas, la cual debe tener un impacto 
en las evaluaciones de las actividades académicas globales del profesor y en la 
de su desempeño docente.

Evaluación de 
un Programa 
de Tutoria 

Aplicación de metodologías e instrumentos que permiten determinar la eficacia 
de un programa de tutoría en base a criterios e indicadores que de acuerdo con 
los niveles de intervención, ejecución y desarrollo del mismo, contribuyan a 
disminuir la deserción, mejorar la eficiencia terminal de los alumnos e 
incrementar su calidad de vida universitaria.

Examen 
Prueba a que se somete a un estudiante en el transcurso del estudio de una 
asignatura, mediante preguntas, ejercicios o problemas, oralmente o por escrito. 
Es un instrumento de evaluación que suele, en ciertos casos, conjugarse con 
otros sistemas de apreciación del rendimiento escolar para decidir la promoción. 

Examen de 
Ingreso 

Opción en los procesos de selección que se utilizan para determinar quién 
ingresa a los estudios superiores. Además de ser un instrumento que determina 
el ingreso, puede ser utilizado como referencia para comparar y/o diagnosticar 
habilidades y dominio de contenidos. 

Grupo 
Conjunto de alumnos que recibe, en una misma aula, con igual horario y con los 
mismos profesores, las materias o cursos establecidos en un plan de estudios 
correspondiente a un ciclo escolar. 

Habilidades 
Académicas de 
los Alumnos 

Se refiere a la identificación del potencial que los estudiantes tienen para 
adquirir y manejar nuevos conocimientos y destrezas. Entre ellas la capacidad 
de razonamiento que requiere de observar, discernir, reconocer y establecer 
situaciones, imaginar soluciones, suponer condiciones de probar, explorar y 
comprobar. Generalmente, éstas son exploradas a través de exámenes de 
razonamiento verbal y numérico. 

Hábitos de 
Estudio 
(Cuestionario)  
Indice de 
Deserción (ID) 

Distintas actividades y modalidades de estudio que llevan a cabo los 
estudiantes. 
Este indicador se obtiene a partir de la relación entre el número total de alumnos 
de primer ingreso (PI) en determinado ciclo escolar y el número total de 
egresados (TE) de la misma cohorte, considerando el tiempo de duración 
promedio de cada nivel de enseñanza: 5 ciclos escolares para licenciatura, 1 
para especialización, 2 para maestría y tres para doctorado. El resultado se 
multiplica por 100 para obtener, de este modo, el valor porcentual. Se calcula a 
través de la siguiente formula: 
ID=(TE/PI)x100  

Índice de 
Reprobación 
(IR) 

Indicador obtenido a partir de la relación entre el número de alumnos que no 
han acreditado una materia (AR), que es parte del plan de estudios, y el total de 
alumnos formalmente inscritos en dicha materia (TA). Como se trata de un 
índice general se calculará como la sumatoria de todas las asignaturas 
impartidas a través de la fórmula: 
IR=(SAR/STA)x100  

Información 

Es la expresión verbal, escrita o gráfica, de los conocimientos y datos que 
resultan de procesos que tienen lugar en diversas zonas de la realidad: política, 
educación, economía, sociedad, cultura, ciencia, arte, etcétera. La información 
es transmitida o difundida, recopilada, recogida, analizada y cada una de sus 
unidades posee diferente valor, según su fuente, su solidez y coherencia, su 
verosimilitud o su finalidad, su lenguaje y su universalidad.

Infraestructura 
Es el conjunto de recursos materiales y humanos con que cuentan, como su 
soporte básico, las instituciones educativas en los diversos ámbitos que las 
conforman; es el conjunto de edificios, aulas, laboratorios, bibliotecas, equipos, 
oficinas, máquinas, salas, galerías, instalaciones, campos deportivos, terrenos, 



así como de personal académico y administrativo.

Ingreso Número total de estudiantes que se inscriben en los tiempos establecidos en 
una institución educativa para continuar con el plan de estudios.

Inscripción 
Es el trámite que necesariamente debe realizar una persona para ingresar a una 
institución educativa y poder cursar a continuación las materias de un plan de 
estudio determinado, para rendir un examen extraordinario o para concursar por 
algún cargo o beca.  

Instancias de 
Sistemas 
Escolares 

Participan en la generación y operación de los mecanismos que permiten el 
acceso de los tutores a la información de los expedientes de los alumnos y que 
los mantienen informados sobre la trayectoria de los tutorados.

Intereses y 
Expectativas 
del Alumno 

Información que da cuenta de los campos disciplinarios que interesan al 
estudiante, de sus aspiraciones de desarrollo profesional e inserción en el 
mercado de trabajo, además de sus consideraciones sobre el servicio educativo 
que espera recibir.  

Licenciatura 
Primer grado académico de la educación superior cuyo antecedente obligatorio 
es el bachillerato o equivalente, dirigido a formar actitudes, aptitudes, 
habilidades, métodos de trabajo y conocimientos relativos al ejercicio de una 
profesión. 

Maestro Es el alumno que cursó un plan de estudios de maestría y cumplió los requisitos 
establecidos por la institución para la obtención del grado correspondiente.

Nivel de 
Conocimientos 
de los Alumnos 

Nivel de dominio de los contenidos necesarios para los estudios de licenciatura. 
Información que se extrae de exámenes de selección o de diagnóstico, 
elaborados ex profeso y orientados a identificar debilidades y fortalezas del 
estudiante en contenidos específicos, incluido el dominio del propio idioma y de 
otros, así como de las herramientas de cómputo.

Niveles de 
Intervención 

La intervención por parte de un tutor, puede darse como una atención de tipo 
individual, grupal o masiva con apoyo en las nuevas tecnologías.

Nombramiento 
Académico 

Nombramiento del profesor que especifica horas dedicadas a la docencia frente 
a grupo y tiempos en los que deberán desarrollarse actividades de apoyo 
académico como asesoría o tutoría a los alumnos.

Orientación Proceso que tiene como objetivo el desarrollo óptimo del individuo tanto para su 
propio bienestar como para el de la sociedad.

Orientación 
Educativa 

Proceso de apoyo al estudiante (alumno), en la toma de conciencia sobre sí 
mismo, sobre los demás y sobre la realidad que le rodea para que sea capaz de 
ordenar tanto su mundo interior de valores, que le permitan una relación 
consciente y de integración consigo mismo, con los demás y con el medio, así 
como una adecuada elección de opciones educativas y laborales .

Orientación 
Vocacional 

Persigue asesorar a los alumnos en su elección vocacional, así como llevar a 
efecto la supervisión y revisión de los programas de la materia de orientación 
educativa en vinculación con la dirección de programas académicos.

Orientación 
Vocacional, 
Propósitos 
Educativos y 
Ocupacionales 

Dimensión que permite explorar hasta qué punto los estudiantes cuentan con 
objetivos educativos y ocupacionales claros al llevar a cabo determinada 
formación universitaria. Algunos estudios sostienen que la ausencia o 
relativamente débil definición por parte de los estudiantes de lo que esperan 
obtener durante su estancia en la universidad, de sus metas y aspiraciones 
ocupacionales futuras, es una de las causas más importante de abandono y de 
deserción escolar. 

Orientador 
Persona que brinda ayuda técnica y humana dirigida a que el individuo alcance 
autonomía personal y madurez social, a través de una toma de conciencia de sí 
mismo y de su entorno y de las alternativas adecuadas para su desarrollo 
armónico. 

Origen y 
Situación 
Social de los 
Estudiantes 
(Análisis de) 

Dimensión que pretende dar cuenta de las condiciones sociales y antecedentes 
escolares de los estudiantes, con especial atención a los fenómenos de 
movilidad intergeneracional que se pueden advertir, al llamado “capital cultural”
acumulado, así como apreciar el contexto familiar en el que llevan a cabo sus 
estudos universitarios.  

Peer Tutoring 
“Tutoría entre iguales”. Se define como un sistema de instruccción constituido 
por una díada en la que uno de los miembros enseña al otro a solucionar un 
problema, completar una tarea, aprender una estrategia, dominar un 
procedimiento, etcétera, dentro de un marco planificado.

Perfil del Tutor 
Las principales características que debe tener son: poseer experiencia docente 
y de investigación; conocer del proceso de enseñanza aprendizaje; estar 
contratado de manera definitiva; contar con habilidades como la comunicación 
fluida, la creatividad, la capacidad de planeación y actitudes empáticas en su 
relación con el alumno. 

Perfiles de los 
Estudiantes 

Aproximación al conocimiento de los alumnos en base a las características de 
su origen y de su situación actual, de sus condiciones de estudio, de su 
orientación vocacional, de sus propósitos educativos y ocupacionales, de sus 
hábitos de estudio y prácticas escolares, así como de sus actividades culturales 
y de difusión y extensión universitarias.



Personal 
Académico 
Planta Física 

Docente o investigador que realiza estas funciones y las de difusión de la cultura 
y extensión de los servicios. 
Conjunto de inmuebles y muebles que posee una institución, destinado al 
cumplimiento de sus labores académicas, administrativas y culturales. 

Proceso de 
Enseñanza-
Aprendizaje 

Conjunto de fases sucesivas en el que se cumple el fenómeno intencional de la 
educación y de la instrucción. 
Hace hincapié en la bilateralidad de la acción, que va tanto de quien enseña a 
quien aprende, como de quien aprende a quien enseña.

Profesión Ejercicio de conocimientos especializados adquiridos mediante estudios 
formales, que generalmente requiere reconocimiento del Estado.

Profesor 

Es el académico a cuyo cargo están fundamentalmente las actividades docentes 
de una institución de educación superior, aunque reciben esa designación los 
académicos que también se dedican a la investigación.
Su adscripción al ámbito académico puede ser de varios tipos: a) por 
dedicación: de tiempo completo (25 ó más horas a la semana), de medio tiempo 
(15 a 24 horas a la semana), por horas (menos de 15 horas a la semana); b) por 
categoría: titular, asociado, asistente, por asignatura; c) por nombramiento: 
definitivo (por concurso), por contrato, por honorarios.

Profesor Tutor 
Programa 

Orientador del aprendizaje autónomo de los alumnos. 
Conjunto de acciones específicas ordenadas secuencialmente en el tiempo, 
interrelacionadas con los recursos necesarios para el logro de objetivos y metas.

Programa 
NUCE 

Programa de Alta Exigencia Académica que dentro de la Facultad de Medicina 
de la UNAM recibió el nombre de Núcleos de Calidad Educativa (NUCE).

Red de Tutores Práctica de intercambio y de apoyo entre profesores tutores de una o varias 
instituciones para la mejora y eficiencia del trabajo tutorial.

Reingreso Conjunto de estudiantes que se reinscriben en los tiempos establecidos en una 
institución educativa para continuar con el plan de estudios.

Reinscripción Es el trámite que realiza un alumno para continuar en el mismo plantel y nivel 
que le corresponde al terminar un ciclo escolar. 

Rendimiento 
Escolar 

Es el grado de conocimientos que la sociedad reconoce posee un individuo, 
adquirido en la escuela, de un determinado nivel educativo. La expresión 
institucional de ese grado cognoscitivo está en la calificación escolar, asignada 
al alumno por el profesor. En todas las escuelas las diferencias de rendimiento 
entre los individuos son expresadas en términos de una escala, la mayoría de 
las veces numérica, cuyos extremos indican el más alto y el más bajo 
rendimiento. 

Reprobación 

Es una decisión que toma un profesor o un jurado con respecto al trabajo
escolar de un alumno, curso o examen, y por la cual no se le conceden los 
créditos correspondientes debiendo, en consecuencia, repetir el curso o el 
examen. 
También quiere decir expresión de un juicio desfavorable con respecto a una 
acción, gesto, actitud o actividad de una institución o de personas 
pertenecientes a ella. 
Se presenta cuando la población escolar sujeta a un programa curricular no 
cumple los requisitos académicos exigidos en el plan de estudio y por tanto no 
están en condiciones escolares de ser promovidos al grado inmediato superior.

Rezago Es el atraso en la inscripción a las asignaturas subsecuentes del plan de 
estudios al término de un periodo lectivo.

Rol 
Es el modelo y pauta de conducta esperada por un grupo respecto al 
desempeño de una determinada función o actividad asumida responsablemente 
ante dicho grupo por un individuo concreto. 

Seguimiento 
Académico 

Orientación que se da al alumno respecto a los procesos del sistema de 
créditos, de los cursos curriculares y extraescolares para que tome la decisión 
más adecuada. 

Seguimiento de 
Programas o 
Proyectos 
Seguimiento 
Personal 

Aplicación de mecanismos de supervisión preventivos y correctivos que 
permiten la oportuna detección y corrección de las diversas etapas de un 
proceso.  
Al desempeño académico del alumno, que lo retroalimenta en relación con 
aquellos aspectos que tienen que ver con su estabilidad emocional y su actitud 
como futuro profesionista de la carrera. 

Servicio Social 

Conjunto de actividades profesionales realizadas por los alumnos antes de 
egresar de una escuela superior o técnica, cuando el currículo de la misma 
carrera lo específica como requisito para obtener la certificación completa de 
esos estudios. Lo desempeñan en lugares donde se requiere sus conocimientos 
y generalmente no son de carácter lucrativo, ofreciéndose en ocasiones a los 
habitantes de más escasos recursos. 

Sistema de 
Investigación, 
Evaluación y 
Tutoría Escolar 
(SIETE) 

Existe en la Facultad de Psicología de la UNAM, compuesto por cuatro módulos: 
Asesor, funciona como evaluación diagnóstica para el alumno; SEPA, aplica una 
bateria de instrumentos psicométricos; Sistema de experto, realiza un 
diagnóstico mediante instrumentos de inteligencia artificial y Tutor, este módulo 
se enfoca hacia una formación mediante un programa de fortalecimiento 



académico. 
Sistema de 
Seguimiento de 
Estudiantes 

Es el seguimiento de indicadores de avance, de aprobación, de eficiencia, de 
calificaciones y de promedios que permitan el conocimiento puntual de la 
trayectoria escolar de los estudiantes.

Sistema de 
Técnicas y 
Actividades de 
Estudio 
(SITAE) 

Inventario utilizado para obtener información en relación con la percepción de 
los estudiantes acerca de las estrategias utilizadas para favorecer y lograr el 
aprendizaje; para percatarse de las aptitudes que poseen; asimismo, permite 
que el alumno lleve a cabo su propia evaluación y presente al tutor los 
problemas identificados, de esta manera el tutor orienta al alumno en la 
selección de las opciones convenientes para superarlos (Instrumento creado por 
la Universidad de Colima). 

Servicios a 
Estudiantes 

Conjunto de diversos apoyos que la universidad ofrece a los estudiantes. 
Prestaciones tanto académicas como asistenciales que pueden ser solicitadas y 
utilizadas por ellos mediante un simple proceso de “ventanilla”. Servicios que 
tienden a mejorar directa e indirectamente la calidad de la formación de los 
alumnos 

Sistema 
Escolar 

Modalidad escolar en la que se ofrecen opciones de estudio cuyo currículo 
precisa el tiempo que dedicará el estudiante para cursarlo, ya que tiene una 
duración preestablecida por la institución.

Sistema Tutoral 
Conjunto de objetivos relacionados con la integración, la retroalimentación del 
proceso educativo, la motivación del estudiante, el desarrollo de habilidades 
para el estudio y el trabajo, el apoyo académico y la orientación. 

Sistema 
Tutorial Inglés 

Su actividad central es el trabajo escrito (essay), que el tutor propone al 
estudiante, cuya finalidad es enseñar a pensar al alumno y a argumentar sobre 
un tema seleccionado, ante una persona de más edad y con capacidad crítica.

Tesis 
Es una disertación escrita, un estudio de investigación sobre un tema 
determinado, por lo general de libre elección y dirigido por uno o varios 
asesores, que presenta un estudiante de educación superior como culminación 
de sus estudios; es requisito para obtener el título profesional o grado 
correspondiente (licenciatura, maestría, doctorado).

Trabajo 
Colegiado 

Reuniones semestrales o anuales con todos los tutores participantes en el 
programa para recoger sus impresiones y experiencias sobre el proceso de 
acción tutorial. 

Trayectoria 
Escolar 

Comportamiento escolar de un estudiante o conjunto de estudiantes (cohorte), 
durante su estancia en una institución de educación, desde su ingreso hasta la 
conclusión de los créditos y de los requisitos académicos. Se asocia a la 
eficiencia terminal, a la deserción y al rezago educativo.

Tutor 

Académico de carrera o con contratación definitiva que interviene en el 
diagnóstico y en la operación del programa; participa en el seguimiento de sus 
efectos y en su evaluación; está capacitado para identificar la problemática de 
índole académica, psicológica, de salud, socioeconómica y familiar del alumno y 
en función de ella, ofrece alternativas para su solución: ayuda al alumno a 
explorar sus capacidades y/o a compensar sus deficiencias, propugnando por la 
autoformación con base en el apoyo mutuo y en el trabajo en común.
 
Es importante destacar que el tutor canaliza al alumno con el experto 
correspondiente cuando las diversas problemáticas rebasan su capacidad o 
formación.  

Tutor Asignado 
En la coordinación de la carrera se asigna a cada alumno o grupo de alumnos 
un tutor que lo(s) auxilie en la elección de sus materias y le(s) dé la orientación 
curricular para la formación a la que aspira(n), de acuerdo con sus intereses 
personales y de vocación. 

Tutor Principal 
Establecerá, junto con el alumno, el programa de actividades que deberá 
cumplir el alumno de acuerdo con el plan de estudios; dirigirá la tesis de grado 
y/o supervisará el trabajo de preparación del examen general de conocimientos. 

Tutoría 
Método de enseñanza por medio del cual un estudiante o un grupo de 
estudiantes reciben educación personalizada e individualizada de parte de un 
profesor. Consiste en la orientación sistemática que proporciona un profesor 
para apoyar el avance académico de un estudiante conforme a sus necesidades 
y requerimientos particulares.

Tutoriales 
Explicaciones generales de un tema a tratar por parte del profesor quien fungirá 
como coordinador del proceso y responderá a dudas específicas acerca del 
mismo.  

Usuario 

Es el utilizador, consumidor o destinatario de los productos de un sistema 
establecido en una institución. 
Es también el nombre que recibe el estudiante o participante de un programa 
educativo transmitido o entregado a través de los medios de comunicación 
social. En el caso especifico de la información, el usuario que la demanda 
necesita estar al día para la toma de decisiones adecuadas. Puede a su vez, ser 
fuente de información ya procesada y en consecuencia factor de 
retroalimentación del sistema.



Valores y 
Actitudes del 
Alumno 

Predisposición para reaccionar antes situaciones y cono cimientos de una 
manera determinada, especialmente en cuanto al trabajo escolar, los profesores 
y los compañeros. Así como de alcanzar una aproximación a los valores que 
califican y dan sentido a las actitudes.

 

Anexo 1 
 

CUESTIONARIO DE ACTIVIDADES DE ESTUDIO 
(C.A.E.), 1992  
 
Cuestionario elaborado por la Coordinación de Enseñanza de 
Programas Académicos de Enseñanza Media Superior, de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, con la finalidad de 
investigar sobre las actividades de estudio que afectan el 
rendimiento académico de los alumnos. 
 
Preguntas 
 
1. Cuando me pongo a estudiar (leo sin distraerme; respondo guías 
de estudio; hago ejercicios; elaboro resúmenes; etc.) habitualmente 
le dedico al tiempo efectivo de estudio: (1-2 horas; 1-4 horas; 5-6 
horas; 7-8 horas: no le dedico tiempo) 
2. Cuando leo al estudiar, señalo en el libro los conceptos más 
importantes (subrayo, anoto al margen, encierro párrafos, etc.) 
3. Mi situación económica me limita para cumplir satisfactoriamente 
con mis estudios  
4. Escribo tanto cuando tomo apuntes en clase, que después no 
tengo tiempo de pasarlos en limpio  
5. Tengo tantas cosas que hacer cuando salgo de la escuela, que 
no me da tiempo para estudiar  
6. Persisto en la lectura de un libro hasta terminar lo que necesito 
estudiar  
7. Estudio más de lo que exigen los profesores  
8. Organizo mi tiempo de estudio, programando las actividades que 
tengo que realizar  
9. Cuando estudio, escribo en una hoja aparte los puntos más 
importantes de lo que voy leyendo 
10. Cuando estudio, organizo los temas o el material en partes, 
para estudiarlos uno por uno  
11. En el salón de clases, me siento en los lugares de adelante 
para poner más atención  
12. Al terminar de estudiar me hago preguntas para saber qué tanto 
aprendí y qué cosas todavía me fallan  
13. En cada clase, tomo notas sobre los puntos más importantes, 
sin dejar de poner atención a lo que se explica  
14. Cuando estudio un tema, leo otros libros sobre lo mismo para 
complementar lo que estoy estudiando  
15. Cuando estudio temas difíciles los repaso una y otra vez hasta 
dominarlos  



16. Cuando tengo un trabajo de investigación, voy a la biblioteca 
para seleccionar libros y revistas sobre el tema  
17. Después de estudiar los temas para un examen, organizo mis 
notas desde los aspectos más generales hasta los conceptos más 
particulares 
18. Se me dificulta resolver ecuaciones y operaciones matemáticas  
19. Cuando tengo que estudiar o debo hacer un trabajo, me es 
difícil comenzar a hacerlo  
20. Cuando estudio algún tema, busco mis propios ejemplos para 
asegurarme de lo que entendí  
21. Cuando estoy en clase, voy pensando en cada cosa que explica 
el (la) profesor(a) para asegurarme de comprenderlo  
22. Me esfuerzo por estudiar más que los demás  
23. Cuando leo al estudiar, me distraigo pensando en otras cosas  
24. Después de leer lo que tengo que estudiar, me reúno con otros 
compañeros para comentar sobre los puntos más importantes  
25. Después de resolver un problema o una operación matemática, 
verifico que el resultado sea correcto y lógico  
26. Me dan ganas de quedarme acostado(a) todo el día, aunque 
haya dormido bien  
27. Cuando leo al estudiar, escribo algunas preguntas que después 
contesto en una segunda lectura  
28. Cuando me preparo para un examen, escribo notas o ejercicios 
hasta estudiar a fondo cada tema  
29. Siento que no valgo mucho  
30. Es importante para mí hacer las cosas cada vez mejor cuando 
estudio 
31. Cuando estoy estudiando me levanto para hacer otras cosas o 
dejo de estudiar por ratos  
32. Después de estudiar para un examen, no hago ninguna otra 
tarea académica y trato de descansar  
33. Cuando termino de estudiar un tema, anoto palabras clave que 
me ayuden a recordarlo  
34. Me siento muy triste  
35. Leo desde antes los temas que se van a ver en clase  
36. Se me olvida con facilidad lo que se vio en la clase anterior  
37. Antes de elaborar un trabajo, me aseguro de tener claros los 
criterios académicos que señaló el profesor  
38. El tiempo que pasa desde el momento que veo un tema en 
clase, hasta que le doy el primer repaso en mis apuntes o en el 
libro, es:  
39. Cuando resuelvo problemas, me gusta desarrollar nuevas ideas 
e hipótesis diferentes  
40. Asisto a mis clases  
41. Cuando resuelvo problemas, primero identifico lo que se busca 
y después procedo paso a paso hasta solucionarlo  
42. Me gusta que mis trabajos sean de los mejores  
43. Antes de resolver un problema, trato de analizarlo desde 
diferentes ángulos  
44. Siento que hay cosas que me distraen en el lugar donde estudio 



45. Cuando busco libros o revistas en la biblioteca, encuentro la 
información que necesito  
46. No me puedo concentrar o me distraigo fácilmente  
47. Cuando leo y encuentro palabras que desconozco, consulto el 
diccionario para anotar su significado  
48. Cuando estudio en grupo con otros compañeros, de repente 
nos encontramos platicando de otras cosas  
49. Cuando hago investigaciones o elaboro trabajos, sigo paso a 
paso un método sistemático  
50. Cuando contesto una guía de estudio, trato de entender cada 
pregunta y luego busco información para anotar las respuestas  
51. Escucho música o radio mientras estudio  
52. Cuando estudio, lo hago en un lugar tranquilo, sin ruidos que 
me distraigan  
53. Cuando leo, me voy imaginando lo que se describe en el libro 
que estoy estudiando  
54. Estudio con la televisión encendida en el mismo cuarto o 
habitación  
55. Cuando me preparo para un examen, le pido a algún 
compañero(a) que me pregunte sobre lo que ya estudié 
56. Cuando estoy contestando un examen, me pongo tan 
nervioso(a) que se me olvida lo que estudié  
57. Cuando estudio, trato de relacionar las nuevas cosas que voy 
aprendiendo con lo que ya sabía  
58. Al terminar de leer lo que estoy estudiando, saco mis propias 
conclusiones 
59. Cuando empiezo a estudiar, me siento cansado(a) o me da 
sueño  
60. Cuando el (la) profesor(a) pregunta algo en la clase, siento que 
lo sé, pero no puedo recordarlo  
61. Cuando estudio para un examen, tengo tantas cosas que leer 
que no alcanzo a estudiar todos los temas  
62. Participo activamente en clase (hago comentarios, preguntas 
importantes, críticas constructivas, etc.)  
63. Cuando estudio, trato de explicar con mis propias palabras los 
puntos más importantes de lo que leí  
64. Cada vez que aprendo algo nuevo, lo aplico en diferentes 
situaciones para ponerlo en práctica  
65. Llevo un horario de las actividades que tengo que realizar cada 
día de la semana  
66. Cuando leo, trato de identificar la información principal del texto  
67. Hago cuadros sinópticos para relacionar los conceptos 
principales de lo que estudié  
68. Si me interrumpen cuando estoy estudiando, me cuesta trabajo 
retomar el tema  
69. Cuando me reúno con otros compañeros para hacer un trabajo 
en equipo, participo en todo el trabajo  
70. Duermo muy poco  



Anexo 2 

Ficha de seguimiento individual  

Nombre:__________________________________________________________
Sexo: Masc. (  ) Fem. (  ) 
Edad:____________________________________________________________
Grupo________ Área __________ Carrera ______________________________
Nivel socioeconómico:- Bajo ( ) Medio ( ) Alto ( ) 
Estado civil: Soltero (  ) Casado (   )  
Otro ( ), especifique_________________________________________________
Ocupación: _______________________________________________________
Tiene trabajo (si) (no) especifique______________________________________
Escolaridad: Primaria ( ) Secundaria ( ) Bachillerato ( )  
Estudios Técnicos ( ) Estudios Superiores ( )  
Otros 
Estudios:_________________________________________________________
Domicilio 
actual:___________________________________________________________
No. de personas con las que vive_______________ 
Parentesco_______________________________________________________
Tipo de vivienda: Casa ( ) Departamento ( )  
Otro, 
especifique____________________________________________________ 

Naturaleza de la tutoría:  

Información:(de qué tipo) ___________________________________________ 

________________________________________________________________
 
Canalización a especialista: Médico ( ) Psicólogo ( )  
Trabajo Social ( ) Pedagogo ( ) Orientador Vocacional ( )  
Otro_____________________________________________________________
Motivo de la tutoría académica: Rendimiento escolar ( ) Orientación vocacional ( ) 
Orientación educativa ( ) Hábitos de estudio ( ) Relación con los padres ( ) 
Relación con los compañeros ( ) Relación con los profesores ( ) Relación con las 
autoridades ( ) Problemas de autoconcepto ( ) Otros ( )  
Interacción Familiar:  
Actitud hacia la madre_______________________________________________
Actitud hacia el padre:_______________________________________________
________________________________________________________________
Actitud hacia la 
familia:________________________________________________ 
________________________________________________________________
Actitud hacia los amigos:____________________________________________
________________________________________________________________
 



Plan de vida y carrera:  
Autodescripción:___________________________________________________
________________________________________________________________
Planes 
inmediatos:____________________________________________________ 
________________________________________________________________
Metas en la 
vida:_____________________________________________________ 
________________________________________________________________ 

Área Psicopedagógica:  
Comprensión y retención de las 
clases:_____________________________________ 
________________________________________________________________
Concentración y condiciones ambientales durante el 
estudio:_____________________ 
________________________________________________________________
Preparación y presentación de 
exámenes:___________________________________ 
________________________________________________________________
Aplicación de estrategias de aprendizaje y 
estudio:____________________________ 
________________________________________________________________
Organización de las actividades de 
estudio:__________________________________ 
________________________________________________________________
Solución de problemas y aprendizaje de las 
matemáticas:_______________________ 
________________________________________________________________
Búsqueda bibliográfica e integración de la 
información:_________________________ 
________________________________________________________________
Estudio en 
equipos:___________________________________________________ 
________________________________________________________________
Problemas personales que intervienen en el 
estudio:__________________________________________________________
____________________________  
Motivación hacia el estudio___________________________________________
_________________________________________________________________
Conclusión 
Diagnóstica:_______________________________________________________
_________________________________________________________________
Pronóstico 
Psicoeducativo:____________________________________________________
_________________________________________________________________
Sugerencias:______________________________________________________
_________________________________________________________________



Anexo 3 

 

Ejemplo de instrumento para evaluar el desempeño en 
la tutoría  

1. Muestra el tutor buena disposición para atender a los alumnos  
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
2. La cordialidad y capacidad del tutor logra crear un clima de 
confianza para que el alumno pueda exponer sus problemas 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
3. Trata el tutor con respeto y atención a los alumnos 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
4. Muestra el tutor interés en los problemas académicos y 
personales que afectan el rendimiento de los alumnos 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
5. Muestra el tutor capacidad para escuchar los problemas de los 
alumnos 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
6. Muestra el tutor disposición a mantener una comunicación 



permanente con el alumno 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
7. Tiene el tutor capacidad para resolver dudas académicas del 
alumno. 

( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
8. Tiene el tutor capacidad para orientar al alumno en metodología 
y técnicas de estudio 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
9. Tiene el tutor capacidad para diagnosticar las dificultades y 
realizar las acciones pertinentes para resolverlas 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
10. Tiene el tutor capacidad para estimular el estudio independiente
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
11. Posee el tutor formación profesional en su especialidad 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 



( ) Totalmente en desacuerdo 

 
12. Posee el tutor dominio de métodos pedagógicos para la 
atención individualizada o grupal 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
13. Es fácil localizar al tutor que tiene asignado 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
14. El tutor conoce suficientemente bien la normatividad 
institucional para aconsejarle las opciones adecuadas a sus 
problemas escolares 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
15. La orientación recibida de parte del tutor le ha permitido realizar 
una selección adecuada de cursos y créditos 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
16. El tutor lo canaliza a las instancias adecuadas cuando tiene 
algún problema que rebasa su área de acción. Solamente responda 
esta pregunta si lo ha requerido 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
17. Su participación en el programa de tutoría ha mejorado su 



desempeño académico 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
18. Su integración a la universidad ha mejorado con el programa de 
tutoría 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
19. Es satisfactorio el programa de tutoría 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 

 
20. El tutor que le fue asignado es adecuado 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 

Anexo 4 

 

Evaluación de las dificultades de la acción tutorial  

 
A) Referente a la acción tutorial: 
 
1. Tengo suficiente claridad respecto de las características de la 
acción tutorial y de sus estrategias  
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 



( ) Totalmente en desacuerdo 
 
2. Tengo problemas para conocer la personalidad de los alumnos 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 

3. Me cuesta mucho trabajo el tratamiento de ciertos problemas con 
los estudiantes: sexualidad, desadaptación, trastornos 
psicomotrices, dislexia, etc.  

( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
4. Tengo acceso a la información necesaria sobre las técnicas e 
instrumentos que puedo utilizar para afinar o precisar la 
identificación de problemas de los alumnos* 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
B) Con respecto a la actividad individual del Tutor: 
 
5. Desconozco el papel de tutor 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
6. Considero importante la tutoría 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
7. He recibido capacitación para ser tutor  
 



( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
8. Tengo dificultad para conjugar en la misma persona la autoridad 
de profesor y la confianza y amistad de un buen tutor 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
9. Realizo la programación y preparación de las actividades 
tutoriales  

 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
C) Con respecto al equipo de profesores 
 
10. Existe una buena comunicación entre los tutores y el 
coordinador del programa 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 

11. Existe una buena comunicación entre los tutores y los 
profesores 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
12. Existe espíritu de colaboración entre los tutores 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 



( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
13. Existe un ambiente positivo en las relaciones humanas entre los 
distintos actores del programa tutorial 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
D) Referente al Centro Educativo 
 
14. Existe planificación de las actividades tutoriales 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
15. Es adecuado el tiempo para la realización de las actividades 
tutoriales 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 
 
16. Es adecuado el lugar en el que se realizan las actividades 
tutoriales 

( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo  
 
17. Es expedito el acceso a la información escolar de los alumnos a 
mi cargo  
en el programa de tutorías 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo  
 



18. La programación de actividades de apoyo a la tutoría permite 
que los alumnos acudan a los cursos o talleres que requieren para 
mejorar su desempeño 
 
( ) Totalmente de acuerdo 
( ) De acuerdo 
( ) Más o menos de acuerdo 
( ) En desacuerdo 
( ) Totalmente en desacuerdo 

*Cuestionarios, escalas de observación, entrevistas, dinámica de grupos, sociometría, etcétera. 
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